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1 
Ciudad de¡México, i ·04 ~e abril de 2o'18 

' 1 

/ 

1 

f:Í~ \ 1:;

1
>':, ·~;·j r.; ~_\'} f!ll ~ ASUNTO, Autorlzaci6~ de cambio de uso del suelo en teffenos for~stales por ' 

• 1 ~ ;, · ~ l' u~a superficie de 17.9 S 2 2 tfect~reas para el ~esarrollo del proyecto \ 
: ·~ t:UJJ \Jt t.:·. . / . \dénomfnado "Gasoducto T.ula·Villa de Rey~s. Ramal a Salamanca  

. J '\'::) i:J/ . · Sección Rl " ubicado en 1!os municiJ?Ios de Huimilpan y Pedro ,Esca:Jbedo en el  
DIIU:CCIONGENERALDEGESTIONOEPnoasos {estadodeQuerétaro: ' i ~ '1 : 1 1 \ ,  1 

\ l,ti~RIALES , \ . , , 1 ' j \ ' 
( .,:" -. 1 1;1' .:_ . ;1 '1 \,  0\ 

C. VERÓNICA MUÑIZ.GARCÍA •.. - ! : '- . < ~ ~ , . ~  //) 
APODE~AD~ L~GAL DE LA EMPRESA : 1 i: 1 • ~ : : 

1 
1 \J\ O  ~ )\, -

TRA~SPORT ADORA DE GAS NATU~A~ DE LA HUf'STEC~, $.:f?E ~.L. . DE C. V. 0 t  · ·· 
 ' \ \\ 

. 

 . 

TELEFONO:  
... . ·. 

CORREO ELECTRONICO:  

PRESENTE \ 
. ' 1 ( ,_ 

l. 

En re\ererícia a·la solicitud df;,.ál:Jtorización de cambio de Jso deh.uelo en terrenos forestales,. por una 
superficie de 17'\ 9 S 2 2 hectáreas, para el. desarrollo del: proyecto denominado· ·:Gasoducto Tu/a-Villa 

de Re_yes: Rqmal a Salamanca Secc(6n Rl ", ~~ica~9 e,n los mur.~!,cipio de Huimilp~n y P~~,ro E'scobedo 
en el estado de Querétaro, presentada por el <¡. Yam1l CardenaslVazquez en·su cavácter de Apoderado 
Legal de-@ empresa denominada TraJlsportadóra de Gas Natural -de la Huasteca, S. dé R. L. de C. V. 
CREGU~ADO). en: la Uni~ad de G.est'rt$n ln~ustrial de la Ag~ncia .. N~~nal de Seguri~~d Industrial y de 
Protecc1ón al Med1o Amb1ente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),: el dra 16 de n0v1embre ~e 2 O 171 
al respecto le informo lo ~guiente: ·~ 1 • ',:, ·• · ¡ 1' 

1
. / ....... ~ • 

i \ ' 1 

RE5UL TAhoiDO : ; ·, 

. . ¡ ;
1

, ' l ¡:' -- 1 1 \ 
' . 1 1 . · , 1 ' 

•• 1 ' 1 : • • 1 ~ ( • . • 
1 1 " \ 1 • • 

""'"'- -/ t • i ·; l • 1 

Boulevard Adolfo Rulz Conlnes 4209, Ja~dlnes en·la ~ontai'ta, Delegación TlalpaA;<.P. l42107:'Ciudad de Mblco. ~ l 
.. Tei. (S5)9126 0,100www.)lsea.gob.mx ¡'•, ,, ¡ ··· . 

' / 

,.. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec~lón al Medio Ambiente del s'ector Hldro,carburos tambl~n utiliza ti acrónimo· ASE¡\' y las pa!atiras j-J' 
"Agencia de Se¡uridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ . · ' .. ' ' ' . ,· \ / 

· r •· "' , \ Págln~ 1 de 11 \ ·.: M 

Nombre  y Firma de la 
persona física que acusó, 
Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la 
LFTAIP.

Dirección, Teléfono y correo 
electrónico del representante 
legal, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agenc¡.i~ Nacional de Seguridad 
1
1ndbstrial 

y de Protección al Medio 'Ambiente del Sector Hidrdcarburos 
f , ',;, ·• : Unidad ¡d~ Gestión l~du·strial 

Dirección¡ General efe Gestión de Pr;oces~s lndi..!S~.riales 
Oficio' I~,0 'ASEA/UGI/qG,GPI/058,4/2018 

i ~ : -, : , "Bitácora b9/~SA0072/ll/17 
1 ' \ 1 '\ , ' • ¡• 

1 ,\ 1 \ 
1 

• 1· \ 1 . / \ 
\ l . 

, :. e) 11,1Docu':1entos c0n los ~u e se acredita la propiedad, posesión o el derecho ¡:¡ara reali.zar 
actividades que impliquen ~1_ €ambio de us~de! suelo en 1!errenos forestale~: 

l. Ejido La Lira l 1 
- r -

\ . 

Copia certificada del acta ·de A~amblea d,el ejido La Ura.dé fecha os· de febreró~ de 201 ~ 
donde en el inciso k) del numeral 7 de los AcuE:rdos, se est'abl.ece de manera clara que la 
Asamble~ "Autoriza en términos del artículo _120 ciento_ veir.te . de_! Reglamento de la Ley 

~ - General de Desarrollo Forestal Sustentable; el cambio .de uso-de· suelo en terrenQs f~restales 
pertenecientes· al ejido y específicamen~t'e :sobre las 'superficies que $e afectaran por ·el 
desarrollo de! proyecto·"GASODUCT.O TULA=-YILLADE R~YES", y se otorga la autorización 
de cambio de uso de suelo en terrel)os forest~es en terrerfó~s dél ejído. 

~ \ ¡ 

2. Ejido La Venta de Ajuchitlancito i ~~· ~ ~ l . 
' 1 • 1 ·_,.-

CopiÍ certificada de la anuencia, forestal en la que   
,  en ·su ~ar~cter de PreQídente, Secretario y 

Tesorero respectivamente d~l¡ ejido Lá }{enta de ~juchitlan.cito, de11 munici~í¡O Pedro 
-..;. Escobedo, Querétaro, otorgan:: 1? anuencia y autorizacr~r 'a Transpo"rtadora d'e Gas Natur~.l .. 

de la Hu~steca Se de R. L. de c. y: las fácultades y der.~thds que sean necesarios ~ara llevar a 1 
cabo diversos actos de gestorTa rei.C!-tivos a la obtención de la autorización par~ realizar las 1 
a~tividades que im~li~uen el cambio de uso de suel? en terrenos forestales en t~err¡1s . ~el 
eJIDO. . - ' 1 ' 

./ 

, Cop!a c~rtirycada del acta d~ asafTlblea del Ejido. La Venta de Ajuchitlan~ito de fecha 1 5 de 
" diciembre de 2016, dona e en el inciso í) de1--numeral 7 de los Acuerdos, se establece de 

ma'nera clara que la Asamblea "Otorga a ... , rrealizar las actividades necesarias a fin de llevar \ ,_ 
a cabo y ejecutar el cambib de. U5o de suelo .eri terrenos foresta/es'', y se otorga la 

... au~~n~~~.ió,r) de .cambio· de uso de. suelo en terrenos forestales en terrenos der ejido¡ 1 
.' 3. Ejido Ajuchitlancito - ~ \. ' 

!1 .·' . ,.;,:,, "''"' "''' Co"'""~'"· ''"''"" '",, Mo"""'· o.,. .. : _n Tlalpan-,fiP.. 14210., c_ludad de México. ; \. -r · . r , · Tei:C55)91:260100www.asea.gob.rnx · ; 1 • • . \ 
La Agencia t;~acioha l de Seguridad lndustrl~l y de Protecc;i6n al ~edio Arn~iente del Sector Hidrocarb.yrcs ~a.rn_ bi_én utiliza el a~:r6~irno 'ASEA" y las¡. palabra. s }-! 

"Agenc1a d! Seguridad. Energ1a y Amb,ente' corno Rarte de su ll;lent!datl,nst,tu~:lonal J 1 • ! . 
1 i . \ 1 ' 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Nombre de la persona física, Art.  116 
del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge~tión Industrial 
Dirección Generar de Gestión de Procesos lndostriales 

Oficio. N° ASEA/UGI/QGGPI/05,84/2018 ·, 
! Bitácora 09/DSApO'i2/11/17 

Copi1a11cel):ificac;l l ~e la Escritura 76,090 de fecha 15 d~ n:oyJembre de 2015 ante et·Li{Erick 
Espinosa Rivera, notario número 10 de Santiago de Querktaro en el estado de duerétaro, 

. · . . ",.¡ ~''dónde, ·se hace constar el Contrato de Compravent~~ .'re'ntre z ;y su 
1 esposa  y de la ptra parte \ . respecto 

de 1ci Fr~cción 3 def-predio ubi:cfdo ~n la P~~sa del mli~dpio de Huimflp~~ Queréraro, con 
superficie de 126,555.89_ m2

.1• j : : :.~ ( ~./ • • ,. 

· · Copia certificada del -certificado de libertad de. grava~ en ·~xpedido por el Registr~ PÚblico de \ 
la Propiedad del estado de Querétaro, en favor de , respecto del 
predio descrito como fracción 3, La Presa, .municipio de Huimilpan: estado de QJerétaro, con 

'\ . ' ' . / < ' 
superficie de 126,555.89 m2• ' 1 · 

6.  

Copi~ ce~tifi~~da ~e la ~nuencia'· fores_tal. e~ la que  , resp~ct? .. del 
pred1o Frace~on numero 2 de un pred1o ub1cado en la Presa del mun1c1p1o de Hu1m1lpan, 

--Querétaro, ~on superfi~ie total de 38,791.85 m2, otorga la anuencia y a-utorización a 
Transportadora de Gas ·Natural de la Huasteca S ~' de R.. L. de C.V., las facultades y oer¡echos 

.. _¡ 1 que sean necesarios para llevar a cabo diver~os actos de gestorra relati'.1os a la obtención de 
la autorización para realizar las actividades que impliquen el.lfambio de uso de suelo en 

1 : tmenos forestales. ·'· ! . . \ 

' -
Cop·ia certificada de la Escritura 8 6,2 S S de fecha 2 6 dJ -s~pbembre de 2016 ante el Lic. Erick 

/ 

Espinosa Rivera, notario'l-0 de Santiago de\Querétaro;_ ést~dodeQuerét~ro1donde ~se ,hace 
'.. constar el Contrato d~ Compr.aventa entre  y su¡es¡posa  ~. 

 y de la otra part.e 1respecto _de !~Fracción identificada · 1 
como la numero 2 del predio t.tbfcado en-~p. Presa d'el tnuri[ipi~ de Huimilp~n. Querétaro, coQ 
superficie de 38,791.85 m2• ' ' ¡ \ ; ··,: · ¡ . . · ·· 

/. ~ 

Certificado de Libertad de Gravamen e-xpedido por el j\egistr.G-· Público de la Rropiedad de 
1 

· ~~ Querétaro. en favor de , respecto del predio descrito cohlo Frac~ión . J r 
2, La;Presa, municipió de Huimilpanl Querétaro, con superfi.cie d~,38,791.85 m2 • \, 

., ! / . / . . ' . k: 
j "'""'"' Adol!o :";,e'"''" 4209, ''~'"'"' 1• Mo""'· Delegdo T" ''" ~P. 14210 .. '""'"' Mi•l«>. . ' ' · ~ Tel: (55) 9126 0100 www.aséa.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad l~dustrlal y de Pro~cdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utfllza el acrónimo • ASEA· y las palabras ~ 
"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como par;.e de su identidad Institucional , 

'•"\ · ,... / 
1 

• , , ' Pá~ina s de 1~ J 

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer 
párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP.
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1ENERGfA Y A~BIENTE 
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1 

; , 1 
; 1. 1 1 \ 
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: \ A~~ncia N.acional de Segu~ id.~d fnd~trial 
y de Protección al Med1o Amb1ente del Sector H\d rocaro~ ros 

Unidad de Gesti\ónlnduJtrial 
Dirección General de Gestión de Prqcesos lndust'riaJ'es 

.... Óficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0Sa4/2018 
Bitácora 09'/DSA0072/1 1/ 17 

empresa Transportadora de Gan Natural de la Huasteca ·S. de R.L. ,de C.V., la'C. Verónica Muniz 
darcía como la nueva titwlar respecto de la autorización de cambiÓ de uso del suelo en terrenos 
foresta'les. 

1 

• 

1 

• • - ~ 
~ 1 

W. Que mediante escrito libre número TVDR-TGNH-ASEA-oooo.:.o 11'0 de fecha 16 de enero de 2017 
1 • 

(sic), recibido en estal AGENCIA el día 16 de enero de 201 &; la. C. Verónica Muñiz García. en su 
. oar.ácter de ARpderado Legal dei 'REGULADO, presentó solicituc;l de prórroga para la e9trega de 

información faltante del trámite de Solicitt:Jd de Autorizac\ó~'' R~ Ca~mbio de Uso del 1Suelo e'A 
Terrenos ,Foresta~s ~on relación al oficio No ASEf\:/UGI/DGG~I/02'84/20 1 7 de fecha¡ 08 ·de 
diciembre de 2017. 1 ·- . 1 1'

1 
• • -.. \ ¡

1 1 
( ~ 1 

• ) 1 • ·, 1 

~ 1 ' 1 • ,· 

VIl. Que la Dire-cción General de yestión d~~ Proces.os ;ihdustríales.-~9,e: la AGENCI,, ~ediante oficip No 
ASEA/UGI /DGGPI/0069/2018 de f¡e~ha 22_ de enero de ~ 2p.¡s, dirigido a l a~~· Veróni~a Mu~iz 
Ga'rda, en su ca,rácter d/ Apodera-del Legal del ~EGULAD<;)~: ·~ r:omunicó la am'pliació~ del. plazo·· 
solicit?do por 8 Cocho) días hábiles, ·'contados a partir de haber concluido el plazo OfFginalmente 
establecido. \ l (~" . ~ ·. . .. 

VIII. Que medi~nte escrito libre de número TVDR-TGNH~ASEÁ-0000-0115 de fe[ha 29 de en~ro' de 
1 2~ 18¡, recibido E;n esta AGE~CIA el mismo día de su em.isión, la -~; Ver16nic~ Muniz. ?art5fa,. ~n sú 

carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó la m,formaoon requenda med1ante ofic1o N° 
ASEA/UGI/DGGPI/0284/2017 de. fecha os de diciembre de 2017, ad)unta~do la siguiente 
documentq.ción: ../ . .._ 1 ... 

l. Información técnica fal tante . 
. ( :! . t l j ' 

i • 
,~ . 

1 

' ! 1 

IX. Que la DirecciÓn General .de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio 
f . N° ·1\SEA/UGI/ DGGPI/0200/2018 de fecha 13 de febrero de 2018, not ificó el acue~:do por ~1 cual 

se da por réconocida la personalidad jwfdica 8~ C. Verónica''Muñiz García fFn su ca~ácter de 
Apoderada Legal del REGULADO, como la nLeva titular de f~: ~sóhcitud delp~9Y,edo. se ti¡en~ por 
autoriza~ os a los C. C. JacR-elyn Chá~z Cuenca. ·Ka'rla Jennife,r ~auda?a Mar~ín ez y Adolf'b Flores 
Cortés. para oír y recibir rmtificaciones y realizaréÓ!3-Iquier gesti9~ sbbre el pr'dyecto. 

1 • 

.. .... 

.J 

r 

-k 
,. ' ' ¡' l , :.~·. : ~ 1 

\ Boulevard AdolfoJiuiz Cortines 4209, Ja¡dl~es en la Montaña,:'o-::gaclón ~lal~·a~:·c.P. 14210 .. Ciudad de M~xlco . ,.- ¡ · · . ~· . 
Tei:' (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx ~ l 

la Agencia Nacional de Seguridad lndustrlaLy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEk y las palabras • 
'\ , 1 r- . • • "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de st.l identidad Institucional ~ . . , ( 
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\ AGENCIA DE· SEdURIDAD, 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE \ \ 1 

1 1 
~ 

...... 

Ag~nsia Naciona1.9.e Seguridad il n~ustrial 
y de Protección al Med'io ·Á\rlbiente del Sector Hidrocarbu-ros 

• 
1
· , : • \ , ',•, ·' · : Unidad .~~ Gestión l ~du,strlal 

1 , 1111 1 • ' 1 , Dirección General de Gestión de Pr.ocesos lndu'striales 
• ~, 1 1 t .•. ,1 ,_. . . '· Oficio 1No',ASEA/UGI/DGG~IIOS84/2018 

. .._ ¡ ~ :,: : .. ~· .· Bitácora 09/PSA0074/ l 1/17 

Que mediante escrito li.bre número TYDR-TGNH-St:ALooo6-o h3 9 de'iecha21 de maria de 2 o 18.'. 
' ~ 

~ecibido en ~s.ta AGENCIA el día 21 del mismo mes y año, el C. Héctor Soberano de 1~· Rosa en su 
. / .,, : ' 1 

caracter de Apoderado Legal del REGULADO, remite el recibo Folio ·DINFFMH49 como 
compr6bánte de depósito al Fondo Forestal Mexicano por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento ~n una 
superficie de 55.3425 hectáre~s. de Selva· baja caducifolia, preferentemente en el ~stado de 
Querétaro. . , · \ · · -., / .. 
1 ( . 

. ' . . . " ' 1 ·' . . 
) 1 • 1 1 

( . r . CONSIDERANDO · 

Que esta Dirección Ge_neral de Gestión de ProceS-os lndustrialds. es competente para tdictar la 
. pr~stnte resol~ción.' ~e conforro.Ldad ~o~, lo d~spuesto en el _9-ri:r~ulo 2o del ACt,fERDO por el.\q~e s~ 

delega en la D1reccrón General de Gestroq de Procesos lndustnal~s, las facultades que se 1nd1can, 1 
publicado en el Diario Oficial de la Feoeracion el 30 de noviembre-.de 2017 y, atento a lo 9ispuesto 

· en 'los artículos lo, io, 3o fracción XI, 4o, So f(acción XVIII y i7d1'ftr¡acción VIl de ·la L'ey de la Agenba 
Nacional d~. Seguridad Industrial y de Protección al Medio AMpie~~J del Sect~r;Hidrocarb~ros;~4o 
fracción XIX, 12 frad:ióri 1, if\ciso a), 18 fracciones XVIII. y XX. 2-,fffo/=~ones.XIX:v XX'del Reglanie'nto 
(nterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteé.dón al Medio' Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. . 1 ( . 

1 - ~ ' · • t 1 
,. 1 ~ • 1 1 1 
, •• ' o . 1 

Que el promovente acreditó personalidad y derecho suficie~t~ para pr,omov~r la presente soficitud:· 
a través de lüs instrumentos número 

1
104 521, de fecha 16 de agosto de 2004 y 19,~1 5 qe feciÍ~ 

18 de mayo de 2016. · . ~ ·. 
( .. ' .. . \ . \ ..... . . 

Que .. el REGULADO manifestó en el escrito libre N° TVDR-TGNH-ASEA-OOOOt..QQ95 de f:echa ''os 
de .diciembre de 2017, recibido en el Área de Atención al Regulado· de esta AGENCIA el d(a.ll de 
diciembre de 20l7, que se tengan por autorizados a los ce.   r 

  para oír y redbir notiffcacion~s sobre el proyecto en 
cuestión. J 

1 

·' 

( 

, r IV. Que la· actividad de transpocte por medio de duetos es de utilidad pública. interés social¡ y orden 
público. y tiene preferencia sobre otros usoS'·de suelo. por lo que en el pre~ente expediente de , 
u;orizació~ de cambio de us.o del suelo ~n t errenos foresfales d~ proyecto denominado 

: "''"" AdOlfo '"'' Conloe< ;loo:,.,.,., " '' MootoJ. o'''''"'' TIOp>m, ,.P. 1:21 o., Crudid" Mé•lro. 1 ' ' \ 
Te1: (55)91260100www.asea.gob.mxi : 11¡ 

1 
l ~\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbvro~ ta.!!lblén utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
) "Agencia de Seguridad, ~'ergia y Ambiente' como parte de sv \d¿

1
¡¡ti!:fa;d lnstltuci~nal / ¡ 1 

1, 1 :1 1 _jJ 

J 1 ·1 • ·: Pág:ina 9 de 11 C/ 1. ( 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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r. : • Aigenda Nacional de S~gurid9d lnd.ustria'f· 
... : y de Protección al Medo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestilón l~dustrial 
Dirección General de Gestión\de Procesos jndustriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/20l8 

( 
Bitácora 09/DSAOO? i/11/17 

justificativo del proyec~o en cuesti6n, éste fue ~atisfecho mediante el documento denomir,ado 
Estudio Técnico Justifi·éativo para cambio de us~ del. suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Ramal a Salamanca Sección Rl", que fue exhibi9o por la 
interesada adjunto a su solicitudide mérito. el cual se encuentra firmado por el C. Yr,mil ~árdenas 
Vázquez. en su carácter de Apoderado Legal. así como por el· lng. Pascual de J(isús tvlota_..Rey~s. en 

' su caráct/i( de responsable técni~o de la-eraboraciótl del mismo';-\m)smo que se enq.Jentra iriscri~~n 
el Registro Forestal Nacional cómo Persona físicas Prestadora de· Servicios Técnicos Forestales en 

· ei··Libro Querétaro, Tipo .UI, Volume-n 4, Número 2. . ¡ ~· 1 ·1 · • • : ' 
\ 1 • 1 • • 

En lo correspondiente al re-quisito previsto en el ~tfculo 120, p~rr~f0 segund~J~é) Reglame~to . d~ la 
Ley 9eneral de D~sarrollo F~n:istal Sus.tent~qle, co.nl s!ste~t~e-~~P~~s.entar origi~al o copia certificada 
del titUlO de pr0~1edad, debldamente' lnSCrltO. ·en ·.e ·registro ·p~b.IICO que corresponda .o en SU caso, 

\ 

del doc!Llmento· que acredite .la-pos·e;si6n 6 el der~·cho p.ara nfaiizar actividades q~e impliquen el 
Ca(Tlbio dé Ü_SO .del suelo en- terr'e~d5 f0.restal.e~, :éstÓ} \q~~4amn satisf~chd~ ~~ ~~ pr~sen1:e
expediente· con los documentos citados en el Resultando 1 del-presente resolutivo, los cuales obran 
en. el, archivo de esta AGENCIA, en el expedi·ente con bitá€ora 09/DSA007~/11/17. ~ 

1 • ~ , • ' . 

3!r Por lo' que corresfonde al · cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técni'co 
justificativo, los cuales se encuent:~an . establecidos en el artítulo 121 del Reglamento de )a Ley 
General de Desarrollo .Forestal Sustef)table-: , . · 1 

\ 
Con vista én las. constanci~s que obran en el expediente, se ~dvierte que los requisitos preV¡istos por 
el artrculo 121 del Reglamento de--la- Ley G~neraf de Desarrol10 Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la · información vertida en 'el estudio técnico justificativo e 

• 1 • 
informacjón complementarla entregados en esta "t.GENCIA, mediante escrito)ibre número TFDR-
T~NH-ASEA-0000-0078 de fecha 14 de noviembre de 2017 y escrito libre numero TDVR-TGNH-

\ ASEA-0000-0115 de fecha 29 de ~nere de2ola.· / 1 · ! • · 

¡ :· 
Por lo \,anterior, con, base en la informa~ión y d.ocumentadé>n que fue proporcionaqa por el 
REGULADO, esta Autori~ad Administrativa tuvo por satis{~ch~s.Jqs requisitos 9e, sol icitud pp~~ist'?s 'Y 
por los artículos 12 O y 121 del Reglarnentcr:de la Ley Gehera~ Be,.Oesarrollo· F~r~stal Sustentable, y 1 
del artículo 15 párrafos segundo y tercero de. la Le~ Feqeral-d;r:· ~~ocedimiento:'Administrativo. -~ 

A ¡ . ¡ ¡1 - ~ . \ l 1 . 
¡ . ¡ . : ·. : ' ¡ '". 

: B. oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en i¡¡, Montaña,\Dele&a~.i6n ~lal~ano,,c.P. 14210., Cii,Jdad de Mhl~do 1 . . · · 
. . . J Tei:,:C55) ~U tí 01~0 'NWw.asl!a.gob,mx \ 1 

.. 1 .. _ • . 
La Agénc•a Nac•onal de Seguridad lndustrtal y de ProtecciOn al Medto Ambiente del Sector Hidrocarburos ramb1en Utiliza el acr6mmo ·ASE{'. 5 y las palabras c-P 

"Agen~ia d! Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad' institucional b . · ~ 
• 11 ,/ 
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AGENCIA~DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE ' 

% '.~ 

- '·¡ 
- AgenGia Nacional de Segurida,d Industrial 

y de Protección al Medía Ambiente del Sectbr Hidrocarburos 
/ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1 Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/058'4/2018 

' Bitácora O~/DSA0072/ll/17 
' 

El nuevo uso que se pretende es la construcción y operación del ~asoducto Tula-Villa--de Reyes en \. 

1
_, : su parte del Ram~ a Salamanca (Sección R 1 ), q~e compren~e ~r;a 1uperfic!e total de 7 s;. 7 57 8 ha 

de las cuales 1 7-1J S 2 2 ha son del presente proyecto. l , •• , : · ; 1 · 
\ 1 ¡

0
1 ' ¡ ! 1 l , / 

Por consiguiente el proyecto consiste en r€1alizar el. camoio d~uso aé suelo en terrenos forestales 
en un~ superficie de 17.9 S 2 2 hec_táreas ubicada~: en 17 ~o'l/g.~os que sust:'entan vegetación de 

. selva baja caducifolia, en los munTcipio~ de Pedro tscobedq y Huimilpan del estado de Q!Jerétaro; 
: .. é;~ el objetivo de construir, operar y l!naAtener Ufla ·secciqn tft;!¡' Ramal a Salam:anca del prQyecto· 

\ · total "Gasoducto Tula~V'ill9, de ·Reyes.'', el cual suministrará g~s 'natural a la central ge~eradora de 
ener~ía eléctrica en Salamanca cJYo destino final son la,s centrales generadoras de ene~gra eléctrica \ 
situadas ~n las .rftgiones· del Bajío y Occidente. del país. . ·...!¡.. • · • 

' • . ' r 

La Sección Rl irJicia en el Km 2+000 a.una dist~ncia de 5.2 km al suroeste de 1~ población de Pedro, 
Escobedo, Querétaro y concluye en el Km 18 + 500 a ·i. 6 km ar norte de la localidad de Paniagua en '~ 
e( municipio de Huimilpan. , 

Para.la deicripción del J:TH\ldio físico-naturáÍ se delimitó una mrcrocuenca hidrdÍógico-for'estal l9 cu;¡
se delimito a partir de la información de la microcueAcas delimitadas y utilizadas por el FI~CO, _con 
i\)fluencia efll el área del proye~o. y las subcuenc~s hidrológicas del INEGI en su red hidrográfica, 

. considerando alá Región hidrologica No. 26 "Panuc;:o" y la Región Hidrológica ~ 2 "Lerma Santiago", .._ 
del)tro de la Cuenca Hidrológica del Río Moctezuma.y\la cuenca RidL.a Laja y dentro d1e'Q su~cuencas: \ 

· Drenaje Caracol (RH26De) y la subcuen
1
ca. R. Apfseo CRH1'2~d~. 1 ;1 / . 

1 

r : ~~ 1 

·éfando como resultado una superficie de 3 6 8 3 S. 64 hectáreaS¡, es~acio que se consideró a~e<tuado 
para evaluar las condiciones abióti.ca y bióticas que se encuenttan el esta área 8e' estudio y efe'ctuar 
el análisis comparativo de éstas con respecto a la~. condiciof\eS ~el área por ~fectar del cambio de 
uso de suelo. En . esta unidad de a~lisis cuent'a¡',con carfd~rísticas similares\ s.obre la~ que se 

1 en~~entrar,11 lpS áréas d~ cambio de WÍOídel ~uelo~ C?mO .s~n~I~~:.~OS tipos de clima que c,or~esponde . 
./ . al clima templd:do subhur:nedo (CCwO),;(w)) y al clima sem1seco templado (BSlkw(w)). l 1 . ., . 

7 Los niveles de precipitaciqn de acuerQ._o con el análisis de 26 estaciones meteo~ológica~. que tie~en 
, influencia .dentro de la cuenca • ..se. tiene en promedio una precipitación de S 99 . 110~ mm y y na 

temperatura media anual de 17.28 oc., las áreas de cambio de uso de suelo e~ terrenos forestales 

- L · Boulevard Adolfo R~i~ Cortines 4209, Jardines en la Montana.-Delegac16n Tlalpa~ C.P. 14 210., Ciudad de ,tyj_éxlco. , • ' f · ~ Tel: (5 5) 9126 0100 www.asj!a.gob.mx " ~- .. ¡ 
~a Age,n~la Nacional de Seguridad lndusttial y d! Protección al Meéio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras ~ \ 

l 'Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte efe su ident!d¡ad institucional )Y 
Pág
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Agencia Nacional de SegwFJ.dad .Industrial \ 
f y de Protección al Medio ·1.\mbiente del S~ctor HidrocarburOs.'-

- , l \ .' . : ~ -- Unidad d~ Gestión ·lf!dustrial 
Dirección Gene~al de'·Gestión de Pr,ocesos lndú§triales ,.- · 

:, ~ . Ofiéio No ASEA/UGI/.DGCiPVOs-8'4/2018 í~ / 

~- . ¡ · . ¡, ¡ , /! ~ .· :1 • • ' Bitácora o9/9SÁ0072/ll~l7 · 
·'' ' \ ' 1 .. ': 1 - 1 ¡ , 1 •, ' 
~~la "S~cción Rl;del ramal a Sata'rtléindá.-dei· Ga~oducto Tui~~Vill,a de Reyes" se ericuertr.a dentr9 de· 

_ la Provincía Fisiogr~fica denomina~~ Efe NeO\lolcánico, del proyecto pertenece a Ja,,~ubprovi~ciat 
· ---den~~~ nada "LI~n.urli~_ y Sier?s de~Querétar.o J Hidalgo". _Es~a subpr~vincia está \:a~a1teri~ad~ ~or 

lomen~s de co¡rn~s 1 redondeada~,. ·~1: oes.t~ de la subprovmoa se uQica una gran Srerr~ V.olca~rca 
Con;plej¡i que abarca el norte del 1rl!u~icipio1 .de?j,nguill:rc-an, que está representad~ por e¡ Cerro de las 
Navr3·as; El tipq de su~)o que dG·~~~\~~i tt§d~ l{?~b¡ir~vin'Cia es de t ipo

1 
feozem asociado !COl)· 

v.e,rtrsoles, planosol~s. rer.l.dzin~.¡[~ge\sb~~~~G~oleull:l~oles,~'e-am~isoles y andosÓies. · 
' .. --... ,....../ • 1 f?· \U .- ~~ ·~· l &, .. f.r , .. · · 

Mi mismo, se encu~Fl1P~an:r~present~}hlla · e se!.v.~~,áñ· ,e~l'~tada con el desa~rolld del 
· gasod~tb, que ,..s._~f.}~~~.ae a vegetaci lia,··((~ea,.~f...estal den~ro.de la Ci-.IF

1 

represerta el 3@,~~Glfoae erfi .r-~ue~~r)tada pnncrpalmente 
por_.selva. bal~~~~~éifoli · %,¡1s~'(~mn~~e la. vegetac~~n ..__ 

· seGünd~ma.artJusl?rva d~ le €on 2~3 SO/o,·vegetacron 
7 y ~ . 

secundaria:a.r;bustiva de de matorral. \ 
,...., , ...... -..,... ._.. 1 

crasiéa1,Jie--c9n ·o.6 y b ' 
\ , 1\ -~ 1 - . agnco as· ·ue: rr ·~v,.~'teno;lrn 

princi 
·se tiene 

: ' \ ' il"nr"l~/" '~1'"1-<' 
\ ~ . _.;· ·.,· .· 

} 

\ 

Rep 
unidad 

' ') 
/ 

í* 
1 \~ . ' "'""""'Adolfo'"'' .\0'""'' 4209, "~'""'" ,, TI, • .,, c:P. 14210 .. Clu<l~ ,,.M¡,,"': . . . A 

• • ·. : · Tel: (SS) 9126·0100 www.asea.gob.mx , , . · / 1 ~ 
La Agencia Nacional de.S~guridad lndumial y de Prot.ecclón al ~edlo Am.biente del Sector Hidroc~rbui~s< ta.~b lén utll!ia el acrónimo ";\SEA" y•fas palabras 

; . · ' "Agencia de Segundad, Energ1a y Art'\blente' como parte de su 1denqt1ad 1nstltuclonal , . 
' . 1 . ·,. / li 
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1 : '11 ¡ Unidad de Gestión )ndustrial 

Dirección General d~. g~stión de Pro~esos lnd'u~trial~s 
Oficid. r<Jo ASEA/UGJ/DGGPI/0584/2018 \ 

1 

' ! ' • 

¡ : :' ·~ Bitácora 0~/DS~0072/ll/17 
/ ' i \ 

,. 
1 

• 1 

Uso de.suelo v v.ef:etaci6n 
BáSq\Je de encino 

' . 
1 

TOTAL/ .•. 
1 

' -
1 , 

' 

1 1 . 

'1 ~s~:~p:er.flci'e (ña~ Ror¡ci~líl~je 1 

i ':. 7.73 0.01% 
'361,S35.64 ·1100% 

" ¡ ' 

',. 

•• • • 1 • \ • ) . " . • ~ .' . · 
~1 t1po de .. ~egetaCión que se afectará Eerre~ponde a selva baJa caduCifolia c9n un porc~nta]e,-de 
afé~tación de 0.19 en relaciona a. la S.U,Perficie con el m¡smo tipo de -'legetació~ ~u e será removida 
por el cambio de USO de suelo y la que Se ef\CUeCltra dentro de la ·cuenca hidrológico-forestal,. con lo 
cual se tiene que ...... fa asociación vegetal seguirá blén ·representada ··en la CHF.

1 
aun despu~:5 de 

~j~cutado gl .. cambio de uso de st:relo. 

Respecto al estado de conservación de 'la . veg~tación, ¡de acuerdo co~ datos de la visit~ técnica 
realizada en los pre<;liosl se ob~_ervó que la Sel~a baja caducifo.lia 1orresponde a vegetación' primaria 
en :buen e~tado de conservación. 1 

1 

r ' 1 • ! 
Para la flora ¡ ' 

1 . 1 ' 1 •,' 

Para la caracterización d~ la vegetación se realiz~ 'él levantamie'H~o de 2.8 sitios, de muestreo er;1 el 
área de la ·cuenca hidrológico-forestal y de 2 6 sitios para el ~r~a~ de cambio q~ ~so cambi~ d~ uso 

:·de suelo. distribuidos alea:~ria~ent~. _El levantamiento. qe 1~ :!nf~rmación de;: campo s: d_tvidió en 
cuatro estratos por cada sttlo: arbóreo (900m2),, Jrbusttv'o y ~actaceas (lOO m2), herbaceo (1m2) • 

. En ;el estrato arbóreo se capta informakión sobre ias caracte~íst(cas generales (especies, ljiámetro 

. normal de· aquellos indiv!duo~ iguale~ b mayores ?- S cm y altyra total), esto ~on la finalidad de· 
· cuantificar las especies X su valor de importancia dentro del sitlo, mientras)que en la información de 

los demás estratos se identificó la especie, forma de vida y número de indi~duos dentr~ del sitio. Eh 
el tipo de datos de cont'rol se toma en cuenta la información referente a la ubicaciá.n geográfica pel 
sitio y datos de la brigada que levanto la información en campo. , ·· ~ 

/ : . 
Con la infor·mación de campo., se ¡irocedió a realizar el análisis esta:dfstico, med@nte r;no.ct·elos no 
par~métricos. con apoyo del software fStimateS versión 9 .l .• poster-iormente los dato·s· obtenidos 
en el en el EstimateS, se ajustan util izando la estimación "no lineal" en el programa Statistica, 
considerando el rtrodelo de 'Ciench, utilizando el método de estimación de simplex ano Quasi-
Newton. \ · -..1 \ 

1 1 1 

; : Boulevard Adolfo Ruiz'cortlnes 4209. Jardines en la Montaña:D~Iegacl6n Tlalpan, C.P.l4210., Ciudad d; M!xi~o. • 

( 1 

1 

) 

1 

, Tel: (55(9l~6 0100 www.asea.gop.mx \ [ 
La Agen~if! Nacional de Segu~ldad Industrial y de Proteccl6r al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos'también utiliza el acrónimo 'ASEA" y fas palabras /J 

1 - "Agenda de Sllguridad, Energfa y _Ambiente• como parte de su l~e~1~d institucional \. j . . r~l 

1
• ·•' • Págil.a 15. de 11 r. ( r _... \ • 1•1 r ; 1 ·~ ,.' 

/ 

.. 



( 

• 1 

sEMARN1vF~1 
. SEcakrAR(A D.E 

1
1 { ~ 

\ . ~ 

J 

/j 

\ -

\ 

. 1 

/ 

\ _ .. , 

M~OJO .AM.BTENTE . p 
Y RftCUl~Oj.N'ATltRALES { 

1 ,, 

1 

1 
, 1 

! 
\. 

1 
\, 

; 1 

· ~ . /. ·A~en_cia t';J acional de SegurJpad Industrial · \ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbi!Jrcrs......_ 

•' 
' 1 ¡ .. ·...,. 

1 

' 

1 

/ ' . 
· · , Unidad de Gestión Industrial 

Di~cción Gene~kl de Gestión de Procesos l~dustriales _.· 
:.. " Ofiliio tN° ASEA/UGI!D.GGPI/0584/201¡_8 ,_.. 

/ .. - - . • , . 1 Bitácora 09/q.SA0072/11/ 17 

¡. 

' 1¡ j \ / 1 . 
D~tos de ~os mues~reos realizados en el á( ea de 1~ _CHF y ár~a d~ CUSTF para los t res t ipos d~ 

1 

- vegetacton 

'""' 
WAidai!f ~ipe de · ' i~str.at0~ 11'~ 'Esp.eGies .. Bs~ec;i.~s Br.ÓP,or¡d~n ile · Rií:ldi-ente al final\ 
d~ ··~.~ ·~¡t 1l "'8 ·tjlc 1ieget'a'ai · ·1!1 

/ , .ege ·aGt ·m r.egistr~as Estiimacliu : esp~des de Gurva de 
ah~Íisis_ ! ~ ~. r-egistr.ai:las (191.:.~) 1acumulaqic~n de .... 

r . - ·- ----- '[ \' ·esp'e'r.i.es 

\ 

.. CHF · Selva~_aja ·- Arbóreo ~ ·4: . .;;¡ ¡,t \ J'\141 ~ \' J "14-:i •S - . 98% \ 0.01 . 
1 caducrfolia Arbustivo, 1 \ 1 ~'-~ l'S1f n H ~s4.6.í ! ¡;:-.. 93.4% 1 0-07 

1 
, 

""\ 
~ 

1 ie-actáceas~ 1J h,'., ' ---14 ~t~ ---- ~,W6 l ~f,fi-¡96.1% 0.01 1 

·" ;oz4r, "'¡,;fer-tláceo' 1 1.~ 40 . 42.93 ..( y~ ,. 9..Ji~-$'o 0.02 
CUS~F1 lJ.~··A';II;)()reo · '· 13~ :·_ "-'-.,;_:'1'"3,-Qf.l ·..o.•¿ ·'99':'7%~ 0.01 

•' 
..r Selva.t:5~ja ./ArbustiYQ 1

:
1 1 ~ ;..4d".'l2-:;~ ¡:;-~ .. -~~"1•:8t2::'""..-;, "'9-3'.4%--~ o.os; -

cadúc:1f~lia·. 'Ca_Gttá.Oéas' ·:., f~':'$:-~,~ ~;~ • .1:0~~~ ¡1~-v 94~S%-' .Ai'- 0.01-
1 

··.. "/ Heo6.fcécil~@~~~":'t\\l ~~ .2~976~~ u ~·-''\\,93%"~·v~.~-. ... 1 0.02 
CHF•Cuenca'l¡idrot6glco-fór_!!sftil;cusTF=Cam~f d¡:.u~p dérrs1Je(oWt~ffios for<!mla " " J ~':'N .. . '1\' ' . ~ 

. 

1 

\ 

1 
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' 
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. 1 

De acuerdo con la información obtenida durante los muestreos y de la aplicación de los índices antes 
. sef.íalados se presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la miG:roc;uenca 

con la que se pretende 1-fectar con el desarrollo del proyecto, pdr ~strato, con SU/espectiv.o a_nál!sis: 

Selva baja caducifolia • ',:, "': , 1 ', 1 . 
\ ' 1 1 ..... / . ¡ .. ' : 

Se desarrolla en col'jldiciones climática~ en -don'de predd~iÍ}~h los tipos ~álidos subhúmedos, 
. b ' El ' ' 1 A 1 

' b' ' . BS .J L 1 
sem1secos o su secos . . mas coml,Jn ~s, w.,. a~.:~nque tam 1er( se presenta en y v.w. a temperatura 
m'edia anual oscila entre los l.B á-2 a~C:. Las precipitacione~ ?ri'iJJafes se en~uenúan entre 300 a·:( 
S 00 mm~ Con una estación. seca bien·'·m~rcada .que va ,de 6 ~ 8 meses la'cual es muy severa. 

/ \ • 1 ' • ' ' ' \ 

Los componentes arbóreos de esta selva presentan. baja altu.ra, normalmente de 4 a .to . m 
(eventualmente haSta 1 S m) •. El es.úato her-báceo es-bastante reducido y .sólo se puede: apretiar 
después de que ha empezado claramente la épo_f.a de lluvias :Y retoñan o germinan las especies 
herbáceas. Las formas de vidas crasas y suculentas son frecUentes, especialmente en .los· géneros 
Agave, Opuntia, Stenocereus y CeA_halocereus. -_.,. 

En este tipo de selva son 1omunes encontrar especies COQ10 Bursera símaruba Cchaka, palo mul~o); 
Bursera sp. (cuajiote, papelillo, copa!, chupandia); Lysíloma sp. Ctsalam, .tepeguaje); J.acaratia 
mexicana (bonete); Ceiba -sp. Cyaaxahe, pochote); Bromelía pihguin (chom); Plt~ecellobium keyense 
Cchukum);. lpomoea· sp. Ccazahuate); Pseudobombax sp. (amapola, clavellina);.:.Cordia sp. Cciricote, 
cuéramo); PlthecellobiufTl ,qcot/ense (barbas de chivo); Amphf6terigium adstringens (cuach.alalá); 
Leucaena feucocepha/a (waxim, guaje); Erythrina sp. Ccolbrtil~. Lysiloma dil,(aricatunt PhoE;be 
tampicensis, Acacia coul~ri, Beaucarnea inermis. Lysilomi;L ''acapulcensis~, Zuelania g.uidonia, 
Pseudophoenix sargentii (kuká), ~eaucafrlea pljabilis, Gu~iacum sancturfTJ. Pll(meria .; obtusa, 
Caesalpinia vesicaria, Ceiba aes~ulífo//.a, Diospyro$ cuneata, 'Hfilmpea trílobai a, Madura tinctoria, 
Metopium browneí, Parmenteria acuie~ta, Pisdici~' piscipu/b., ;Aivaradoa amorp~oides Ccdmarón o. 

' J ' • 1 • o 

plumajillo), Heliocarpus reticulatus :Cnamo), Frakinus pJrpu51i Caciquité o saucillo). 'Lysiloma 
demostachys Ct.epeguaje), Haemdtd~ylory campechianum. Ce!ba acuminata (mosmp't o lanita), 
Coch/ospermum vítífolium, Pistada mexicana (achfn), Bursera bipínnata (copalillo), ~ Síderoxyl_on 
celastrinum (rompezapote), Gyrocarpus jatrophifolius Ctincui, San Felipe),t Swietenia: humilis 

, ¡ _ \ ' . ! y 

\ 

.... 

-- ' 

'1 · 
__¡:::---/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209,'Jardlnes en la Montaña, Del~ga~;ión Tlalpan, C.P. 14210., Clu~d de,Méxlco. , , ":" \ 

T.el: (55) 9126 0100 www.asea.gob.rox · . 
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·• \ . -., • Agen~;ia de Seguridad, EMrgla y Ambiente' como pa¡te de su identidad i n stitu~;ional (/'¡ 
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t h 1 

\ f t ' 1 \ 

, • • ' ; ' 1 : J 1 
E.s~rato ar~oreo . ¡ ¡: 1 ,, • ( l · · 

1 \ \ f t ·, \ ¡ . 

~ar.a_ el área de ~ambi~ d~ us.o del suelcil e~ el estraFo ~r~ór~o; s~ obtuv~ un n;gis'tro to~al td~ . 1578·· 
lndlvlduos/hectarea, d1stnbu1dos en una nqueb especrflca de 13 espec1es, donde las espec1es con 
mayor índice de valor de importancia corresponden a Bursera fagaroides al tener un rndice de valor de 
importancia de 58.12% y una abundancia d.e - ~26 individuos, la especies lpomoea murucoides c9r~ un 
fndice de 57.16%, un registro de ¡74 ·índi'vidtlOS y 1a .especies Karwinskia humboldtiana con un índicer'de 
30.98% y un registro de 3os' individuos:·sieng.o !a ~specie ecol6gicarnente 'más importantes en el 
CUSTF. mientras que para la cuenca hidrologico-foresta,l- se registraron 1718 individuos/hectárea, 
distribuidos en 14 especies, siendo las especies. de mayor itnporta-nc;ia ecológica Eysenhardtia 
polystachya al tener un fndice de valor de impor-tancia. del 7'8.39% ~un regi,$tr:o de 223 individuos, 
la especies lpoméa mtiricoides con uh índice dé 41.59%¡yUn'a abundanCia d.e 243 individuos y la 
especie Bursera f.qgoroides con·un índice.devalór de importancia·de 3·5.37% y:u n registro de 223 

' • ' • 1 • 

individuos. · · · 
i 1 

rndice de valor de importancia e
1 
rndices de diversidad,: ca~c~'lad~s ,p~r.a el estrato ar~6reo~rlla selva 

~ 

~~:D!...--~~~~~~--+-~......:...¡_.....i _ _¡__!EJ~-1---!1..:~~ 2.153~ 2.2058 
~ 

. -

' ' 

. ' 

· . 

1 
\ 

( . 1 • ,, -

Boul~vard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Monta~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .• Ciudad de México. 
• _ Tel: (55)91260100wWw.asea.gob.mx • · ; 

La Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se,ctor Hidrocarburos'también utiliza el acrónimo "ASEA" Y, las palabras 'J? 
. · ) "Agencia-de Seguridad. Energra y Ambiente" como parte de su id!ntidad institucional ¡ . • 
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Pqr otra parte, las ~?pecies d~ meno; ifnportantes ecológicamente para el área :de cambio de uso 
. ._.del .?uelo spn Erythlina coral/oides al tener un registro de 2 individuos y un ín.pice de valor ,de l 

.impo)tanci~ de l.OSo/J; Ia espécies Acacia pennatula con un registro de 4 indivíduos {u ni! VI de 2.4%. 
En ,la cuenca hjtfrológico forestal la? esp-ecies menos.. importantes ecológicam,ente son Lysi/oma . 

.. mur~oidd con\u~ índi~e de ~~lar cl.~{~I3..0r¡táif. €~· d.e~® .. ~9?~ ~un re~is~r? de un i ndivi~u?, la espe_cie . 
Asac1a_ pennatCN~ con ··un IV1·1~\~ :6,\vuu~:f ~%~~trj.~Y1c~Jatr;9 md1v1duoS) la esp'eoe Erythn~a : 
caraiiOJdes con un /VI 3%~;}~~¡degrstr'a-8~rA lflGit~IJ¡Jg,G>'S. 11D .1P- . 

.'-.; :;,....;/" i ·~..,.., : 1 1 fi<:f ... \ . 
Gon relación a los . diversltJCKI consid.ér~r¡.tf.u~ en ambas áreas se tiene 
una 'di~rsidad r un:y,aVpt a~i'Q$le u%~el suelo yqe 2.63~ 
en el ·áh¡a de Pi~I®,Ü, se.~-t ienen valores muy 

\ 

similares péi'(a . el! ~f,{~~ Cl)STF Y. ~HF, · 
r~s.Pect~va.rne~~~;>·t~n! la e~tatividadal no tener . " 
una espec!e~u~ do¡nme ~¡..-..;-· ~ \ ; \ 

1 
r / 

\ 1 
! 

,, ;T. • \ 

Con r~~ti·~,Fl-~ 'la el;e:.>~ ;te camb1o de 
uso del s·aele15e pu das v~~lna abundancia : 
absolu~á'·siffi;ilar, en . e~~forme a la J; 
NO~-o-s·9~SFMARNA Q~.9~?.,[MARNAT-

· 201 o CE'fr?,nmrina su ~a ~~~ría es de 1 
! Amenai1~cJt-$A). sm:Ptof'•n efo"l@€bsl~tema, se ... 
planeari··O:.~é,IP[l.es d ef de dich~ 
especie.:'!<:~ J 1 

" . . ~ 

.... No.o (:HF, para 
las de 8,125 . 

. ind os fgrnesiana , \ 
., ·1pomoea rados cqm; ! 

' '. __ 
1 

de afectaCión 9/92 hectáreas, 
· una vez 'ter·m · y m~todologfas 

esta,b l ~cidas eñ el . o obj~tivo lograr 
l a .mediano plazo 1 en · similar~s a las ·que 

actualmente tiene la conservaciÓn de la 
• • • ..1 l' 1 • 

estrutturá y composición d,e ·~·- 1 • , ··1 . ....... .. t.,.{~-...~..... ...., ' 1 • 

Boulevard Apolfo Rui:t Cortines 4 209. Jardln~ en lfMon~~·. GÍel@gaclón Tlalpan, C.P. 14 21 o .. Cludjd de' M~xic~. · ~· : 
) ·• . Tel: (55) 9·126 cnbo www.asea.gob.mx , / ·j · --

, \ La Agencia N~clonat de SeeuricJad i!'ldustrlal y de Pro~cci6n al Medio Ambiente clet Sector Hidrotarbu(OS también utll\iB el acp nimo ·ASEA" Y as P ras 
·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como paJ!~Il suddehtid.ad Institucional ' 
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Estra~ arbustivo ....._ 
' -.. : ' ....,/ 

Pa~a e~ área de cambio de uso del sueloen el estrato arbustivo se dbtuvo un registro total de 19908 
· individuos/hectárea. distribuido;; en· una ri-queza especifica de 49'especies,_ donde las esRecie·s con 

rilayor índice de valor de imp0rtancia corresponden Croton ciliatd~g/andulos'us a~ tener un1índice.de 
valor de iiT)portancia de 50.d3% y una ~~undancla de 65~2 ihdii.(idt;JOS, la especj~~a/uzania ~UQUSta 
con índice de valor de importancia-de 28~61% y un registro de ·.942 individuos,·.la especie Cd/liandra 

\ eriophylf<J. al tener un índice dé ·valor de .iropo.rtanc!a del ·l ~ .9% ·.y un_ registroi-d·e 2365 individuos, 
convirtiéndolas en las espe'cie ecológi;cámente má_timport~nte~ en el CUSTF, mientras qu¡e para la 
cuenca hidrológico-forestal se registrarpn 24'609 individuo~. dis.~riquidos en s 1 e~pecies.. siendo las ·. 
especies de mayor importancia ecolé¡.gica Croton .dilia,to-g!dr:ia~1osLis al ·tener un índice ~e· valor de 
importancia del ~l. 7% y una abUndanda de: S 72{3 indlvic:Juos; la especie Zaluzania aug~'sta al t~ner 
,un índlc¡de valor de. importancia de .35.4'8% y ün ·r~9istro' de, ~ 5.00 individuos. y la especie Calli,andra 
eriop,hylla ~~-~ener un fndíce de valor de-importan.ci~ ael ,23.6% y un registro de ~36 ~ individuos po; ) 
hectarea. •' . ) - . . . r !. ·~ 

'\ - • 1 . 1 

ortanciaJ e fndices de diver.sidad calculados para el estra,tGJ· herbác.eo en el muestreo-de vegetación de 
r--...=:.:.:~::.:::..Ll:~.:::.:::..:::.:!..::::..1~~..:::e:;.;l d~e,_,.c~am~bi~o~de:;,u~s~o,;¡,:del suelo · ·cuenca hid fores~t~al~-~ -3[""~~~~~~~ 

. 
~c.:::.:.=..~==----+-'-""':...::..L.:.::.._...::..::..:,:.:..c="'-'-"'-'-'---+--~-+----+-----'--'--'-'-tf--'---'-----i i ! 2,63'94 

j 

t ,B3'78 

i ' 
$ 

' 

' ' 

J' 
Boulevard Adolfo ~ul: Cortlnes 4209, Jard\nes en la Montaña, DelegaciÓn Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de: México. ' _· • ' . } • 

Agencia Nacional de Seguridad In d. ustrial y de Protección al Medio Ambiente de! Se~:tor Hidrocarburos _también utili:ta el acrónimo· ASEA" y las palabras \.. 
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\ lndiae,i'le Valor de 1 lndie&'de ·S'h~nmm:o. 
. 

lnéflviduos/ha ' rfp:ii • Nombre común Nonibr~dentrficó l.m _Qrtao.cia.. ~ WJ.ener 
1 --~ - ,c!lls.r.F I.Cwe·~~ ~w.~· J Cl;J.'lli~ . t.I!J~ÍiF:f ~é..I!Lebl'Utt 

Máxima diversidad del ecosistema H' máx .. -- 3.6889 3.9318 
Equitatividad (J) H/H'máx • 0.71~ 0.7217 

/ •' 
En la cuenca hidrológico forestal las especies menos impor~nte~ ecológicafTlente por su bqjo índice 
?e valor d~ importan~ia so9. Berna:d!~ mexicana qo.~ ~n valor de ~.15 %_en ~u ,ín~ite de valor de 

, 1mportanqa y un reg1stro a e dos JndiVJduos, la especie Tecof!!a-stans con u~ 1nd1ce de valor de 
importancia de 0.19% y un registro de cifÍco ir:~dividuos, la espede :¿vissadu_Ja rostrata al tener un 

· fndke de valor de importancia ~el 0~34% col"] ·un registro _de ~iete ·individuos, la especi:e Heir:nia 
'Salicifolia con un índic,e de valor de imp.ortancia de .0.,3 7% l~n r;e~stro de cuatro individuds. Para el 

' área- 1de cambio de uso del suelo se obtuvo· que tres espe~fes se podrí~n1 tonsidera ~e baja/ 
importancia ecológica debido a su bajo fndice de;--.,valor de irr{portancia, Jresi?'e'-schaffneríl con un\ 
índice de valor de importancia de 0.45% y 15 indiViduo r~gistn~tfo, la especie Heimia sa/icifolia con 
-wn ·IVI de o'.44% y cuatro individt:Jos regisfrados, la. esp~cie, Ta~inopsis fr¡utescens ~on un fndice de 

J 

' valor de importaQcia de O. 2 i% y du9-tro individuos registra~os: Con los índites de. diversidad. 
obt~nidos 'se pude considerar que ef1. las áreas de icarnbio ~-e u'so cl~l suelo. así comÓ ~n 'la ·cueca 
hidrólógico forestal se tienen valores de 2.6494 y 2.'8378 lo que se podría interpret~ como.una 

" diversidad media y ambas área-s se encuentran lejos de alcanzar-su diversidad máxima~ de acuerdo '
con su equitatividad la distribución de._Jas especies tiende·.~ ser heterogenia, al ~ener al menos· tres 

) especies que poseen un mayor índi~e de diversidad con relación a las demás especies que 

1 
1 componente el estra'llt> y sin tener u:na sol·o ·especie que lo domine completamente. " 

Se puede apreciar que todas las especies que presentan distribución en el cambio de uso del su~Jo, 
también se encuentran presentes en el área de cuenca hidrológico-forestal. con lo cual se puede 
asegurar que no se tienen e·species únicas dentro de_l CUSTF, En el estfrato arbustivo del' sitio del 
proyecto conforme a los muestreos realizados no fuer'on observadas especies en alguna C!:ategorfa 
de riesgo ~nforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. (· -

. Al ~nálisis de la a~undancia"'abs0luta "de las espf1~ies en el sitio' de CL!~TF y' CHF, tres especies 

. pr~entan un menor número de ihdividt..Jos en la CHF correspon~_¡endo a Croton ciliato-glandulosus, 
Waltheria americana, Mimosa similis, Coñ'dalia ve/utina} ti~sus microcar~a. Celtig palli(ia, 
ApocynufT! cr nnabmum, Dodonaea viscosa, Mandelvil/a foli~~~, ,Abutilon indi?tj!p, conside~á~dose 

' J ¿_ ' ""'""' Adolfo '"" e;;; • ., 4209, '"""" '" O Moo.,o.\,oolo"'""''"';;,_ ~'(14210., e'"'"' d, MMoo. · ;}J l 

\ 
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1 Agencia Nacional de Segurfdad,lndustrial \ 

y de Protección al Medio 'Ambiente del Sector Hidro'carburo$--' -
• 1 - ' : \ · (" Unidad de Gestión Industrial 

D.itg_cción Generál de Gestión de Procesos Industriales .. 
' ...,. Ofici'o N° ASEA/UGI/PGGPb(OS84/201·~ rJ 

Bitácora 09/ DS'A0072l ll/ 17 
" 1 1 / ,./ ~ 

. q~~ · la diferencia es PQ_CO significativ~ des'de cinco a 500 individuos por hectárea, Las especies se 
encu.entral) representadas en el .área de-la cuenca por lo qye las especies de este estrato ro serán 

· -.!..sujetas .de rescate o ~eproducción ~i,recta, dqdo que se consider;·~h especies de f~cil regeneracib.n t 
natur~l. para lo cual s"é' establ~ce, cqmo medid,a de mitigación .!~ recuperación del suelo vegetal o · 

... ~apa · org~ica d~l suelo por toda·:el · ~rea'Cl~ "tambio .de \.J~O de suelo, su res~ardo.JV pósteribr 
reinc6rRo~ación ~n la s~~etfici~ g~~-ot~paré' l if[anif1i"(j'e1. OQ>~V, as( ~amo la incoroporación de :nat.erl a ' 
~egetal. tnturado~ .c9n lo · c~al S"~>t¡P!?!~ra~~Ja~!).tj~:el .,g~~~glasrr¡S}~a la)capa ~ ~u1elo orgán.1co, que 
· J!(_hto ~n ej_o:Jane!o:.ade~~:~o d~l:':~~~~~ perm1t1.rá l~neger.~eracti@~l).-~;e Ibas espec1e:5 de este ~strato, 
aunado a las prop1os ... rn.._~clleS~de d1s-Wb1 rr1on de 1 • 1 ....(tp"</." ,.• ·

1
• ) 

._ l : f . ~- \.J , ,•· ., , 7~ ~ ~,~:/\/ > .• 
' . 1 •• ! \...:- .,;'' ' : 1 • 1 . • '<~ J~ 

Estr~tc:r1cactác;.ft_'O''< · •' ' . ""';( · ¿\. , 
. -- ""1 .. ~ ~w , 

Este.gr~o pre~n~ una i n'áf~Jilfc5:~/he~tárea· ~n ·el, "' 
área:··de carnbiO'-a? ~soldel inGILviduos en. el área de 

,·· la ·¿uen~a ~idrel:$gi co-forestal. 'rr:,.~)/'' \\ 
. •{ · ' 

0 

. \, - ~~~~~~~~ ( 
' 

" 1 ;) 
1 

. \ 

./ ...-' 
' 1 
.-, \ 

.( 
.. ' . 1 . . 

' Boufevard Adolfo fl¡ui~ Cortlnes 4209, j ardfne!f'en fa . C.P. 14210 .. Ciuda"'de M!xlco. .~Í 
1 ·, • ·: Tef: (55) 9126 o·~ www.asea.gob.mx ' · ; / j ' ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lnt;lustri~l y de Protección ai,Mt!dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizaZel acrónimo 'ASE;A;" y las pa1 s 
'Agencia de Seguridad. Energfa y ~mbiente" c~mo parte de su identidad ins~tuclol]a l / \ 
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Co'n relación al índice de valor de imppfitancia se ti~ne que ~n ef sitio del proyectb las esp~cies con 
mayor lVI co7esponde a las especies bpuntia engelmannii cori J.,Jn fndice de valbr ti. e impprtancia de. . 
91.17% y un registro de (3 44 individq.os/hectárea, ¡la e.~pedes tJ,yrrillocactus-geometri~an's éon un 
lVI de 6 5.02% y 1,40 individuos/h~ctárea y la especie Cylindropuntia imbricata con ~n índic~ de 
valor de importancia de 26.6:2% con un registro de 150 individuos por,_hectárea. En el área· de la 
cuenca hidrológico-forestal las ·especies que dominan el estrato son Ópuntia ~ngelmannii c'on ,un 
registro de 366 individuos ,por h"ectáre:a y-un· ífidice dle valor de irJlp'ortancia d.el 93%, la especies 
Myrtillocactus geometrízans con un lVI de 6 6. 79% y con 171 .individuos/hectárea y la especies 
Opuntia /asiacantha con un IV/ de 33.2% y un regist~e de 93 individuospor hectárea. . · . 

Las especies con m~nor valor de importancia ecológica en e·l sitio del proyecto Cor-yphantha cornuta 
con un lVI de 3.95% y un registro de 13)ndividüos, ra especies Opuntia leucotricha con un lVI de 
7.4 7 % y un registro de 3 3 individi:JOS y" la especies Mammillaria ma'gnimamma con un fndice de 
valor de importancia de ll.¡09 y un \egistrp_ dé 77 1individuos _por hectárea, en tanto que en el área 
de la cuen<;:a b_!drológico forestal las especie menos importantes son Coryphant~a pycnacan.,tha con 
un ,índice de valor de imporfancia de 0.63% y 1;1n registrq-de 2"inCJividuos por /hectárea, la especie! 

1 · M~mmilla~ia polythe/e con un lVI de 0:77% y la especi.~s /so/~tw:ereus dumor.tieri COfl un ifndice de 
valor de importancia de 2.46% al tener un registro de nueJe ihdiv\ouos por hectárea. 1 . 

El fn~ice de Equidad de Pielou, indid que la distribución de la ·~bu~dandá de · la~ ~specfes e~ el' área 
de CUSTF es moderadamente homogénea al pr~se,ntar un fndrce de 0.85 y parª la CHF se considera 
rel?tivamente heterogénea al ~ener u~ valor de o·'17, dado q4e ~tres especies' er ambas áreas de 
estudio son las más dominantes, e o~ ~na rlqued · espedfi.~a .. y abundanci~ abs9luta lfl1ator en la 

1 1 mayoría d~ las especies d(intro de la CI4F. El lndice pe Shanr\o~~\?Viener en el área· de CUpTF con un·· 
· valor de Í.97 y en área de la cuenca hidrológico-forestal ae 2.0324 señala que la diversidad del 

estrato es media y ambas áreas de estudio se encuentran cercanas a aly:anzar la diversi8ad máxima 
al tener valores de 2.0·3 en área/de CUSTF y '2. 53 en el-área de la CHF. ~ : · 

• , • • 1 r '\ ,· 

D~ lps especies identificadas para el ár~a ·de CUSTF. todas l{tls ·especies s1 enc':l~nt{an presentes en' 
la CHF y solamente las especies Opuntía pubescens, Cylindropuntia imbricata, Ferocactus /atispinus, 
y Opuntia /eucotricha presentan un· menor número de.-indíviduos en la CHF. Las once especies de 

..... este estrato serán rescatadá$-Y reubicadas en el DDV, buscando en el corto plazo·tffner un sitió' con 1 

condiciones dé estructura y composición similar a las actuales del sitio 'd~ CUSTF, se 

--+-- ''""'"" Adolfo '"'' Cortlo" •209, ""'"' oo " Mo"""< o"'"'"' ''""""· ~P. 14210., C"""' d!rM'"''· ~JJ~ Ttl: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 

·La Agéncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protéccl6n al Medio, Ambiente del Seí:tor Hidrocarburos ,también utiliza el aci.ónimo "ASEA" y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Enl!rgía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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...,_; ..__ _, : , Unidad de Gestión Industrial 
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1 

propone como medi~a de mitigadóh~.l rescate de aproximadament/23 4 7. 6 indil,!iduos y ~arantizar 
alrrlenps un 80%':de, sobrev~vensi.a':~e k:Js individuos reubicaro·s: 

• • ... 1 1. . ' ' · ( 
._. .• \ . 1 1 1 1 • " · 

Estra'to ;herbáceo T 1 · '1 1 
• 

\ 1 ; \ 

Estergrupo de especies presE!nta __ .uoa rriqw·ee;a Jje.;,. ·2 6 especies y un regi~tro d~. 12 8 ¡7 6 9, 
!ndivi~u?~/hectárea en el área¡0:e\a~0~ ~e y~~d~l s.!ie.I'Q) de especies go~ un registro de-. 234 
0::/.1 '_Q_dlvl~s en el la to~~clhrGlr-elogl~o-f.Glr.é~t~l.. . 1 .. 

fndJce valor de ímpo - ' el muestreo de *~getadÓn 
de Selva baja forestal 

\ 
\ 

1 . ' 

/ ) 

' -; 
1 

1 

.\ 

/ 

'1 

' , / 1 ·'{l . 1 .... "') ' 1 ' . 
~ ) •

1 
, Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardin~. en i Tlalpan, C,P. 14210., Ciud7d d.e .México. . d;-J' \ 

f. · \ Tel: (55) 9126•0100 www.a~ea.gob.mx · r f ·• 
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~GENCIA D~ SEGURIDAD, 
ENERGfKY AMBIENTE .• 

¡ ' 

Ag~ncia Naci6nal de ~Seguridad l~dusttial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, \ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

G.ficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/2Ch8 
Bitácora 09/DSA0072'111/17 

4154 12786 3.16 . 5.2 ' 
462 l30Pd 1 0.21 0.73 

. ./ 

' 1 

T~pegua .. : P~ophyllumm rudefale 615 214' 1.67 ' ' ·0.34 1 ., ' 
Ruellía . Ruellla nudiflora 2615 9714 3.17 6.17 ' 

....._ / 

Selaginella ·selaginella rupestris 3846 10500 5.05 1.09 
1 

Malvarisqulllo rastrero Sida abutlfolla 2846 5429 1.75 ! ' 1¡ 1.72 1 
l 

Malvarísco/ 1 Sida acutt). 5308 . 19857 4.18 '· .. ·, 7.48 1 : l 
Sida ciliaris 

' 1 ty'\alvarisquillo - 357 - 0.458 1 

Malvarisguillo avenía Sida glabra . 164~ - '1 1.51 ' 1 

Hierba.del caballo Sida rhombifolia ... ' 1"3846 421 4· ' 10:25 1 {1 :· 2:6&,.. 
P. Hlertia del golpe- St'enandi'ium d.ulce l385 3143• 0.66 0.99 t 1 

l o 1 
Stevia .2 Stevla serrata ' !?:29 ' 

1 - - o \ 

" 0."66 ¡ ' 
Berdolaga G Talinum panículatum . 15,3.8 4929 2.52 \ 4'::78 \, 
Olotillo 

. . 25077 . 
i 

Tretamerium nervosum 29714 l8.38 - 12.68 1 
Romero Zexmenia hlspjpa 692 1714 1.72 2.09 1 ~ 
Serranita Zinnia multiflora - 500 

_, 
L 0.28 

Total 128769 23407L 100 100 ! : 2.6673 '3.16'45 

Máxima diversidad del ecosistema H' máx .. ~ ¡ 3.2581 3.6889 

Equltatividad (J) H/H'máx "' . , 0.8187 0.8578 

\ 
Para ~1 herbáceo se tiene que eryel ár:e_a de cambio de ... uso del suelo las especies con un rñdice de 
v~lór de importancia másalto son Tretamerium nefvosum con un índice de 18.38% y 25077 / \ 
indivi~uos por hectárea registrados, la especie Gomphrena serrata con tfn resultado del lVI qe 11:·84 

1 % y 17000 individuos por hectárea, la especie Di,c/iptera peduncu/aris con un_ índice de valor de 
importancia de 10.Si% y. un r~_gistro de 12 69 2 inoiYidÚos/hectárea y la espedies Sida rhombifolia 
con un IV/ de 1,25% y un registro 9e 10846 individuos/ha, mientras que en 'la CHF las especies 

. ~ ecó lógicamente ·más importantes en este estrató·. sorí; Dicliptera peduncularis, con índi~e de 
importancia de 12.68% y un registro de 29714 por hectárea,; la: especie Gomphrena serrata con un 
lVI de 7.09% y un registro de 15786 indíviduoslha y la esp~ote •$e/agine//a rur;>~stris, tam~ién con 
un índice de valor ...... ge importancia de 7.09%. Los valores anter,iSres indican qu~ las áreas de·,estudio 
comparten a las dos esp~cies ecológi<J?mente m á~ ,importan~~s ~n ambas áreas de estudio. 

l ;:: . l' . . l 1 

.. En lo que se refiere a las especies con lbs lVI más bajos, er el ~iti.d del proyecto d~ <¡USTF se presenta .. 
Oxalis corniculata con un valor de 0.1s'% y la presencia a e l54' 'indi~iduos 'por hectárea, !la ·especies ·, 1 

: Portulaca p(lqsa con IV/ de 0.21% y uh registro de 4 62 individuos, la especies Calylophé hcÚtweg~i \ 
con un rndice de valor de importancia de 0.53% y un registro por hectárea de..462 inoividuos; en 

) , -' r ' . . , 
, Boulevard o\dOifo Rulz Con:lnes 4209, Jardines en la Montañ~ Deleg;11:ión Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de1México. , ' 

Teh (~5) 91 26 0100 www.asea.gob,mx : 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protetción al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el aqónimo ·ASEA· y las palabras J ~ 

'Agencia de Seguridad. Energra y Ambiente" como parte de su identidad institucional .- -. é1i 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecc;ión al Med¡<YAmbiente del/Sector Hidrocarburos 
· \ Unidad de Gestión Industrial 

· Direcci6n'General de Gesti6n de Procesos Industriales\. 
. Oficio No ASEA/UGI/OGGPI/0584/,20 18 

i ;
1'1; Bitá'éora09/,DSA0072/lll,17 

\ L' d d rsta o . r l: ~~~~ l b' e espec1es a rescatar v reu 1car oor el cam io de u~o del su 
rilo. "E5t¡¡aro 
1 Cactáceas 
2 . "Cactáceas 
3 Cactáceas 
4 Cactáceas 
S Cactáceas 
6 Cactáceas-

'l)lon:íb.r.e Comün rll.ombr.e científ.i'o '1 l 

Nopal cardón - Oountía enaelmannlk · ¡ 

Garambull.o Mvrtlllocactus oeome(rizans 
Jterrillo J .. Oounrla oubescens ·. 1 

Cardón Cvlindroauntia lmbricáta 
Nooal cl'lamacuero. Oountla lasiacanrha' 

· Ferocactus latis Ferocactus lo,lisolnus 

Ex1steri'iia5il 
6,180 
2,520 
5,869 
2.693 
1,519 
1,381 

' . 
1 

.. 

7 Cactáceas ·N'ooal' orieto IOountio streotocantha 13.05 
8 Cactáceas Mammillaria - Mammíllaria maanimamma 1,381 

1 ¡ · .. 
9 CaGtáceas Nopal aguamielero Oounrla leucotricha •' . 587 1 

\ 
10 Cactáceas Corypl<lantha corn Corvohantha cornura· 242 : 
11 Arbóreo Pemoche éiythrlna coralloides 31 . 

TOTAL 23,507 
. ' .. \ 

e Ejecwción del Programa de-refore?ta~i'Óri de·flora silvestre en. la franja de afectación temporal 
en,un~ s.uperficie c;le 1~.9992 hectár.ea? y ~1 :e~tabl ecimiento de 8 125 individuos con un arreglo 
topolog1co de t rés bolillos._ con un drstanc1amrentolde 4 metros entre planta y 3.464 metros 
entre lineas de siembra y a una 'densidad de 6 2 S plantas .par hectárea en el área de afec;tatión 
temporal\ de las_.especies del estrato .arbór~o característic~s del tipo ¡de v ~getacióh para 
asegurar su permanencia: Bui'Sera fagaroides, Karwinskia humboldtiana; Acacia farnesiana, 
lpom_q_a.._a muru.~oides, Acacia schaffneri, .__ ~ 1 •• 

e ColocaCión de letreros alusivos a 1¿ prohibición -de tala1 d~Hdestina, prev~'nción de 'incendios 
forestales, uso de herbicidas, i n~ecticidas y fgroquímico~. 1

;,·•': ¡ 1 
1, ~ . 

• No se cortarán individuos de las difere~ies especies que s'e. localicen fueicf¡del área del proyecto 
autorizado. \. ; :. '1'1, ~ \ • ' 

! 1 
Pa.r~Ja fauna 

1 
•· ; ,( 1 . :, \ 

1
•. • . ••• 

i . • . 1 • 

Para la caracter~zación de la fauna .sé realizó una búsqu;~da de información bibliográfi<rá existent~, 
asimismo, se realizó reconoci~ientq en ~ampo, se realizando muestreo distribuidos p9r el ár.ea de 
cambio de uso del suelo y la cÓenca hidrológico forestal tratando· de cubrir los d.iferentes tipos, de 
hábitat que pueden presentar los diferentes grupos faunfsticos que pudieran: distribuirse por las 
áreas de estudio. · _... · / ..... ·. · 

Con base en la informad6n levantada en campo tanto en la cuenca h(drológico-forestaf como· en el 
1 1 

área/de cambio de uso del suelo, para el análisis estad~tico de confiabilidad de los muestreos, s~ · 
1 \ \ 'l . ) 

Boulevard Adolfo R.viz Cortlnes 4 209, JatdiMs en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 141,~0., Ciudad de Mi!xico. 1 
Teh (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx . 

Ag~ncia Nacional de Seguridad ,Industrial y de Protección al Medio Ambiente díil Sector Hidtocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA· y las palabr¡¡s ~ 
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1 / 

í ,1, 
/' ' ·1 

¡;2ra el ár.sa: de cambio de uso del suelo dentro de este grupo faunístíco se tí en~ la presencia de dos 
especi.es, siendo la especie más aburtdantes Sce/oporus variabilis cautus con '.un registro de siete 

• 1 

ind.íviduos y ,una abundancia relativa equivalente al 58.33% y la-especie Sceloporus spinosus con un 
· registro de~ individuos y u~a abundan_ci?-_r~lativ~ del 22 . 87~: pp,.r~ el área de la cuen~ hiqro~~gico

f9restal se1 t1ene la presenc1a de tres espec1es, S1endo las mas ab~hdantes Sceloporus varrabil1s con 
un registrq de 12 individu~s y una abundancia rel~iva del SO,Óü3%,,1a especí~s 1Sceloporu~ aeneus 
con un registro de siete individuos '0 ona abundancia relativa :p~l .2·9.1-7% y f:inalmente la 'especie 
Scffloporus spinosus con uri registro

1
.de cinco eje.rn~jares y abGt19~ncia r1lativa :del 2 2.8 3%. 

' : ¡ _ _¡ . . 1 ' - l 1 

La~ ~species presentes er1 el área def GUSTF tambjén 
1

fuerqn h~gístr.adas en el atea de 11a .C~F con· 
una mayor abundancia absoluta en Ja: CHF~ Ninguna de las ads especies encpntrad9s e~ el área d~ 
cambia de uso de suelo, así como las o~servada ~n la,-cuenca se. encuentran en alguna f;:atégotj.a a e 
riesgo conforme a lp. NOM-059-SEMARNAT _,.2010. _ ~ : . . 

1 

Ab ' d' d Sh undancta relativa e 1n · 1ce e w· tener annon:- di e -grupo d '1 1 ' dé CUSTF G:HF e repues en e area Y • 

Esp~cie 
-~ . ~ .. ~yioua:s: ¡r)l~lillldiJlwiá~océiá:tiMa ttffi'ai;ae.'·t!le ,S,t:i.á'aaa.lil;,~i.em.er 

~amljr;.e\ea.mur:l 
::~~.EliSW~ · Ie.llJ».JE" · .<t.~:re~gh.\';; ltl ~E.i!l6ím.F.: el. · c2.1G.tri6Ñthi - ~-" ~ 

Sceloporus aeneus Laqartija espinosa llanera - 7 - 1 29.17 .. 

Sceloporus soirrosus laqartija espinosa 1 5 5 "'41.6X¡ 22.83 0.6792 1.0327 
Sce/ooorus variabilis Laaartiia arls 7 12 58.33 1 50.00 
Total '-, 12 24 ' lOO 100 0.6792 1.0327 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx = 1 ' 0.6931 1.0986 
Equitatividad ()) HI H'máx = 

_, 1 0.9799 0.94 

De: ac~erdo con el fndice de diver~dad tanto en el ~rea de CUSTF. como en la CHF la div~rsiqad de 
este gr'upo faunfstico es baja al tenervalores,de 0.6792 y 1.0~~7. respectivamente, sin ~mbargo, 
para ambas áreas están muy cercanos a alcanzar su diversidad. .máxima al esta~lecerse en¡ valo'res 
de 0.6931 para el área de CUSTF y 1.09 en la CHF. Ek.Jn~ice .'de equitatlvídad i ndíc~ que la \ 
distribución de la abundancia en ambas áreas de ~studio es norrmgénea, con .valores de O. 9.7 para 

l 1. l 1 

1 

1 

el área de CUSTF y O. 94 en la CHF, lo 
1
anterior como resultadG' de no presentar~e grand5s grupos 

1 )( . dominantes -de 1especies, donde los ,valores de'· ~-~undMci;él.s • absolutas y r~látivas son poco.. '(r· 
J . significativos entre especies. . , ' . 1 l ' ... , 

1 1

1 ~ . \ . : 

~ Bouleva~<l Adolfo Ruiz Cortlnes 42d9, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. t .· . ' 
1 Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx _-:--
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Agencia Nacional de Segur-idad Industrial \ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar~uros:·-' ' . . 
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Oit~cción General de~~stión de Proo~-sos Industriales .··~ 
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.__ 

i 1 •• Bitácora 09/DSA0072Í lll 17 
- 1 J . 1 1 

Aves / 
.......... . / ~ . . 

· - 1 Para el grupo faunfstico de Aves se id~ntificaron ocho espe~ies . en el área de eani~~o de .uso sueiQ y\ 
'-' 1 S ·~pecies en el ár·ea de lqt cuenca hidrológido-forestal. En el área ~e CUSTF las es.pedes más 

1 abundante corresponden a las especie-s.. Pyrocephalus (Ubinus y Coragypsr atrat:us con una 
abul1dancia absoluta de 14 individuo va de 1 S. 7 3%, y la especie Co1umbin·a inca 
cd~·. uh" regi~tro ~e l3 individu 617_%. ) ¡ 

• ' 'i 

' -~. 

\ 

'-, 

' 

1nd .. á0~(e~s~o.Jas especies Zenaida 
del 18.68%, la . 

..,·;r~· ...... ,,. • .....-................. abundancia r~lativa . \ 
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\ . Ag!=!Q,d~ Nadonal d~ .Seguridad l~dustrial 
~ \ y de Protección al Med¡d Ambiente del Sector Hidrooarburos 

¡1 1~ ··· : ·: ·, Unidat!ide Gestión Industrial ' -. . 
. 1 Direcció11 :General de1Gestión de Proc~sos lnd~striales 
¡ . Ofido'N°1ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 

. ' i i , . .,: Bitá'cora 09/DSA0072/11 / l 'i" 
./ • l. ....._ 1 ( i 

de 1 O. 99% y la especie Coragyps atratus con .!.!_na abundancia absoluta de 17 ejemplares y· ur-ia 
abundancia relativa de 9.34%. · . · . · 

•• o .¡ / 1 
r . . 

En este grupo de fauna en el área de CtJSTF no se tiene la presencia de especie~ en; categoría de 
riesgo conforme a la NQM-OS9\SEMARNKT-2010. . · 

El (ndic\ d_e diversid~d de Shannoh señala que en tanto en el área de CUSTF como en lé;l CHF la 
diversidad de éste grupo faunístico es media-al tener valores dfi 2.05 7. y 2.572 7, en tanto qÚe en la 
diversidad máxima están relativamente cercanas a alcanzarla,. al e-stablecerse en valores' de 2. 6 7 
para el área de CUSTF y iÍ. 7_0'81 en la CHF. Con.respecto--al índicé de.EqUit'ativi_dad de Pielou se tiene 
que la distri~ ución de laabundancia)en ~rl7bas áreas de r studio- es, homo~énea,1.con valores de 0.98 
y q. 9 S para CUSTF y CHF. · 

: 1' f¡ . 
Mamíferos 1 _ \ ,, ,j'. ;._ 

1 
Pará'el grupo de ~amíferos en el. área de CUSTF, se registrá'~o.~ c~atro especi~

1

s ' con un regisÚo de 
2 8 individuos, siendo la 'especie SylvilagtJs florid~nus con (!~a·, abundancia ~11 individuos y una 

. abundancia r-elativa del 39. 29o/~ En l~ ¡cuenca hidtplógico-to~E!s\al se identificaron siete ~species, 
· siendo Sylvi/agus floridanus con ab,tmdar¡cia de 14 indlviduos: y : ~,na abundancia re1ativa qe 29.17%-•. 
: las' especies más abundante en amba? áreas de estUdio. 1 ; •; - ! · · . 

En este gru~~~ faunís~~~o en el área de CUSTF _[io se identificarón., especies ; n_ catego~a de rie::;g~ 
conforme a la NOM-0.59-SEMARNAT-2010. "' . , \ 

o 

b d 1 . F d' d Sh -:-·,..-A un anc1a re at1va e tn 1ce e annon-w· tener di e gruoo d 1 ' d CUSTF CHF e· mam1 eros en e area e y 1 

.EsP.eclie 1 ~tmb~ e: r ' flfdlV:ta~s ~~-áñara1~ratilia . lhiifi.ci!~d.~!ianTo'n~iéoer .· a ,;,re ·.aro1;1n 'G..W.&:T1& {¿!JI EÑ&.t<. . :q~T~ , ewJ~-~~· <:;.11.1$11iF7 ' 11~€UEÑ~~ , .. "~1-! . ,rt, -;_ .• :~J . ~-

Baiomys taylori Ratóri de campo 6 9 21.43_ 18.75 -
Bassariscus ostutus Cacomixtle 4 8.33 1 ( 

' Didelphis virqinlana Tlacuache 1 6 12:5 ( 

1 . \ 10.42 
1 o 

Mephitis macroura Zorrillo listado 6 s· 21.43 . 1.3349 1.8429 
Procyon lotor Mapache 4 1 8.33 1 
· Sylvilaqus floridonus Conejo ll 14 : 39.29 29.l/l 
Urocyon cinereoareqenius Zorra gris S 6 1 7.86 lZ.S . Total ,.,- 1 '• 28 48 100.01 ·1oo 1.3349 1J8429 

...... ' • 1 .l . 1 • • ~ 

\ 

* 
Boulevard Adolfo Ruiz Gortines 4209, Jardlpes en la Montaila, D~legacl6n Tla¡p~n,:c'.~. 14 210 .. Ciudad de, ~elli,o. -1 . ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad l ndustr~l 
yY de Protección al Medio Ambiente_tlel Sedtor H.idro~arbl!r?s 

t \ • Un1dad' de Gesttón lndustnal 
/ Direcci6n.General de Gestión de Pr~.cesos Industriales . -- . 

(. '- Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 
~ -Bitácora 09/DSA0072/11/17 

. - i ~ ~ j 1 .,. 

• Se d&berán colocar letreros alusivos a no molestár a la fauoa~i/vestre y de !Imites de velocidad 
para lps vehículos que (ransiten por el predio. Se reconVé'n_da que la vel~1cidad máxima ·para 
transitar sea de 1 O km( h ~, 1 :. ; ·, '· !'. 1 

• ' Estaró prohibido colectar, cazar, ¡ttampear o élañar a lqs ~e"sP,ecies ele fauna 'silvestre que sean 
observad~~ sobre las áreas dé, itr~b~jo_ du~ante laf :e~ppas de ) prepa~acíón pe! ~itio .y. · 
construce~on. /' .. · ~ 

o La remoéi6'n de la vegetación se . r.ealizará de· f~rma-_ gradual para perrTÍitir el . libre 
desplazamiento de la fauna silvestre a zonas s~gura fuera del proyecto y quedará prohibido 
tener anima/f=S doméstiCOS por parte de /O$ trab&jadores. . ' : , ' 

Con base en los razona~ientos arrib·a expresádos y en lo exp
1
uesto' por el: REGULAJ:?O, esta 

Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artfculo 117 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que con é.stos·lia quedado téq1icamente .demostrado que el desarrollo de( 
proyeho de cambi? de uso del suelo forestal en cue~tióñ no co'9promete la biodiversid{ld. 

2. · Por lo ·que correspÓnde al segu~do de Jos su~ueStos, r~ferente á la obligación de demostrar 
· que no se provocará la erosión de los suelos; del estudio técnico justifié'ativo e información 
: complementaria, se desprende lo siguiente: · 

\ . 11'¡ ¡ ' 
1 • 1 f • .1' 

De acuerdo con la carta de suelos de INEGI escala l :lOOOOO,O .. ~n el sitio del proyecto (~reas · de 
CUSTF) se encuentra sobre/ 2 diferentes clas.es de suelos. si en.~ o el de mayorl ~*tensión el·1vertisol 
pélico y en segunqo lugar ellitosol. . ¡ ' .' ' l ·, ) ~- \ 

. 1 . 1: j \ . 1 ~ . 

'.; ' , J 1 1 \.. ¡ ' . 1 \. 1 
i La erosión de los suelos es el despren~i(Tliento y arrastre de las partrculasJinas (cpmo arenas, limos 
y arcilla), ligado:a factores geológicos.:geomorfológicos. ant'rfpl~o~hf9ricos o eólicos. La~ partículas·· 

· finas son def prendidas y arrastradas por agua de escorrel)tfa.:. Pesteriormente, sedimenf~m en área~ 
bajas o depresionales, o son1conducidas al mar,. De esta manera, la erosión de suelos~ incluye tres 
etapas básicas: desprendimiento, transporte y sedimentación. ., · ·

1
', 

-· 

\ 

\ 

-

-· 

1 Para. ~on~cer de m~nera precisa el ímpacto del pr?y~c;to por . ~1 cambio d7 usb d~l, suelo so~re la ~ 
eros1on htdrica y eólica, en el cap(tulo IV de la Descnpc10n del Sitio, se evaluo la eros1op potenCial en 

\ ( 1 1 1 1 • .. 
. 1 ' t l 

1 
'"' Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 2 09, Jardines en la Montai\a, Oelegac:i6n Tlalpan, C.~. 14 21 O .. Ciudad de ~éxicó. · • '~ 
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· ~: --· Ag~~~¡~ Nacional d~ Seguridad Industrial 
1 t de Ptotecdión al M~dio'Amblente del Sedtor Hidrotarburos 
1
' ¡ . · \ : :, ' Unidad de\GestiónJf1dust~ial·· 
i Dirección 'General de Gestión fcle Procesos lrld~striale's 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/(!)S84/201S 
Bitácora 09/DSA0072/ l'l / 17 

. 1 l ' 

124.6199. ton /año de erosión hfdrica en las 17.95225 ha, lo que equivaJe a una pérdida promedio 
de 6.9418 ton/ha.año. - ( · \ · 

/ 

ros n nca con e E 16 hld . 1 CUSTF · en e re a e proyecto. 1 á d 1 \ 
~OnGt:f)tO E~gsión.cof!_ Rroye~t:~ ~~ÓnJ~a..,!n5~l -·Ciaslfita·cio~ F-Ae 

Erosión hfdrica Potencial Promedio 6.9418 -· - Moderada -
11 

En complemento a los resultados él'[lteriores se ob¡.uvieron los rest:Htado,s paral la pérdi,da d'el suelo 
por acción del viento, Similar al escenario de lá erosión hfdrica, sy rpod·eló de mr~vo la ecuación de la 
erqsión eólica modificandQ el valor de, la ~obertura vegetal siendo este escenario con la ejecución 

· del; proyecto, y valorar-~tlo el proyecto con el desmonte de la v~g~t~ción·preser-~te en sitiÓ cbn lo cual 
se estimo un promedio de 57.79 ton/ha/año. La pér-dida de su~lo~por erosión eólica que sé tiene-en 
la totalidad. de la superficie de CUSTF es de 1037.51 toneiO:das~ por año¡ 11 '~ 1 , 

\ . 
) Erosión eólica con. el CUSTF erl el área del e'cto 

~ . ~~ . . l"" ~. . "' :&.; 
1~0..r;t.fepto t • " , "'' ~~á ~ta!llh~~~~ ..._ 

. ' Erosión eólica Potencial Promedio :s~·. 79 ..... \ , . 

La 'su~ajcÍe l.a estimáción de la erosióril ~ídrica y erp1
si6n eóli~a; ~~rajan que el total de sJel~ p~rd id·o· / 

actualmente en el área-de-proyecto es de 695·.38 4,692.994 toneladas por efecto del cambio de 
. .,.. uso del suelo. · · / ' ~~ .' · 

\ . 

Incremento potencial de la Erosion por la ejecuci n e e 6 d 1 us h TF ( 1 7. 9 S 2 2 a) .l 

\ 
.. .. "Enesl'én aGttí~flt:""~ "fne5ié&f:l ~an o~sl?P: '\; lr:reFe.mwna 

Gl d · t~~ • ~e · e e~tas alil -~fafl~afic:V> · .Lo-_ "" (t!Oiii"foa:ffi'8J.::i ,;, ' (~tWlJI'ilffi~, . .... 
,.. Erosión hídrica · '10.2188 124.6199 114.4011 

Ero~ión eólíca 622.51 \ 1037.5l: " li .- 415.00. 
total " 632.762 ' ~.162:13¡ ,,:. ¡" 529.406 

' r• 1 1 

' . l i\ ; ~ 
. ¡ l\ : :.. :: ~ . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montalla,:oelegaci6n Tlal~~~ ~.P. l4 210., Ciu~ad de México. C/ 
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1 La Agencia Nacional de Segurl~ad Industrial y de Protección pi ~edlo Ambiente del S~ctor Hldrqcarb~ros también utlllu el acrón~o ·ASEA· Y las palabras 
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O .. A'SEA-
...... . AG~Cl#/DE SEGU~DAD: 

ENERGfA y AMBIENTE 

) 

! 1,1; 1 1 Agencia· Nacional d~ Segt.:trjdad in'dustrial \ 
y de Protección al Medio A~bi'ente.del Sector H.i?rocarbl;!r~s- ... 

-- . · ~ . Un1dad de Gest1on lndustnal 
l)irecci6n Genetal de Gestión de Procesos Industriales.: 

~- "~ : OfitioN'OiASEA/UGI/DGGP:I/0584/20~8 , ....... 
·_.. ·. Bitácora 09/DSA0072!/ ll/17 

. \ . l - . 1 ' - . 
'!:_asa de erosión con la aplicación de_ ~as medid~s -~e mitigac~ón 

: ' .... --- . ·, '.t' .. . 

·· _Para evitar el incremento en la pérdid,9- :de suelo por efectoS>d~ . l.a implementaciól\del proyect(:l, ~e t 
..... tienen previstas la~ s[guient~ medidas de mitigación: , .~ ~ \ .. ¡ .r 
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SEMARNAT 
~EC-RETARÍA DE / 1 \ 

·ASEA 
¡ 

MEDIO AMlllENTll 
Y RECO!l.SOS NATURALES 

. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
E~RGfA. Y AMBIENTE 

1 
1 • .. ' 

1 

J . ·; / Agencia Nacional de, Seguridad lndustr~al 
y de Proteccjón al Medio Ambient e del S'~ctor Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
' · . , Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales 
. Oficio N'q~SEA/UGI/D'GGPI/os84/.20.l8 

1 • 
1,• 

......... · ; r 1 ·¡.·' : BitácoraO?:;.psA0072fl~/17 
' ' ' \ 

20 cm de profundidad) tend~án la capacidad de ret~ner hastq' ~n·~vo lury¡en de t,569. 154 tolneladas 
de suelo. . , ; 1 1 ,~ • ) 1 1 t , 1 • •, .· ¡ ....... 1 ·, : \ • 1 ' 

1 • 1 ' • 

Ta'mbién se pla9tea la Construcción d~ 600 m lin~ales de ~a~r·é·ras sedimentad~ras en i4.95'30 ha·· 
cdrespondiente a la franja de afecta't"rón permanente, que tendrán la capacidad de r~tener h?sta --:(_ 
572.00 toneladas de suelo. 

\ . \ • r ' 

Mientras que, con el propÓsito con las actividades de reforestas.ión de acuer:do con los ·c~lculos 
obtenidos en las áreas de CUSTF, disminuye la pérdida p'ote~ial de ~uelos gradu~lmente, 

- ' teniendo asr que en un lapso de cinco años se ~enga \Jn~ pérdida .hfdrica de.suelos de· 124.ql99 
ton/ año dentro del área totafdel proyecto. 

1 
__ . · { 

l 

· Co~side,rando la superficiE; teta( de) pro~e~to sin res~auraci9n; ·Y! ·~ eje~utando 'el , CUSTF 8re~~ntan 
124.6199 ton/año en las 17.9522 h'ectareas en el ano uno y1en ·el ano S prese11ta:una er7;s·1on·de 
0.6732 ton/ año existe una disminución de soa.ss ton/ añe>, ''super-ior al incr.émento'que .se·tuvo 
inicialmente deJ.23.9;Hon/año. 1 : ~ , 1 ) · 

1 
\ 

--E-eferente a la erosión eólica que\sb producirla ~~ las área~ · t~n las activid~d!?S de·-reupicación, ' 
' reforestar y reincorporación de ma~e_H9-1 vegetal tr~turado, r,'nó~Jfkan9o el valor de la co,bertura d~l .. 

suelo conforme a U~ lapso de cinco S) determina urr olumeh deier9sión ~e 34.68 ton/~a/~ño. 

' 1 
Erosión e61ica cc:m las actividacles de miti ación (reforestación). 

Reforestación y· obras de conservación de suelos 

1 

' \ 
( -+- ~ . ' \ 

. '¡ • ''""'"' Adolfo '"''CortO" 4209.'lo<dio0$ " lo MootoM¡O<I< .. d6o Tl•l;, , CP. ·, 4210 .. COd" " M!<<o.~ 'j \ \ 
· Tel: (55) 91;26 0100 WVfW.a$ea.gob.mx ! ~ 

/ ·La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambl~nte del Sector Hidrocarburos,también Utiliza el ac16nlmo • ASEA' y las palabras 
"Agenda de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identida'd..institucional 
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......... ; AG~~~}DE SE"GURfDAD, 

' ENERGIA Y AMSIEN-TE 
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• ,/ .1 , ,, AgenciaNacional d~ Se~jdad l~·dustria l \ ''•: : y de Protección al Medi,o. /\nllbiente del Sector Hidro carburo~ 

\ 
"-

--... 

' 1 

.' .~ ¡ 1• :1 1 
· \ ¡ !' ¡ .: . Unidad d~ Gestión industrial! 

' , 
1
: iji,tec(:jón General de Gestión de Procesos lr;ldustriales./ · 

· ': •. :, " Ofitio No ASEA/UGI/DGGRI/ o's84/2018 r' · 
. ' 

:(~·':',· · 1 Bitácora09/ DSA0:072/11/17 
~ 

1 
erost n eo tea potencia en los tres escenarios 1 

' - 1 -Esceha-~io eoñ' El'osion con &s__cenario/\lctual ./ 
Tiipe de,e._r;osi6n pr.c¡!y:eota . mecti~as aíi~ s ,, \ 

. ........ 
1 

ton/hafiaño J -•. - -" j tQntba/añó ~ton/'hafiaño) 

Erpsión e&ica 3'4,6_8 -- 57.79 34.68 
\ 
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SECRETAR(A DE 
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~GENCitD~ SEGURIDAD. 
tNERGf~ Y (>.M~IENTE .• 

\ 
\ .' -.... 

Agencia Naci<mal de 'Seguridad'-l!ldust'rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,.. Unidad de Gestión Industrial 
/ Dirección General de Gestión d~Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/058472018 

\ Bitácora 09/DSA007i/1 I/ 17¡ 
l. 

' , 
Po~ 1? ~nter~or, con ~ase en los razonar11ientos y c~nsideraciones arriba d~scr.i,t<J>, e~_ta Autori_dad 
Adm1n1strat1va cons1dera que se encuentra acreq1tada la segunda de las h1potes1s normat1vas 
establecidas por .el artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado téc,ni~f¡mente derhostrado qué, eón_ el 
desarrollo del proyecto de cambio) de uso del syelo Fcrrestal,

1no ~e provócprá ,la erqsióh de los 
suelos. ... 1 '~ . •• : ¡ 1 ', l 1 

\ . . \ ,. . ; 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supu~stos arrioo·: r~feridos, relatlvo a la ·obligación de 
demostrar que no se pr9vocará ~r. deterioro ~e la calid?á' ,d~l agu.a o la disminucid>n; en su 

.c~p~ación. del estudio técnico jdstificativo e-(nfo!maqió1n: ~.fomplementaria;. se d~sp.reQde 16· 
s1gu1erite: 

'1 ·- 1 . 
Las áreas de cacnbio de uso de·suel·o de t:~rrenos for~stales d~l Gasoducto Tula-Villa de ~eyes, 
Ramal a Salamanca Rl, se encuentra dentro de la Región Hidrqlógica Nb.2 6 ",Pánuq)" y la Région 
Hidrologica No. 12 "Lerma Santiago", as( mismo situada dentro de la Cuenca Hidrológica del 

-RfoMoctezuma y el Río L:a. Laja, y d.entr9 de dos Sut:i·cuen{as: Drenaje Caraco·l CRH 2 6 ~e) y· de la 
subcuenca del Rfo Apaseo (RH12Hd). ·1 1 · · · .. - . 
Dentro de_la Cüfnca Hid'(ol6gico For~stal '{lO se .encuentra ninguna corrie~e perenne que se pueda 
considerar de acuerdo cb-n sus dimensiones un escurrimi-ento importante; Todas las ,corrientes que 
cr~zan el trazo del proyecto se cpnsideran de condi

1
ci6n intermitente, las áreas de cambió de usó de 

sueo no intersecta a\'ingún,,a de esj;os escurrjmien~os, ' 
1 1 

1 ( 

Para conocer la interacción del proyecto de CUSTF efl las 17.9 S 2 2 ha para el proyecto so(xe el 
' 1 • 

recurso agua y e~pecialmente en l.a. infiltr~ción en el acuíferq s:e ¡r¡!stimó la infilt~atión uti!iza.ndo el 
balance hfdrico del predio de CUSTF 1 • • ,·. , j · 

1 1 111 • ¡1 ' ! 1 

Mediante el uso del bala¡q_ce hfdrico de la zona, la1 infiltracióri :se determinó p;or la diferen¿ia de la 
precipitación, menos la interc..epción, evapotranspi~ación y el esp~rrimiento superficial, qued~ndo la 

i ecuación de la siguiente manera: . l 1 \ 
1

' 1 \' • \ • ! : 1 
/ 1 i . . 1 ... .. ~ 

\ '; 

\ 

\ 1 

..._/ . 

...... . 

1 . \ \ . ~ ' . - . . · .} ' 1 
___k- . \ ) 
~ ¡ - Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan. C.P.l4210., Ciudad de

1
Méxlco. . ' . , 

. ~ Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx l . 1 \ 
• La Agencia N_a~;ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

1
Amblente del Se~;tor Hidrocarburos también utiliza ti acrónimo "ASEA' y las palabras r::¡--

• "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional · 
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Agencia·NaciG.aal de Seg.u.rjdad Industrial \ 
: 1• 1!!

1 
1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

• 

1 

._ \ f ,;, • . Unidad d.e Gestión Industrial 

' ,, ! 

! 
1 

,! ; ~~ecció,n Genetal de·Gesti6n de Procesos Industriales .. · 
· ........ ~ OfrcioN° ASEA/UGI/DGGR.l/0584/20~8 r/ 
.1 Bitácora 09/DSAo'o?i2/11/i 7 · 

\ ¡ - 1 1 li' j; • • 

lnfiltraciórr(lnf): lnf = P- (lnt + ~v. ~ Ó / 

.......... . .·· · . -Dónde: · -.. f ~¡ 
~ P: ~recipitación ~mYaño) ¡ ' ;: ¡ · , ~ • _.. 

, lnt: Intercepción (m3/año), por .. el dosel de-la veg~.tación arbórea. 
Ev; !:vapotranspira~ión Cm3 /affio), Ey~p.9raei6A-<t T~an.spirac!ón .: . 
E: Escur.rimient!l SUperficial Cm(-1~ñc)o~,,~ '¡ ~ L .~ , . r::,. 
IR;f:lnfiltraciónCm3Yaño!..! " 1 •. \. ~ .i~-Ji.f· \J A ·~ . J~ ·. 

. ........_ , .............- .. (' ... ~ "· J .l- .,, f 'o...J· 1 f /'.(¡Á 
. ..., t¡ r, ~... \::1 ~ / )/' J.,.J '-

'Et agua pr~bpitada; :ie'et~mino a t(avés upeffr( 
cober.tura jp.er . 1~-~r~~ipitació . 

·' promedio anúar Gl¡e ~8 6.6 "·"' "''i"'\'1.;.:·: .• ~\ '.-¿'~-~~· 
tiene L\~a pre,dplf'áción 
s!Jeio es dé' 11~,9.527 ha, . .. .... \ 

. \u-· ¡ .. ) . 

\ 

1 , .. 
1 ~ . : 

1 

\ 

./ ' ) 
a tipo q_e vegetaci6'n y 

. . >., . 
o una prec1p1ta~lon 

·""'L.., .... u,u ..... uO) por que se 
C'$imbio_ de us9' del 

1 

irecta de la · 

\ 

\ 

' 
La coblertur.a, es 
vegeta,é(ó,r.i'en campo 
~ ~ ""' :,.. . - ve¡¡Sl~ión for~stal ' / J 

ll; · , :. \ en un 60%. ·: 
/ 
. '-tJ . 

.. El agüa.,c9;g¡~.ada 

Porce~nt·e!~e la rnr.l~r.r aJ, . . 
.> . ...... -

-.. ~-~··· 
1 • { 

pr(s~ilada por: el 
41~ ;2 ml 

. n ~ ~ !./\ : ' '-. 
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/ AGE~CIA DE, SEGURIDAD~ / 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 
·,.- -

/ 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del S~ct.or Hidrocarburos 

' · \ \ . Unidad de Gestión industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N~ AsEA/UGI/DGGPI/OSS4/2018 
' · ~ : BitácDra09/tDSA0072/llf.17 1 / 

l .•• ' : l 
, ~· • , l j : 1 • • 

1 

lnterce ción de la ve etación esceoario de las condicibnes Óe 

0,0625...-
Total 17.9522 

/ \ 
Por lo que la irVtercepción total dentro. del ·área del área del proyecto es.de 3,2 715.8 m3 

La evapoúanspiración en área de cambio de uso/del suelo de det~r.~inÓ con 1~ fórmula propuesta 
por Coutagne

1
, por lo que, para calcular la eyapotranspiraciQn real, se utilizó la ecuación: · \ . 

1 ~ . \ 
ETR::::: P..,... X-* P2 \ 

Donde: 1¡ 
ETR: Evapotranspiración r~al en metr~.s/año. 

P: Precipitación en metros/año. 
. 1 / 

\ 
' 1 -

X=~.---
0.8 + 0.14t 1 

,... 
1 

T: Temp..-eratura media anuaJ en oc · \ '· .. ·. 
/ /' ' '\ • •'• ' i 1 ·, 

\ i \ 

\ 

¡ ' ' ¡ ; \ ,· 
r • , ~ • , -

Para la determinación de la evapotra~spiratión rea) ',se utiliz61~~emperatura media anuaré1e la 
• 1 • , r: 

estación mas cercana a las áreas de <!L;JSTF. por lo que se consi.oero el villor de 1ó.8°C ., 
í i l 1 · : f ' . 

' ,. 

' 1 

Valores considerados para la estimación ·de la Evapotranspiraci6n: 
,.... P= Precipitación"' 486.6 mm · 1 ,. 

\ 

T= Temperatura Media Anual"' 16.8 oc J 

X~ 1/(0.8 + 0.14"'16.8)"".1/(3.1S2) ~ 0.3173 
E=- 0.4866- (0.3173) (0.4866 2

) / \ 't 
/ E- 0.4115 m/año. .- . \~ - · 1 

-r , Boulevatd Adolfo Ruiz Cortines 42b9, Jardines en laMontaila, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 1 ¡ f \ 
( Tel: (55) 9126 0100 wvtw.asea.gob.mx ' . V 

La Agencia Nacional de Segutldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos )amblén utmza el ac~6nlmo • ASEA • Y las palabras 
'Agencia de Seguridad, EMrgfa y Ambientl!" como parte de su idéntid~d institucional / \ 
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Ag~n~íif Nacional de Segwr.idad l ~dustrial \ 
y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrotarburbs-

. 1 : '~ • ·, Unidaq· de Gestión l ndust~al 
l;()irecciórr Gene~al d~ ~Gestión de Procesos Industriales• 
" ., OfrttioJNo ASEA/UGI/OGGP.I/0584/20!1. 8 í" 
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SEMARNAT , 
SECRETARiA DE j 

~ . MEDIO AMBIENTE 
\ ' 1 1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1. EN ERGfA Y AMBIENTE 

\ 

Y RECURSOS NATURALES 

/' 

<tuljierta· 6ebei<tl!llia c:fe la 
' veg~taet~ri~% ' 

Selva Baja 
60 Caducifolia 

Total 

. 
1 ¡ ~ l' 1 i 

\ i 
1 

Ag~~·~i~ Nacion~ de 1~'eguridad l~du'strial 
y de Protecai,ón al Medjo Ambrente del $edor Hidrocarburos 

1 ;· 1 
11 

• Unidad de1Gestión l11dustrial 
i . Dirección General: de. Gest ión de Procesos Industriales 

Ofido;N~ ASEA(UGI/DáGPI/0584/201{ 
Bitácora 09/DSA0~:72/ l1(1~ 

~n~a • 1}\'gl!ra ~·aeftleielilj!e cite I'IE-.'5'~ . ~-~Y ., ' _ $1!1~r.~mleli1ta 
.. ~ba) pr.e.cj~ltada ~m_a.~·- 1:~.~1!(1íliimtelilt~ 1 ~ - ~ f ·~ ,_,liJiL 

/ -- ' ' ' 17.9522 87,355.1 0.073 ' 6,350.1 

17.9522 87,355.4 \ 6,350.1 

El escurrimiento total de dentro del área· del predio es de 6,350.10 m3 lo que representa un 7.2 7 
% del totah,de agua precipitad ·en el área de ~ar:nbio de uso del suelo. 

/ ·' . 
. . •. ....... 1 

, Balance'hídrico actual en la superficie de CUSTf , ./ . . 

. Los resultados del balance hrdrico del área~Qe CUSTF, en.condkiór:t actual, es el siguiente: 1 

1 
j' 

/ 
f ' 1 

' 1 1 "\ ··: 1 
' \ \ 1 ¡\ . ~ 

Actua.lmente en el "área pnjpuesfa para cambio de uso del suelo se estima que se infiltrf un total de 
3 8591. ~0 m3• / ' 

/ 1 

Balance hfdrico potencial en la superfide de CUSTF en· el ti~mpo en que el s_uelo perman.ecerá 
desnudo \ ... ,~ 

\ '· ' 

Co~\l,a ejecución del, c~mbio de uso ?e suelo forest~l ~e ~fectará la ~obertur~ fores~~ l en 17.Sf522 
hectareas, por la perd1da de la cub1erta vegetal d1smlnu1rá la <;apac1dad de 1nfilyac1on, P,Or lo que 
para deter'minar el volumen que se dejarra ·de infiltrar, ~e 'utilizó la misma metodologra dJI

1 
bala~ ce 

hid,rológico, con la modifi~ación de las· variables 9e Intercepción y escurrimi ~nto. que serían las 
, vai.iables que se modi~can de la ecuaci6_9 Clnfiltraci~n =: P- (lnt + ,Ev \ E)). 1. 

\ ' 

\ ··! ·J 
/ 1 ~ 1'1 i ! ""~ 

¡_ ~,;/: ¡ 1 1, /~ . . . _) \ 

Boulevard Adolfo R.ui;: Cortlnes 4209, Jardines en la Montalla. Delega_ ci6n Tlal~an, C.P. 14210., Ciudad d,e México. J 1 ~ 
· Te!: {55) 91]¡6 0100 wy.-w.asea.gob.mx . ·: · ,• 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot_eccl6n al Medio Am,blente del Sector Hldroc~p'uro~ también utiliza el act6nimo • ASEA" y las palabras 
'-.. : ·Agencia de Segur1dad, En,er~fa y Ambu!nte' cq~o parte de su n1erWdad lnstrtuc!onal 1 ¡ 
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• ~~ 1 Agencia Nacional de Segur:jp¡1.d Industrial \ 
:. ,.1' ., ' y de \protección al Medio\Ambíente del Sector Hidrocarburos......_ 

,..... 11 ,,;"'-l - ~ \ . Unidad d,e G'estiÓn Industrial, 

\ 

Oirección Gene~al de Gestión de Procesos Industriales / 
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~-odific~nd~ la vai<iabl~ de ~egetac.ión .. ~· cobertura, se obtie~en l~s resultados del ¡volumen de' · 
infiltración que se c,aptaría bajo el sup1..Jesto de haber ejecutado el 'cambio de uso del suelo en 

. ---terr.~os f~restales, 1'9¡.? resultldos se rruestran en l,a siguiente tabla: . \ 1 ' \ l 

\ . 

r 
' ...... f 

! -

\ 1 

. ); 

( 

) 
1 • 

V. 
t 
' 

· '--

os en-fa 

ración se volvierdn a : ; . 1 . 

u e serían las· variables_ 

\ 

•') 
7 

~. \ 
' :: • 1 • • 

1 ~ 1•• ~ . ~;A.~~ ... ~ ~' . 1 !. ~ : 
•, . ~r ~.~. ~-~¡ • ( · ¡ Boulevard,.A:dblfo ~álz Cortines 4 29~! Jardines en la Momañ'a. Delegación Tlalpan, C.P. l42l0 .. Clud;d de Mexlco. ¡ ""- c;:).J· 

\ ·. · · •' tei: (SS)9128 0100W\YW.asea.gob.mx / 11 ¡ , 
La Agencii(Naf ional <je St¡gur'idad l ndustri~l y de Protrc~i6~~~ ~edlo Ani.biente dÍ!I Sector Hldroc~rbur?s ta!!'bl,én utlij~~ el acróni~o "ASEA" v 1as pala i' 
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· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de ~rotección al Medi,o NmbientE: del Sector Hidrocarburos 

\ r Unld~d ~e Gestión Industrial 
Dirección 'General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/OSe4/.2018 
• ¡ : ~'!, Bitácora09/pSA007:i!/ll/.17 ' -

. \ ' 
1 que se mo~jjflcan de 1~ ecuación (lnfiltradón "" P - Clnt +'. Ev.' + E-}), obterlit>~do los si~uientes 
. resultados: , ¡ .' ·, · ) 

>1 1 - 1 1 1 1 1 

. ' i - · 
B 1 h. d }fi' . ' d 1 f ' -' 

1 
• 

' \ 
a ance 1 ro og1to e a re orestac1on a,n.o.l a 6. 

lñ • . 
1 1 1 t'"''~ ··~ r . ;.;..., . .;;...,.:~· .. .;: .. ·'···~ ~ ¡·Eisruü.i !fijé"riti:i Añb 'P.r.edpitac.i~R 111 ~): ·~PGI · lil Na.pet:!1am~raa1\o 

.. : . 
.-:.... .1 • rGiil:l~~;;,j, ~ tata:l~~ji~J" . ,..., ~.~liD~l~ - ~ 1 

1 . 87,355.41 7.9 - 73,869.6 11.339.3 2,138¡.60 

. .. 

2 ' 87.~55.41 197.7 73,86~ .. 6 10,960.9 ~ .32 7*21 
3 87,355.41 395:3 . 73,8'59 ,6 

' 
10.464.4 1.626.07 

4 8?,355.41 
' 

790.7 / \ \ 73 , 86.~.€( 9.96.7,8 2.727.25 ' . 
S 87,355.41 1 1,3837 

' 
B,869.6 '-9,0'9 2. 9 3,009.14 

6 8 7,3"5-5.41 2,1]4.4 7"3,869.:6 7,106.8 4,204.56 / 
' ·. 

. . 

lJ~cr v;z obtenida la _infiltr~ción ~n er árra ~~-.compensaci·ón, (17. 9522h~) .du[~n~~. ~n pr~.ceso de --. 
se1s anos, es necesano realizar un comparatiVO de estos cál0u[.o~con la perdida de lnTIItraclbn por la 
ejecución del proyecto sin las medidas de mitigaci~q- ., ¡ 

l r~a \ 
1' 

\ 
6 

1 ./ 1 

Con base en los resultados 1 obtenidGS, se demu·estra. que a partir del año· 7 e 6 después. de la 1 
, reforestación) en las áreas de réforestación se recupera la pérdida potencial de la infiltraolón'por l 

las actividades del cambio de· us.o de : uelo de terrenos forestales pr~puestos para 01 pror~to, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la M. ontafla, Delegació.o Tl.pM, C.P. 1421~, e•"' ;, M!'l~. . . ~ \ 
Tel:(55) 9126 OlOOwww.asea.gob.m)( 1 

• ~ 
La Agencia Naclo~'al d! Seguridad lndusp<ial y de Prot~cción al M~dio Ambiente d~l Se~tor Hidro~aiburos \.ambién ut ili~a el ac~6nimo ·ASEA· y las palabras 
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1 . 

1 d' d n 1ca ores 
!!')picador 

. Demanda Bioqufmlca de 
·Oxigeno a ~inca dfas 
,CDBOS) 

/ 

'Demanda Química de 
Oxfgeno (DQO) 
Sólidos Suspendidos ......_ 

Totales CSST) 

: 

1· 

.... . 

/ 

1 
1 : '' 1; 

" -1, 
i 

,¡ . 
i i' ' ~~AS~EA 

\ . 
•' i 

1 
·' 1 , 

1 
i 

( \ \ 

' 
¡ ' 

" 
\.... 

1 

'¡ 
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ENERGfA Y AMBIENTE 
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1 Agencia Nacional de Segurid~d lndusvial 
·y de P~otección al Medio Ambiente del Sector Hidro¿ar'buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

-"" Oficio N° ASEA/UGI/ DGGPI/0584/ 2018 
¡Bitácora 09/DSA0072/11/17 

1 . " l'd d d 1 1 ' d b' d d 1 1 e a ca 1 a e agua en e area e cam 10 e uso e sue o d 1 
' Af~~tacióñ ffi!i' t!!. pr.o~ed'ó '¡;. 

1 -
El proyecto en su etapa operativa no generará aguas residual¡:!s, por lo que las 
aguas que sbrán reutilizadas en proceso c~mplen con la 1• calidad de este 
parámetro. \ \ 

El proyecto no _generará aguas residuales e¡p~s etapas, por lo que no alterará·· 
este_parámetro de la calidad del agua. ' · _1; 1 1 
En virtud de que l9s SST tienen su origen .e~, [aS: aguas residua\~S'1y la erosión ~el 
·suelo, para el caso del proyecto, solo se tiér1¡e ~n-impacto pote~cial de afectad6n 
de la calidad del agua por d¡ectos de la ~ro~ión1 del suelO', sin embargo, con la 

-~jecución drl tproyecto de ~~stitl:Jcíón pe: 1.\'s ~ áreas de afectacioo tempora~ se 
reduce la pé~djda potencial d~ suelo co'tpa~~o con el que se ti en~ actualrpe~te •. 
como se der¡nostró _en el apaftado anterior.. ! 

1 / 1 

De acuerdo con lo anterior y a las. características y actividades con la eje~dón del proyecto; no 
\ ' ' 

existe riesgo de alterar la calidad del agua; asimismo, se realizará protección al suelo para.evita'r la 
contam1nación por hidrocarburos a la hora de manejar combustibles para operación d·e maqainaria .. ' 
y equipo, así como la debida separación de residuos sólidos, lb que implicará la reducción al mí~imo 1~ 
de contaminación Ele este tipo. \ 

1 1 . 
Por lo que para para garantizar que no se provocará el deterioro. de la calidad del agua. se woponen 
una serie de medidas para prevenir, o mitigar dichqs impactos, entre ellas pu-eden mencionarse las 

• • 1 

siguiente?: _.., : 1' 1 

• . Uso de letrinas.portátiles conforme a.las especificaciones qu~ ,señale la normatividad ;-¡ig~_nte. 

• Realizacíón de mantenimiento preventivo y /o correctivo iáef~quipq y maquil')aria fuera d~l sitio 
del proyecto.... . 1;;, ·' ': 

1 
: ', , ¡ . 

• _Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitosiwbicados estratégicamente a;lo largo 

' 

\ del trazo del proyecto, debien~o realizar la sep~ración po~'tjpo de material. \ ~ 
· o . Realizar la carga de ~ombustibleS :de rnaquin~Ha y equipd conform~ al ma~ejo que ~eñai/la 

· normat ividad vigent'e a fin de evitar derrames en el sitid dél proy~cto. · ¡ · Q_, · ·· 

' /. \ 1 ~ ·'Í\J 1 

·1 
/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardin!!s en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. / t · . 

Tei: ( SS) 91 26 0100 www.asea.gob.mx , ) l 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d!l Sector Hidrocarburos también utiliza !l acrónimo "ASEA" y las palabras r 

"Agencia de S~ridad, Ener~fa y Ambiente• como parte de su identidad Institucional " · ( 
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·, (• ·, Agend'á:Nacional de' Seguridad Industrial \ · 
' '~'; ~ y de .Proteccién a,l Medib ·~Ambiente del Sector Hidroc?rburo's-:-

7 · -- \¡ , -. Unidad ~e - Gestión lndus~rial · 
DJr.e..cCión ~General de Gestión de Procesos Industriales ..... , 

' ¡ : " • Ofidio N·0 ASEA/UGI/DGGPI/0584/201\8 . r~ 
-, i · J l · . Bitácora 09/ D5AÓ072/ 11/1J 

1 ~ 1 - \ \. . 

! _ Ma.nej~ adecuado de residuos peligr-o'sos (estopas impregnad~/ de aceite y grasa,:·botellas de 
aceit~, _contene~ores . ~e gras~, depósitos de combustibl_~s, entre . otro~~ co~f.orfl1e a lo que t 

.._ ... ~peqf1que la nor_~at1V1d?d aplicable tan~o en su recolecc!on, mane) o y dls~oSiclón. ..; \ 

• ty1anejo ade~u~do de las aguas residuales de gener~rse .estas ep las actividadrs de construcción 
fáel. proyecto. · . ., .,. -r . · 

Cor .base 1n la~\ c~nsii:l ~~~~~~utor~g;ad Administrativa estim~ que se¡ 
,erTEiUeq!ra ~d1tada la tJe ~s.xable~ef~~a·rrtfsulo 117, párrafo pnmero de 
la Le.y Gen~ral de ha q~;o~~aá.~t~€Pli€amente demostra\jo que, . 

....... l ' ' -" l }( ./ 1 t , 
con el desarrollo . enos-.fe>restal·esl no se provocara el. 

•/ • ~ .. •/ 1 ,.,.-..;, • 

'deter1dro de . . . . _, ... .- .-.·:':1,, 
- . . , ,... 

4. P.or 1~ q. reláíi9ó a)ja obligación de 

¡ 

demostr.aí má:s.próductivos a-Jargo 
\.. J z6 \ 
'pla , o técnico ju~~r''''-'Qit:o¡v O,f~~~;~:?,'!-l ~i~líl<;l 

• • 1 \ 

. . t·-:i ~ . 1 
~ustJfic~cl~:n..:econ·o 

· Actualm~nt.elno se ha F.',--~h. embargo, 
; mediantela"~alora~i r~e t err.eno 
po.( afeG:11r~e pué~~ rnnl'r.':Wfo ; '6\:Jíé'J'~ I:.\l•a'l 'ib ( . ';,~: ~ , 1 

1' '- ... r# ·4"; · .:..:, ¡ .1. ·. 

El valor . e~o.iit~mico ~cp.m~f.l¡ico de los 
bieñés.:y.!i __ se. r .. ~~J·~íos, '"lJ"''''uera ~ ,,Rr;oyecter de 

. " '\ji f ( ' l 

. ~ambio . de.'u~~ 9é[ · . ( "';~ t: \. 
·'- ·' ... : 

• ~- .. -~~: 1 •• ~. .J .. \.~ , • .;. ..,.. t 

-¡!.'/' . -;...- '\ . \ ~.::::;,~ ~~~~~~~~ <.-" 1;¡ :' ' ~ ~- ~ \ M ~. 
-~ 1?. . . ll~~~~~~~~&1~~ r,u¿,......¡:-:. ¡f.d4J~~··~f/J·f 

•1 ' " • ., -.·.:.t,. ~~~~ '· \;r.~ ~ 6 . 
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1 
1 

1 1 . 

Agencia Nacional de Seguri~ad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i Unidad de Gestión lndustri~l 
Dirección: General de G~stión de Prbcesos Industriales 

Oficio No ASE'A/UGJ/DGGPJ/0584/2018 
\ ; ~,</Bitácora 09/DSA007~/ fl / 17 
.-------------------~,-~~~·~~ l ' 

Es1:iiji[~n ; , ¡1 '- l 
ec; J:l~r;oioa 

( 

"f,otal \ $2,15.0,•552. 9 1 ' 

• • 1 

1 ., " o / " 1 '··¡ \ · . ; \ ' ~ 1 . . 
El nuevo uso propuesto en las área-s-sQiicftadas de cambio de uso del suelo forestal, forman parte 
importante y complementaria para la construccióJI del gqsoducto-TuJa-Villa de Reye~. E~te proyecto 
se suma a la red nacional de gasoducto, ·en el cual la iniciativ~ pr)vad~ participa en el transporte, 
distribución. almacenamiento, importación y comercial~zación· de gas nat!Jr.al en territorio ¡;1aciohal. 
Dicha part.ic¿pación tiene fundamento legal en l~s reform~s a la Ley Reglamentaria del Artfculo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo de 1995 y en la e~wedi_ción del Reglamento de Gas-Natural, 
en el cual la iniciativa privada participa en el transporte. distribución; almacenamiento, importación 
y comercialización de gas natural en terr-itor!o naciona~ El proyecto se ubica al inicio de una larga 
cadena de planeación construcción, transporte y ·,distribuCión de gas natural en México, con la 
consiguiente generación de empleo en los estados mexicanos donde TGNH opera. 

' • • - 1 • 1 

se :espera.qu.e la demanda de gas natural en 2028 sea de 11,595.2 mmpcd, lo 1que representará un 
incremento de 4, 64 2. 9 mmpcd respecto a 2 O 13, esto debido a la incorporación de nuevos 
c!ohsumidÓres y proyectos. aso~iados en gran parte a una .m,~y,or infraestructura -de t fansport e 
mediante dftos y al_ mayor con su m~ d~ gas en el sector eléctric~: e~ el cyal el g~soducto trula-Villa 
de-Reyes es u~o de los proyectos mas 1m portantes pa~a cone~tar. d1ve'rsos ga¡~qductos del! nqrte y 
oriente del lpafs. '- - ¡ . ·, 1 -"" . ¡ ' 1 ' 11 

1 1 í 1 1 
1 1 

con lo anterpr, se estimó el rendimi~tnto-sobre la¡ lnversiór¡, cqhsiderando una mrif'a ·pror¡nedio ·en 
ba~e a una .prqyección por un period'o:¡ d~ S años ~ partir Qe :la) :>uesta en marcna. del si~te~a de· 

'. . trá~~~ort~. Aun.qu.e el cálculq estaqr~.'co de la ta~tfa f~; tomando Fomo referencia d~ S anos, el 

\ 

analls1s del rend1m1ento es para 15 anos de operaCIÓn. 1 ¡ . . 
( ) 

En primera instancia se analizaron las características de diseño del sistema de ~ransporte Tula~Villa \ 
Reyes, el cual consis~e' en un gasoducto con una capacidad máxiirH1 para transportar ·8 8 6 millones \ 
de pi~s cúbicos diarios CMMPCD). El diámetro nbminal del gasoducto será de 36 pulgt!:dasy la l 
máxima presión de operación permisible CMPOP)·será de 1,440 psig. 1 

', . ( 1 ~ 
j ' - . Boulevard Adolfo Rvi¡; Cortines 4209, Jardln:S en la Montaña, Delegación Tlalpa~, C.P. l 4 ~l0., Ciudad de.México.\ , . ~ ~ Tel: (55)9l260100www.asea.gob.mx / 1 

La A~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~l'fled lo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' ASEA· y las palabras , 
( : • "Agencia de Seguridad, Enérgla y Ambiente" colno parte de su identidad Institucional ¡ . 
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Agencia Nacional d~egurJ..dad Industrial \ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiurocarburd's:--
: , Unidad de GestilJn Industrial 

Qirección Gene~al de Gestión de Procesos Industriales .·· 
... ~-· Ofiéio ¡No ASEA/UGI/DGGPt/05'84729:1¡8 ,- -

,- Bitácora 09/D.SA0072/ll f 17 
),. . j "'\ - . J 

~ ·~a ve¡. qu~ ha sido determin~po el flujo-energético y ~tilizando una tarifa promedio por {ransporte 
·. de gas na~ur.ál por srrvicio en bas;~ ~rme por u,so y por é~pacidad s~ puede determinar 'el costo de · 
· ·-.:..transporte d1ano\ mensual, anual y:a l~rgo plato por un per:iodo de 15 años, para\Jna proyecció/11 a { 

largo, plijizo. r ·:.. 1 ' · ·. ! ,'i 1·· ' · ' 
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Ag~?.da Nacional de 1S,eguridad lqdu,strial 
y de Protección al Med(o Ambiente del $ector Hidroc-arburos 

~. :
1
··; ·~ Unidad :'de Gestión Industrial 

. 1 Dirección; :<3eneral de1Gestión de Procesos lndystriales 
.¡ 1 Ofido :N,0 'ASEA/UGI/DGGPI/0~8~/201.8,. 

l; ~ \ ·: Bitácora 09/DSAOO?':i/:i 1/17 
~ 

d' . 1 d 1 ' d \ 1 E 'ó d 1 st1mac1 n e ren lmlento .. propbrcioíla e a·rea e CUSTF. 1 

Cdilc~ptp 
<F \ Pbr..lfémttiJe_ ·v,afar -

- •-'> \ ' 
Superficie total-para establecimiento del proyecto 100.00% 1,666J7 
Sup~rficie solicitada para CUSTFf 1.08% 17.9522 -
Rendimiento sobre la inversión del sistema de transporte 100.00% $  / 

Rendimiento sobre la inversión del áFea de "CUSTF 1.08% $  

\ J 

Justificación social ' 1 
1 ' : J . 

El pr0yecto Ramal a SalamanG~ Rl, busca cone¿tar a Tula. con ·Villa de Reyes, a través de un 

'1 1 

' gasoducto .... (Jue suministre de gas natural a centrale's generadoras de energía de ci.clo combinado en \ 
: las : region~s centro y occidente del pafs. . · ¡ . · 

1 
/ 

r 

' ' ¡ ~ '' 1 i j 

TransportaClura de Gas, Natural de ·la Huasteca, S.~de ~. L. de r;.,V,. promovente 1

1

del proyecto.¡está 
fuertemente comprometida con el creczimiento Y con la caljdad él e vida de los h~~itante's de 1~ región. 

foe--esta manera. se han ?~finido iniciati~ás d~ apo~o y pro!Jl9~i?p ~e la edJJc~ción: salud, c;ultura y 
au~oempleo que benefician a un gran ?umero de personas or1g1~anas de las IOCfilldades Íercanas, 
qu~ permiten pot enciar lc:s impactos p9sitl~os del Proyecto~ : ; · ~ 1 

· " . . -
. - . ' i 1 1 ·~ ~ { \ ., 1 

Por lo ant~rior. el beneficio social del proyecto, se resumen de la si~yient mane~~: 
1 

~ . 
/ - - . 

El principal beneficio eje la construcci'ón y operación del Ramal· a: .Salamanca del Gas~ucto ·Tu'Ja
Vjlla de Reyes, es que 'se ·abastecerá de energfa eléctrica a un sector importanté d~ la población,· en 
el cent(o'y occidente del paT~; lo que acarrea consigo beneficios sociales, económicos y ambieAtales, 
debido a la reducción de. costos en la producción y abastecimiento, contribuyendo al mejpramiento 
de la calidad de vida de la población .. ~ · · · 

De man~a directa, los beneficiariGs· serán, proveedores y negocios, que facilitarán los insumas 
durante la.construcción de la Sección Rl dei .Ramal a Salamanca del gasoducto TuJa-Villa de ReY,es, 
y la generación de hasta 150 empleos directos durante la etapa de construcción. 

1 
· 

1 1 

, En : la etapa de 0peración y mantenimiento, el p,~sonal estará, distrjbuido ~n las instalaciones ~ 
.1 . 

1 
su9erficial~s; así como' en la supervisión del dueto. En total se requ~e ren 2 9 empleados y 3~ o~~eros. , \ 

i. :''1 ¡ 1 1 . !- 1 

\ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209."Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalp¡j¡,, t~~. 14 210., Cl~dad 9e¡ ~éxlco. 1 , \J 

- Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx. . . '¡ J ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot.ecclón al ~edlo Ambiente 'dFI Sector Hidroc~.fbur~s ta.mbi.én ~tiliza el a~r6nimo • ASEA • y las pal'lbras~ . 

• 1 "A1encia de Segundad, Energla y Ambiente" cqmo parte de su 1d~nt 1c!ad InstitUCional · ~\ 
• 1 , • • 
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Información patrimonial. Artículo 
116 párrafo cuarto de la LGTAIP y 
113 fracción III de la LFTAIP.
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., Agencia Naci~mal de Seguridad lndustzial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección:General de G~stión de P~ocesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0584/20l8 

1 
. 1¡·,·. Bitácora 09/DSA0072( !1/17 ~~ 
, . '( . J. 

'\ ' 1 • 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expr~s'fldas, esta Aut9íi~ad \Adminlstr.ativa 
estima que se en'tuentra acreditada la cuarta hipótesis norma9ya establecida: por el artícJio 117, 
pá~rafo primero de la Ley General de ~esarrollo Fqrestal Sus~ertable en 'cuanto que· con estas ha 
quedado técnicam~nte demostrado que el uso átternati"'o '~e/ suelo que se 'propone! es más 
productivo a largo plazo. ~ ; ) 1 • \ 

1
: \ J'-. ~ ¡ : . 

) 

VIl.. Qu~ en" cumplimi~to de la obliga ció~ q.ue a esta Autor~dad Administrativa le Impone ¡6 dispu~sto 
porfel artículo 117. párrafo~ segundo y tercer-o, de la Ley General de Des_arrollo Forestal Sus(er]f~'?Je. 
revisó la información y,docum.entación qye obra en el expediente, ''observándose lo siguiente: / t · 

- 1) 
El artfculo .1} 7; párrafos, segundo y tercero, establecen: · \ . 

En las autori~aciones de cambio de 6sn ~~~ suelo en terrenos for,es·tales, la autoridad 'deberá. dar 
respuesta 'debidamente fundada y motivada·,a las propuestas k' observooones planteadas por los 

H ~ , \ ' . 
miembros del ~on~éjo Estatal r.orestal. 

• • •• " 1 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso ,del suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
~ . 'pasado 20 años y que se acredite fehacientem~nté a la Secrétqr:fa que d! ecosistema se: na 

regenerado totalménte, mediante los mecanismos que para tal efecto s~ fStablezcan en el 
· reglamento correspondiente. " . 11, . ·• • • : • · 

1 • ': 1 • " • • 

Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el esta9m Q.e Quer~taro, la 
Dirección General de Gesti9n de Procesos Industriales, con fur~amento en el ~rtículo 12 2 fracción 
111 del Reglamento de la Ley General de Desarrolld ,Forestal S.List~ndble, solicitó opinión mediante \ 
oficios No ASEA/UGI/DGGPI/0235!2p18 de fecna 16 de .febrero d_e 2018 y lreci~ido ~~ 19 de 
enero de 2018. sin que a la fecha de. e~isión- del presente resolutivo se haya emitrpo opinión algun?·.· 
por lo que con fundamento en el artí<;~lo 55 de la Léy de Prdc~dimiento Administrativo, te ·entiende 
que no exi~te objeción a las pretensiones del interesa~o\ / _ \ - 1 ~ .. ~ . 

Por lo que corresponde a la prohibición a e otorgar aLitgr.ización de cambio de uso del~ suelo .e.n tJFI 

terr~no incendiado sin que hayan pasado 26 años, se advierte que la misma no es aplicable ' al 
presente caso, ya que, del informe d,e la· visita técnica realizada en el sitio del proyecto. se desprende 
que en el recorrido físico de la--superficie sujeta a CUSTF no se detec-tó superficie afectada por 
incendio foresta11 1 

· ~ 

Boulevard Adolfo R.uiz Cortines 4 ~09. Jardine~ en la Montarla, Delegación Tlal~an, C.P. 14 21 O., dudad de México, . , 
. Tt!l. (SS) '9126 0100 www.asea.gob.mx 1 ~ 

a Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo 'ASEA' y las palabras 
• Agencia dl! Segurid,ad, Energfa y Ambiente" co¡no parte de su identidad Institucional ! ¡ · \1 
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Agencia Nacio~al de Segurid~p.d Industrial \ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hl&bcarbu'r.os 

: Unjdad de Gestión Industrial 
Dirección General de ¿estión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 
Bitácora 09/DSAOo'72/ll/17 

proyecto_ ~s congruente debido a que, conjuntamente los--derpas componentes del ~istema de 
transporte de gas na~úral, permitirá coadyuvar a mejorar las capacidades de las industrias con el 

· ·. dso'de energía menos contaminante a menores oostos,'lo que repercute en ionas metropolitanas 
. e industriales más competitivas, susten,tables y menos costosqs. 1

. . 
.• 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Querétaro, entró en vigor y publicado· en el 
per'i'ódico Oficial del Gobierno del" estado "La Sombra de Arrlébga" con fecha, del 17 de abril· de 
2009, de acuerdo con esté-Ordenamiento, el trazo de la\s~~pión Rl incide sppre las UGo1\S ?97, 
3 2 8 y 3 3 S, las cuales se conforman de diversos lineamientos, lo C~Jal~s contiene Ojiversas 
acciones, de las cuales el regulado realiza la des~rlpción y la·'vibculac.ión con' dada una de estas y 
describe como el d_esarrollo del P,rpyecto da :<abal cumpllhiiento a través ,de Jas djferentes 
.medidas d.~ mitigación preventiva~ y correctiva~ concreiaa?.7' en l.as ~~tividad delp~ograma d;e,. 
-conservac1on de suelo, asr como 19.s programas 1de resca~e y ·reub1cae~on. de esp.eoe~ d. e f lora y 
fauna Y. el .programa de {~forestaci6~. de los tales se conduye que el proyecto no s~ contrapone 
CQn ninguno de los criterios ec~lógicos aplicables de este ordenamiento... ~ 

\ - \ 
' . 1 ~ 

Programa de Ordenamiento Ecológico L"ocal del Municipio de Huimilpan, el Ordenamiento divide 
el territorio municipal en 6 6 unidades de gestión ambiental (UGAs) con base a,n los resultados 
del análisis de aptitud sectorial, delimitación de las UGA~ ur~anas según el plan de desarrollo 
urbano muhicipal y lasláreas que resultan ser de atención prioritaria para su conservación debido 
a que contienen elementos ambientales crítico~ para el mantenimiento de la integridad funcional 
de los eco~i.stemas y la provisión de servi.cios ambientales del municipio. De acu~rdo con la 
ubicaci6n del gasoducto, los pol(gonqs de CUSTF que se ercu~ntran inmersos dentro del en· las 

¡ .UGAs. UGAJ.S y UGA 22. La cual se concreta a diversos criterios ecológic<ps de los cuales, con 
1 'oase en las diferentes medidas de mitigación . propuesta~ por el regulado se da \ cabal 

~umplimiento a cada uno de éstos.y el desarrollo del proyectOI(10 se contrapone con nirgyno de 
los criterios ecológicos aplicables. ~- ¡ :i'¡ ; . ! • 

/ 

• 1 . • 

Programa ~e Ordenamiento EcoMgico Local del Muni.ciP'id' ·d_'~ Pedro Escob
1
edo, Progr~ma de 

1 
l 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio df! Pedro Esb;,bedo, de acuejdo con la ubicación / 
, , ~e~grá!i~~ del g1asodu~to C<?n relación al munf~ipio, éste .se1,encuentra dentro de dos UGAs: la 

, .J! IJGf} 2'2'··''Lomerío del Matambre'f y la UGA_ 20. "La A$f.i~". , A dichas UGA~ le corr~sponden 
diversas estrategias y criterio ecológicos. de lps cuale\5 \el·.¡regulado realiza· su depcripción y · 

k BOu!evard Adolfo RuizCortines 4209, Ja:dlnes en la Montaña, Delegación Tlalpan, <f.P. 1~~10 .. Ciudad de ~éxico. : ~ . · ~· 
· Tel: (55) 9126 0100 www.as~a.gob .mx , / .. ~ r)-J 

gencia Nacional de Segurida~ lndustri,al y de Protección al N!edio Am~lente del Sector Hidroc~rburos ta_ml)l_én utiliza ~1 acrónimo· ASEA • y las palabr'!s 
"AgenEia de Seguridad, Energra y Amb1ente' como parte de su 1dent1dad mst1tuclonal 1 . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro¡:arbu.ros 

1 \ • Unidad 9e Gestión Industrial 
Dirección:General de Gestión de Pr9cesos Industriales 

1 
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 

. Bitácora 09/DSA0072/1'1/17 
. l l'j · 1 

Respecto de las Áre~s de lmportan~ia para la Conservaéfó~ ~e ·Jas Aves (AI~A'' s), el prov,e~o -~o 
se ubiea dentro de alguna, las mas cercanas es el AICA , mas cercana e::s la denomilnada "El 
Zamorano" a 45 Km al norte del área del proye~.to. ;

1
: ·, i ___ \ 

• , . ~ 1 

'Así rrÚsmo, la Dirección General deidestión de Procesos l~·dw~triales solicitó op~ión a la birección 
{;eneral de Vida Silvestre, mediant€LOficio N° ASEA/UGVt)GGPI/0270/201.7 de f~cha 06 d{ 
diciembfe de 2017, sin)que a la fe¿ha de emisión del-presente.resolutivo ~e .haya em¡ti?? opi~iÓQ 
alguna, ·por lo que con fundamento en el artfculo 55 de la Ley de Procedimiento Adp·un1str.at1vo, 
se entiende que no existe objeción-a las pr.e\ensiones del in.t~resado: ' 

1 . ,, . ' 
De acuerdo a la información que se vierte en el-·estudio técnico justificativo ·para el cambio de uSt> 
del sUelo en terrenos forestales y una vy.z analizada¡lá vihculación de los lineamie~tos con el 
desarrollo del proyecto, _se estable-ce ~ue éste no contraviene lo señalado en ~ingún ordenamiento 
referente al cambio de uso del suelo en terrenos forestales,. t.Q.da vez, que las acciones y objetivos 
-del proyecto dan (umplimiento a lo que se establece en los lifleamientos que aplican ~1 pro.y,ecto de 
' . ' 1 
acuerdo con ·lo expuesto por el REGULADO. . , _ . . 

' • 1 1 1 • 

· Con base en .las consideraciones arriba expresadas¡ esta Autoridap ~dmipistrativa concluye que n.o 
. ex~sten criterios de manejo especí~cos que impJdan el can{b~p de\ uso del suelo en 

1 
te;:enós 

forestales,. para el desarrollo del proyecto en comento. ¡ : {¡ ¡ 1 
1 ( . . 

Por lo anteriqr, se da cumplimiento ·a lo que establece el párr-ato' cuarto del artí~ulo 117 de 1 ~ Ley 
General de o·esarroll~ Forestal Sustentable~ ¡ : .,' . , ! .1 

IX. Que con ei ~bjeto ,.de verificar el cumplimiento de 1~ obligaci6~ 'establecida po~ e1 1artículo i 18 de la 
1 Ley General de Desarrollo. Forestal 1 ~ustelíl.table, .,.confor~e: ~.~~ · procedimiento ~ señalad~ p.or lqs,. , •. 

artfculos 12 3 y 124 del Reglamentq de la Ley General dé Des~rrollo Forestal Suste~table, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del mont9 de compensación ambien~al para. ser 
destinados a las actividades de refores~ación o restauración y su mantenimiento, detérminárdose 
lo siguiente¡ , ' 1 / \ ·' 

1 '- ' 
l. Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0417 /2018 de fecha 14 de 'marzo de 2018, 'se 

notificó,ai .'REGULADÓ que, como parte del procedim(efl~O para-ex~edirla autorización de ca.r:nbio 

j- 1 '""'""' Adolfo '"'' Cortlo: 4209, J.rommo '' Moot"''· 0<~'""' Tl•lp>O, CP. 14 2 \o .. ¿.,,., '' Mi'"'· l ' ~ ; f. _ ~ Tel: CSS) 9126 0100 www.asea.gob.mx -~ \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo· ASEA • y las palabras - J 
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/ Ag~!l~~i~ Nacional de ~eguridad lndustrial 
y de-Protección al MecJ.iQ:,Ambiente del ~ettor Hidhodarburos 

. i 
- ¡ ' 

: i ·; ·, Uoidad ·:de Gestión lridustrial 
Dirección' ·General d~ Gestión de Procesos Industriales 

l~ Oficio .~'o ,'ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 
\ \ : .. ,¡ Bitácora 09/bSAOO.?:Z/~ 1/1·7·· 

1 1 ' . f 
,' ~ 

PRIMERO. AUTORiz-AR por excepción el cambio de usp del suelo en terrenos fores~ales en . una 
superficie de 17.9 522 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoductb Tula,'-Villa 
de Reyes, Ramal a SqJamanca Sección Rl ", ubicado en el municipio de Huimii¡Jan y Pedro E~cobedo 
en el estado de Qj.Jerétaro. prQmovido por l_a C. Verónica Muñiz Garc(a, en s~ carácter de Apoderada 
Legal del REGULADO, bajo los siguientes: . · 

.~ 

TÉRMINOS __ 

l. El t ipo de vegetación forestal por afectar correspo9-de a Selva baja caducifolia, el cambio de uso 
del suelo en terrenos fqrestales que se autoriz~-~-e realizará¡en las ~Liperf~ies correspdnd\entes 
a 17 polfgonGs/ conJas siguient~s,c;.oo_rdenadas' UT~, Qatum WGS8A, Zon~ 14 Norte .. 

.1 
1 

... \ 

.. 

'P."Qfíggf¡l,Q!' :!' ,.,~. ,.,_ 1 ~~~~~~-
¡- ~iitfue~ .:t ~· ·~ 1~ ""-:"',._ íi· ,f& 

·1 378,501.50 2,262;656.~6 

2 378,485 .64 2;262,628.57 

3 -- 378,477 .90 2,Í62,629.9'l 

4 378,476.19 2,262,620.06 1-é-

5 \ 378,440.66 2,26 :Mr26.23 

6 37'8,408.07 2,262;617 2.49 

7 378,399.92 2,26Z~684.06 

8 378,450.92 2,262,675.20 -
9 378,449.21 . 2~262,665.35 

~PJ:!Jfg¡:iijp:1 !;':~~ )· ;z '-#1!'_ (;. c.~ 

' ~1\l~rlíliae ~- ~ ~- T o f~- !f,' 
1 377,436.03 2,262,764 .. 66 

2 377,392,29 2,262,809.58 
3 377,436.69 2,262;815.13 

4 377,437.94 2,262,805.21 

S -377,550.49 2,262,819.28 

6 377,565.16 2,262,818.~ 1 

7 378,3l.,SA9 2,262,688.57 

8 378.31;7,20 2,262,698.43 

t ' ' • . s · '" ~ '-~1' -~ ···' :· 
~ ~' .']_~-- . ·.~ ·.·· .. ~ ~ 

. ' lO' 1 . -3:7·8,38.9.93 ,~,2~2,6JS.OS \ . 
1¡1.~' ' 378,342.47_ i 2,26-2,643.29 l 

' .12 378,344.1:8: 2,~6 2,653.1_4 ' 1 

'13 377,562.20' 2,i62,788'.98 

i ~·4 · 377,5Sh98 2 262,7 89.24 
1 ·, 15. 3-77,441.66 

. . . t 
2,262,775.44 

.· :1:,6 377,442.90 2,'2~2.765¡52. 

1 
\ 1 

2 '2,262,981.08 

3 376,049.18 2,262,991.81 

4 376,078.40 ~.263,009.89 

1 

~ 
1 

9 378,350.99 2,262,692.56 - . 

) +.: \ ' . ¡ ~ -~< : ~ --
Boulevard Adolfo Ruiz Cofines 4209, Jardines en la Montaña. Delega~lón Tlalp~n· .~~· 14210., Ciudad de ~éxit:o. _ ' ' J-1' \ 
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11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a r;:>btener por el cambio de ~so 
del suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para ·acredítar~ la legal procedencia 

1 ) de dichas materias primas forestales. 1el REGULADO manifestó lo siguiente: · 
' . \ 

/ 

Jll. 

"{n caso de que se tengc;In productos útiles del corte de las es{:fecies forestales, éstos· 
no se pretenden comerdalizar:, por lo gue se planea hacet uso de manera interna de los 
productos resultantes del cambio él e uso del suelo en obras de ·conse;r:vación de suelos 
y control de escorrentfas." ¡ 1 . 

- ' 1 

Por lo anterior. no se generaron códlgps de id~ntificación pa\a el material for-estal deriVádo del 
cambio de uso del suei (Q_ en terrenos .forestales. · -· ~ 

) 1 ' ' ' 1 ' . 

La vegetació'n forrestal _ qbe se encuentre fuera de la su~~cie del proy~Cto en la que se 
autor~za el cambio d~ uso del suelo en t~rrenos fore~t~l.e~. no podrá ?1e~, afectada1 p~r los 
trabaJOS y obras relac1onadas con el Eamblo de uso de ¡suelo, aun cuanélo esta se en,cuentra,. 
dentro de los predios donde se autoriia ·la rer;no~ión de; ra. '{egetación fo~estal en el gr.esente 

, resolutiv~. en. caso de ser n~ces~rifi su afectagi.ón. deberá'u.~q;mitar de ma~erif. previa la1 solicit~d - / 
: / 1 de autonzac1ón de camb1o de .uso del suelo en ter:renos forestales ¡para la superficie . 

correspondiente ante esta.A,GENCIA. · \ , .... · 7 ' 1 · · · · 
\/ 

IV. 

\ 

V-

- ,• /' ) 

La r~moción de la vegetación forestal autorizada deberá {ealizarse por medios P,ecán¡cos y 
manu~les y. no util+zar sustanc~s ,qLifmi.~as y fuego para tal ~n. La r~moción de la v~getac!pn 
debera realizarse de. forma gradual, para evftar largos penados del suelo descub1E;!rto que 
propicien la er.osi6n hfdrica y eólica. Los resultados del curnplitnfento de este Término se 1. 
deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término X~ll del presente re~olutivo. 

La C. Verónica· Muftí~ García quien es.titular de la pre~ente aytorización deb;á implementar 
todas las acciones necesarias para e-vitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre. así como la colecta, comercialización y t ráfico de-Las especies de 
flora ·silvestre que se,·encuentran en el área del proyeCto y en las áreas adyacentes al mismO. 

' solo se podrá realizar la colect-a de especies.d-e flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de re$cate y reubicación, siendo la titular la única responsable de' estas 

\ . ' i ' ~ 
\ 1 ~ 11 

1 i . \ } / . " 
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. i . . 

Deberá resguarda.r la c;:ap'~ orgánica del suelo, produttO' ~del despalme, ' para su 1posterior 
reincprporación en las áreas de uso temporal para res.tc3,ura:r .la zona a \Cll ;largd del daz.o del 
g~soducto;r ádemás deberá co~r.truir 8,12? terraz~s .\ i,n<;lividuales a ~res ~olillo (l m de 
d1ametro y 0.20 m de profupldií:!ad), 600 metros llne¡IIes de barrerás sedimentadoras en 
curvas a nivel en 4. 9 S 30 hectár~as corréspó:ndien\te~ a. ~ ~~,'franja de desa~oílo del proy&to, 
considerando las especificació~ técnicas contenidas : en: .. ~l manu~l d~ ol:jra y prá~ti~as de
conservación de suelo y agl:la·de la C9NAFOR, para cbrt1¡9~ns~r la erosión hídrica y eólica por 
el cambio de uso d~l _su~\O en terrenos forestales y favorecer 1'! capacidad de ir¡filtr¡Kión de 
agua·. Los r..esultados de. estas acciones, asr como la evid.encia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolútiv.g. , 

1 
, · : 

/ ' 

El material que resulte del desmó~te y que~~ s~ aprCivec~ado,.deberá ~er':tríturado y utiliZado 
para cubrir el .suelo en,_un áre.a próxima al área C!e trabajo -sin afectar vegetación· forestal 
aledaña, con el fin de fa~ilit.a~ el est~blecimien~o y .crecin:iento de la ve.ge¡:ación ~atural, · para 
proteger .el SU~Io ,de la aCCIÓ~· del .vleQtO y }~S llUVIa~, .,eVI~an,do · 1~ erOSIÓn: tOS resultado~ . de 
estas acc1one·s, as1 como la evidencia fotografica deberan repbrtarse conforme a lo estableCido 
en el. Término XXII de este·'r-esolutivo. ' "' · 

, x{ Los movimientos de maquinaria y vehículos d~ servicio deber-án acotarse;d las áreas de m bajo 
1 : definidas a efecto de evitar la compactación defsuelo fuera.~e ·éstas. 

' ' ) ; - 1 :' 

XIII. Deberá colocar letrinas portátil e~. a razón de una por dad al ~1 ,5 trabaj~dor~s y hacet el. re~iro 
de residuos cada tres días crmenos··si e$ necesario para -~~¡tar la contamin¡ición del sl.J~Io y por 
consiguiente del agua. Los resultados· .Efe .estas accion~s. así como la ~videncia fotbgráfica 

11 w··· d®berán reportarse.&onforme·a lo establecid~, en el Térn;lin'Q XXII de este' resolutivo. \ 
1 • • J' 

1 t' !.. . 

· ~IY,._., .. p~perá r~.a!},f~f..el. tratamiento y¡~i~pqsi ci?n qe resid!Jqs· ~~ligros0s en ~itia~ :autorizado5 y c~n._ 
· una empresa prestadora del servroo, debid(l.mente auüo ~1tada por la autoridad cor¡'lpetente. 

'! 1 r ... ·1': ·' ' . · 1' ) .,., . ,'. • ~ 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada dé ·residuos sólidos Urbanos para 
. ;' ·evitar, la, contamj,nación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimientd ~el prese~te 
· .,. Tér.mi;no s,e incluirán en tos infQrmes a los que se refiere el Término XXII de este resol~utivo .r 

XVL : Una vez. co.ncluido er ;iro;ecto, .en .el área .. de use prov~sinnal para emplaz~miento de .of icinas, 

+ ·, almacenes, patios de maqtJimi.ria,·campa·mento:s y com'.eqores, entre otros que requiera la obra, 

( Boulevard Adolfo RUÍz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana, Delegac;ón Tlalp~n : C.P. 14210., Ciu~ad de México. . "j ..-1 
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• 1 " • 

cumplimiento ~o~las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente 
resolutivo, así como la justifi,cación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en 

:,> 1 la e~c'ución ·de los ,tr~bajos relacionados con la r\moci6n de la vegetación foresnal y que 
. motiven la ampliación tlel nuevo plazo solicitado. · .r , 

1 - , 1 ~ 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimi~nto y la efectividad de l'os compromi'sos derivados de las 
: medidas de mitigación-por La.afecti:J.ción al suelo, la f lora y 1~ fauna, así como para el Prognáma 

. de re~ca~e y reubicación de flora silv~stre,_será de cinco ari~~. m~n;:ras qu~ para el agua será 
de se1s anos. \ '· .•. , : ! • • {¡ . ¡ 1 1 ? • 

... f . "1 ' • 1 

XXII. Se deberán presentar a 1a Unidad de Supervisión, lnspect;ión Y. Vigil~:ncia Industrial de la 
• , . ( 1 .AG.E~~IA, iflfafmes ~~ a~anc~s¡ trim'e~trcil ~~ .. y un in~m:,e efe fiJJiquitó .f-J ~érmif~O de las 

1 ••• • actlv!.dades que hayan lmpltcado e! camb1o de uso del ~u~lp en terrenos for~tales, asr como Etl . 
1 

'-.·. 
1 
desahogo y las evidenoasCie .cada 'uno de:· los Térrn(nbs, en las cuales se demuestre ef 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VIC"VIil. IX, X. XI .. XIll, XV, XVI, XVII, XVIII -Y¡ XIX de este 
resolutivo. ·, .~ t · 

11 . "\ . 
SEGUNDO. ·Con fundamento en el artículo 16 fracciones ¡VIl y IX de la Ley Federal de Proce9imiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. La C:Veró~ica Muñiz~arda, Apoderada Legal del REGULADO será responsable ante la U~idad 
.de Sup~rvisión, ln.spección y Vigilancia lndustrial 1de la A~ENCIA de cualquier il rcíto en materia \ 
de carrtbio de usq del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades 
del proyecto. · - . 1 

1 
1'1. ,¡ La C Verónica Muñiz García, Apoderada Leg~l del. REGULAba, será la llnica responsable de 

, :-.... realizar las~obras y gestiones ~:necesarias para mitigar, re;taurar y conttolar todos \aquellos 
impactos ambiental~s advers·os, atribuibles a la construcción ~ operación del proyecto que no 
hayan sido conside·rados o previstos en el estudio ítétnico justificatiyo, la inforn:a,~i6h 
complementaria·y lo establecido en ei:{Xesente resolutivG¡ ... < , : l 

. 
1 

) 

' ' (• . '\ 1 1 ' . • 

..- . 111. La Unidad de Supervisiétl, Inspección y Vigilél[lcia lndusthal.de la AGENqtA, ·podrá reilizar en ', l 
1 

cualqu,ier momento las acciones ~u e cqnsid~re pertinent?'~ para .vigilar que sólo se afecte la ' · · 
- ~uperficie_Jor.estal autorizada, ap~ como lleva'r a cabo· ~n:~ -evaluación al tér~ino del proyecto. 

/ 1 • 1 .. \ . i '. . . . •' i • 1 . . 
1 ,' .. . 

Boulevard Adolfo Rulz. 'Cortlnes 4209, Jardlpes en la Montana, De~gaclón Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. j ' , 1 \ 
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' 

CUARTO. c;:on fundamento e~ el ~rtículo 19, párrafo tercero de la rLey Federal de Pr~ced imie_nt~ 
Administrati-l(o. se tiene por autorizados a los C.C.  

, para· oír y recibir notifica¡:iones sobre el proyecto en cuestión. 
• [ 1 . 

QUINTO. Notitrq~ese personalrr<ente a la\ C. Verónica tv1uñiz Garda, en su carácter de Apoderada 
Legal del REGULADO. la presente resolu.ción del proyecto denominado "Gasoductq nila-Villa de 
Re}<es, Ramal a Salamanca Secdon Rr. ubicado en los municiP.io de Huimilpan y Pedro E.scobedo 
en el estado de Querétaro,·.o bien a los C. C.  

\ y  auto~izados para..tal efecto, de co~formidGd eón el artículo 35 de la Ley Federal 
de Procedimiento Admi~istrativo y demás .correlativCDs· de la Ley. 
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Bou¡evard Adol~ Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Mo~taña, Delega~ión TI~IPNi·' C.P. 14 210., Ciudad d~ ~bico. 
Tti: (SS)912601Cil0www.asea.gob.mx 1 \ ; 'r 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ~1 Medio Ambiente del Sector Hldrocárbur.os también utiliza !1 ácrónimo 'voSEA· y las palabras 
"·Agenda dé Seguridad, Energfa y Ambiente' ¿omo parte de su:ldent(dad institucional : · 
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1 :· Anexo 1 de 2 1 • t 
~- ' ' 1 . 1 ; . l • • 1 

.PROGRAMA DE RESCATE, RÍ:UBI~A~IÓN Y REFOREST ~Ci·Ó.N O~ FLORA SI~ VEST~E· DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, RAMAL A SALAMANCA , . .. \ . - . 
SECCION R1'', CON UNA SUPERFICIE DE 17.9522 HECTAREAS UBICADO EN LOS · 
MUNICIPIOS DE HUIMILPAN Y PEO~b-ESCOBEDO\ EN EL ESTADO DEIQUERÉTARO. . - . ,· ¡ 

. \ 

l. INTRODUCCIÓN 
- •i· . .. \ / 

Este programa está diseñado. para d.efi~rr .los meiQ_dos·y plan!;!ació"h ·de l.a ejecución de la medida 
de rescate, reubicación y refor~s.taci_qn 'de la,_flota silv.estre que·serán afecfados<durante las etapas 
de preparación del sitio, constr.ÜttTO'n y finalización dªl proyecte;, principalmente-está enfocqdo a_ 
aquellas espe.cies que se encuentran con uná m'ayor pre~encia en el área de cambio de uso de 
suelo en comparación con los ingi.viduos repoü~d·os para lcftuerica hidrológico f~restal y aquellas 
.esp~cies que presenten algún valor 1cológic?· ··~wltural o de-otro tip?. .. : :. 

' • l . 

Uno de los factores· del ambiente que con el cambio de use> El el~ suelo ~ec;ibe \una afectiación . 
destacabJe es la flora. por esa razón. el ~rtículo 123 Bís del ~~gl'qme'\to de la: ~ey Gener~l d_e 
Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el q~g,ulad<Jde ejecutar IJn programa 
de rescate y re!Jbicaciónlde especies-de la vegetaciqn forestal afectada; . ! · 

. • " l ; . / 1 i 1 .• l \ . ' 

Ésta técnica de mitigación mediante el ;restabiécimiento de¡ la: ~~b ierta vegetal, busc~ge~erar ' ,. 
beneficios ;3.mbientales tales como la

1
protección al .suelo toliltr'a 1~ erosión, incremen~o 'en ' la 

fertilidad del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna prese~te en 1~ 
región. ~ '--

1 
" • 1 

1 \ 

Para,que esto se logre, se deben re91izar !os estudios de campo necesarios. que p~rmitan conocer 
las condiciones del -sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, 
el vivero de· procedencia, el medio de transporte, Jas herramientas a utilizar, la preparación del 
suelo. el diseño de estable<;;im~nto, los métodos, los puntos crrticos de supervisión durante la·s 
actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los parámetros-con los cuales se evaluará 
el éxito del· programa. 1 

-
• 1 

• 
1 

1 -· , 1 ~ 

1 

• Boul~~rd AdolfV Ruiz·Cortines 4209, Jar~ines en la Montaña. ~elegaclón Tlalpan, C:P. l:·;ld, Clud~d de México. \ { \ . 
\ . • . , _ . . Tel: (55) 91~6 0100 :- w~.ase:a gob OJ!I · .. ! : y r 

La Agencia Nac1onal de Segundad lndustnal y de Protecctón al Meqio· Ambtente del Sector,l¡ildroc:arburos también uttltza el acrontmo \ 
\ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte ~e su identidad institttc:~onal. . 
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1 '" · :. : J : 1 B1tac~ra 09/DSAO.Q72/11/17 ~. 

1 • 1 . 1 ' l 1 ' ' \ 
' \ 1 '\, j ' - ' ~ ' 1 \ ¡ ( 

Ell_el presente progra,ma se incluy~n. 1.os. -Objetivqs, metas, las ac.tividades de mantenimiento, la 
metodol:ogí~ a seguir .y los indlcadore~·de-supervivencia de las especíes reubic~da.s y reforestadas, 

· ,J:on .e'l.fitl de aseg~r'a\}' 80% de ls!1perviven~ia y cumplir ·con ·la legislación én l::h materia, ,~que \ 
garant1ce 11a sustent-abrl1dad def pr(fyecto. 

\; • f 1 . ' ..__ J··-: ( . ~. -
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Agencia Nacional de Seg~ridad lndustr,ial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
. Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N~ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 
Bitácora 09/DSA0072/ll/ 17 

. i 1 

Identificar lijl. nec~sidad de llevar a cabo meálpas complementarias para garantizar por lo 
menos el Bb% de supervivencia de la plantación. . ! ... _ .. . 

~ 1
1 i • 

lli. METAS · ·: 

Rescatar y reubicar aquellos i~dividuo~ de 10 especies de c~ct~teas y 1 esp~cie arbóre~. el 
número de individuos a rescatar por· especie se definió de acuerdo con la e$rlrnación de ~us 
e~istencias en el sitio del proyecto, sien<;!~ más alto; el que .pres~nta menos aburidancia y ~~nor 
porcentaje de. aquellas espec_ies dema~iado ·abundahtes en e¡ sit,i'o.. además se inc(uyen especies 
en riesgo de acuerdo con la-NOM-059-:S'EMARNAT-;201_0. 1 • ".. ¡ . 

i • ,, 

L as espec1es d fl e ora contempla as para para e prqgrama · e res_ca e Id d t 
·~a. íE~t:r.ale .... ,r,~o~tm€1:G:irii~ fl '~ªm'S~~ '"'i . .,, rtfii~'f. ' a - ·r.eófttt ... · I J&Xi.S~!il~d~~s. 
1 1 Cactáceas Nopal afton Opuntla énaetmanníí 6,180 

2 Cactáceas Garambuyo· . Myrtillocactus -Qeom"etrizans 2 520 
3 ' Cactáceas Perrillo .. Opuntia_12.ubescens 5,869 
4 Cactáceas Cardon Cylindropuntia./mbricata 2,693 \ 
5 Cactáceas Nopal chamacuero Oountia lasiacantha 1,519 1

' ' 

6 Cact'áceas Ferocactus latis Ferocactus latispinus i 1,381 
7 Cactáceas Nopal prieto Oountla streptacahtM 1,105 
8 Cactáceas Mammillaria magnl Mammillaria maanimamma . 1,381 

. 9 Ca.ctáceas Nopal aguamielero Ooantia leucatricha. 587 
110 Cactáceas Corvphantha cornl Coryp/Íantha carnuta 24t'2 
11 Arbóreo Pe moche . 'EiYt:hrina corallaides ' 31 

TOTAL \ 23,507 

.,11 
Sele~ción de especies para reforestar 1 \ '. _; . : t 

·¡ 
j 

~ 
'1. 

/ 

• 1 , 1 • ( ! , ' . 

-.-

/ 1 • ' • 1 ·,;, ,, : / _... ' . 
1, ' ) l . 

1Par~ ~~nes ~.e. refore~taciónl _ l~s e.s~ecies má7 adepuadas so~ :,aq~ellas nativ~s qu.': tienerl las 

\ 
\ 

\ \ 

posibilidades de cub'nr en ef rl)€n~ t1em~o ~os1ble la>~ áreas des~r.o:v1stas de veget~~1on\ , 

La quantificación de ejemplares a. refb:.estar cons~:rva la e~t~u-c;tura de la com~nidad ,ve~etal 1 • · .• __,... ~ 
"" .enconJ_ra'da en el CUS.TF, a efecto de rm~.fgar la disminución de la diversidad por la remc{.ci6n de 

ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundlancia y, 

/ com:-resu~tado de:::::::::,~ í:~~:::t:b~:~~ i::f~~:~:::':el pro~ecto , ~, _ 
----¡:;:--- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines e~)a Montalia, Delegación ¡nalpan, C~. 1421 O, Ciudad de México. . ~ cA 

Tel: CSS) 9126 0100 - www,asea gob mx - · . 
L,a Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y de Prot€cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac¡ónimo ,-~ 

·ASEA" y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional. • 
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.~a! ~~bffi1br.e'•CQiiTl(JA~~ - ~ombr:e~ci'c:~rndfli~o '1.1 · N'úr.n. 1m.e· blaliitras 
\ - 1 Palo shlshote ·· Bu~s·era fagaroides 

.. 2 '\ Sarabuyo Karwinskia humboldtiana ....... 
3 tnuisache 1 lAcacio farnesiana 

: 4 Palo bobo '/pomoea murucoides 
5 Huisacha Acaci.a.sc../:J..af.tneri . ·. 

\ 
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; · Agencia· N'acional de Seguridad Industrial 
y qeiPr'otección ;ál Medio A~:bfeftte del Sector HidrocarQuros 

1 
; , ; : : . . Unidad de Gestión ln,dustrial ... 

Qirección General de bes'tión de Procesos lndu$tr'iales 
• 1 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/OSlM/2018. < 
Bitácora 09/DSAOO?~Jll /1? . 

' ' . Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadás deberán de regi?trar todos lps 
organismos· a' rescatar y· distinguir de los que fueron sustraídos por medio de une( u otra técnita 

\ de los que serán repuestos mediante propagación. 
··, ,.,.-

Las especies será rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

~ Para la extracción se usará ·un zapapico o u~a barreta .. con la cual se aflojará el te~reno J 
donde se ubica cada planta. . i 

• L~ .. excavación se hará a una distancía aproximada de u has 20 cm. con respecto al 
contorno de la planta. entonces r e podrá jalar la planta s~~~emente ton la mano para no \ 
romper las rafees. i : 

1 1: ; ) 1 . 

•. Se deberá sa.car a ·l.a planta con parte· del sustrato Ccep;e·l)óñ), usando u~~ pala recta.jCOf1 
la que se afloj~rá el tef{eno y posterlormen~e -intrdducj(.á •. tratando de ·~~traer la n:ayor 
parte de swelo JUnto con las ¡rarc.es de la plaf1ta. En este;-prO,ceso se debera tener cu1dado 
de no maltratar las raíces de la pl¡;¡.nta. ; : 1 

¡· · 1 : 
• Se deb.erá realizar la extra·ccióil j de ' lél.s raíces' com.Pifta:' ca~ el objetp de garantizar (la ... 
, supervivencia de Jos individuos. . \ ¡ 1 \ · -.~ ¡ · !.' · 

•' Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe a:brir la grieta o romper 1~ fÓCa ca~ 
¡ martillo para extraer la planta sin dañar sus.ra(ces._... ./ . ~ . 

e Para efectuar estas acciones se debe usar equipo tle protección: lentes, .careta, gua.ntes ,· 
de carnaza para evitar lesiones y una pala y/o tridente (peQueños) de jar9inero. · 

• Una vez extra(da la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la 
tierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas de color claro, fuert e y flexibl.e. Si las 
rarees están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en c~o contrarib 
s,e)aspará el cepellón para que la tierra --se desprenda. ~e aconseja dejar que l~s rafees 
sequen un poco. Posteriormente. la planta será colocada en una maceta. bolsa de papel 
estraza, papel periódico o sacos d~ yute para su traslad~ al sitio de reubicación o vivero. 

J 1 1 ) 

Una ve~ que la c4adrilla de rescate haya realizad~ la prospecciqn y extracci~n de todos los 
1 

/ ~jerJ;1plares a rescatar, procederá a 1~ liberación del sitio. 

1 ( ~ .: 1: 
Metodología pira la reforestación , 

• ~~::~e~~:~~:,:::~:;::: 4 209, Jardine~ ·:n la Mon~a,J~:Iegad6n Tliii:~:~.P. 14 21 o, CiuL 'de Mé>ico, j. i\ 

1 

Tei: (SS) ,91260100 - www asea~obmX: 1 • ~ 1 · '-... 
AgeAc.Ja Nacional de Seguridad Industrial y de Protectión al Medio Án:)blente del ~edor, ,Hidrofarburo's ta~biéri utiliza el¡ac~ónir.no · , ;~ · 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguri,¡;lad, Energra y Amtiiente• como parte de su identidad. histltudonal. i ( 1 
. _ _, 
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' ..... __ 1 • 1 

Para lapiant~ci~n. de ~actáceas, Las diflensiones, ~e la excav~~i'~n de .. la cep~ serán de 0.40 
.a 0.60 'm mas amplias que el ancho,del cepellori .y con Uílé3: pr,ofund1dad al menos 0.05 m 
má~ prof~r~nd~ que··la altura del cep~llmn, PQ{'a ga~antizar·¡u~ :~ejor c:lesarrollo~ de raíFes . . . .. 

\ ~ . 

• Épo~a de plantación. 
\ /" / ' 1 ~ ' 

Para lograr un buen prendimientó ·.y desandiio posterior de las plantas es nec,sario realizar ·la r' 

plantación en la época adecuada consi'deran·da lás condiciones .de~ suelo y clim¡;1 del lugar y los 
requ~rimienros de .. la espet::ie. El suelo debe encontrarse húmedo, y .ad_emás deben existir 
expectativas razonablrs de precipitaciones p9steriores a la plantatión .. La plantación no d~b¡: 
realizarse durcante un ~·errado de tiem,po seco., ya?que. así .se evita el posterior marchitamiento de 
las plantas. · _. ,. -...... 

- ~ - 1 1 

El trasplant~ d'ebe coincidir preferentemente, con el_ n¡mmeñto .eF.:l _que-la humedad, del ~itjo es ideal 
~na vsz qlJe el su~lo se _en~uent~~ .b~én hum;decido y 1~ ~sta:7i?~ de !lu~ias s1 ha est~~lecido, es·decir 
una o dos serlnanas despues de·tn1oarse la epoca de lluv1as (JUnto y JUI10). 1 \ · • · - ~ 

: . \ / . . ' ' ' 

. Cuando el .tr·~splante deba realizar.s.e en u~a época ~íferente a la,meHdi.oríada ~ debe~án hacer ~ie~~s . 
y mantenimiento a fin de mantener. humedo er sustrato doQg~·- '~e trasp~nt~r~n las · esp~Cie;s 
rescatadas. ¡ . _ \ 1 ·~' 

" / ., '; ' 1 . 
1·, :. • 1 : 

Labores de cultiv-o 
} \ \ "'-.. 

Ferti1ízación 

j i 
- ' . 

1 

' ' ~: ' ( 
1 • • 1 

\. '' 
-~ .. , \ ' \ ' 

-..._ 

. 
! '~ 1 

. 1 \ 
í . 

"f 

En el estaelecimientQ de plantaciones, el problema de nutric¡ón es un ,aspecto muy im~ortante . · 
por 9onsiderar y que pue8e ser manejado mediante la fertilizaci6n. Los ben~ficips que una :' 
adecuada fertilización puede,genepl.r son muchos al agregar los nutrientes faltant,es, debido a que 
estimul_a'-el 'de~rrollo de~ las rafees( permite a 1~ planta una mayor ocupación del suelo, 
aprovechando er forma más' eficiente el agua y los nutrientes di-sponibles. Así se logra una m·ayor 
supervivencia, un rápidc'1lrecimiento inicial y cierre de las copas, lo cuaL disminuye o elimina 1~ 
competencia, obteniéndose una plantación más uniforme. · . . - ' 

\ . 1 1 1 ~ 

Boulevard Adolfo Rulz Córtines 4209, Jardl;es en la Montat'ia, ~legación Tla.lpan, C.P. 14210,_fiudad de México. J) 
1~ 

/ Tei: (SS)91260100 .- IJtWW aseagqbmx .' · Q . 
Ag_encla Nacional de Seguridad Industrial y de PrQ!ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburbs tamblé~ utiliza el acrónimo 

· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte· de su identidad institu¡;ional. ' ·. · 
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1,\GENCIA D~ SEGURIDAD, 
' ' 1 

1 ·, 1 ~NERGfA y AMBIENTE . .. . ·¡ l \ ·! -
../ 

1 ~ 
% 

A~ncia Nacional de Seg¡Jridad Indust rial ,· 
y de. Protecció~ al Medio Amblente de~Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio t'Jo ASEA/UGI/DGGPI/0584/201S 
Bitácora 09/ DSA0072/ ll/ 17 

.' • \ ¡' ,·., 

su condición. Los árboles derribados y el material secwndario (ramas y ramillas) se deben de tratar 
en el sitio. ¡ ' ! · 

1 

Protección contra incendios: ( .. 
\ ¡ J,'l' i: \ l ' 

Vigilancia: Estará á cargo del regula~ o y de las p·ersonas que ,c9ntj ate para el[ o,:' esta actividad · 
revestirá ma'{.Or importancia desd·e . el mes de noviembre h~~ta el més de :mayo que es l'a 
temporada más crftica d~ sequía. Como ac~iones de : plotec~ión s:'e pretende el 
establecimiento de cei\~0 de alambre¡de púas, cqn pÓstes O.e madera cada 4 m e hi~s de 

' . 1 • • • 

alambre cada 3'0--cm. ! ; ·, ; ' \ 
\.,.,{ . / 

' V=-· LUGARE~ '[)E'ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES -.._ ( 

i 
\~ 
l 

' . 1 
En un \nicio las es~cies.r~scatadas irjn a viveros tempora1, en donde p~sarán e~ t(e~po nece~a~io 
para recuperar las condiCIOnes/de las plantas necesanas para su post enor reub1cae~on¡; 

. . \ \ ' 

El vivero temporal se localizará en los centros de acopio de tuberra, el t rabajo co¡::¡sistirá en reáílza'r 
curaciones. riegos. aplicación de fertilizantes ){ en'raizadores para promover el crecimiento de las 
raíces, apl.icar fertilizantes·foliares para fortalecer las plantas, eliminar las malezas que compiten 
por los nutrientes, realizar podas, re~,rar los individyos ~uertos y vigilar su est ado de salud en 
_gen~ral. Al ~onc!~ir la etapa con~truc~iva del ·gasodufto las áreas de i n~~rvenció~ serán liberadas 
para la\reubicae~on de las espeqes rescatadas, de manera que se-les 4b1cará, en su mayor parte, 
~n la misma área donde fueron sustraídas. -- ' ! :· 

! 1 

' 1 
• 1 
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1 /, ·,;,t' : . i, l . 
. . Agencip, Nacionlal de Sbguridad Industrial 

y de Protección:al Medio Arl.lblente del Sect'or Hidrocarburos • lt 1! 

¡' • , .. 1 ¡~ 
1 

·' ' • Unidad ~e Ge$tión lndu¡Strial 
Djrección General de ;Ge~tíón de Procesos lnau~tr'iales . . -
1 iQficio ff\Jo ASEA:IUGI/DGGPI/0584/2018 

Bitácora Ó9/ DSA0072{11/17 
( ¡, •• 

' \ . 
Polígono ~rea•.(tn2): Vélít:ic"e, €o·or.d.X G.P:ot d. '1' .Polfgono lrA~eal~m~>~ ~er.tice í1o:ó.c.d. >..< e":a~a.r,.d ~ Y 

. 
19 374,765 .38 2,262.814.68 23 374,777.35 2,262 834.15 -. 20 374.752.32 2 262,817.08 24 374.766.75 2.262.833.74 \' 

\ 
•.! 21 1 374 669.41 2,262.843.96 / 25 374 756.99 2.262.835.541' 

122 · 374,656.96 2,262 850.56 26 374.717.24 2,26.2.848.43 
/ 23 374,645.84 2.262.859.20 

24 374,642.11 2 262 863.31 ( 
'17 374,676.84 2.262 861 .53" 

i 28 374,667.31 2 262 866.57 

\ 1 25 374,634.70 2 262,856.5'9 
-

26 374.574.2.2 2162 923.23 
29 374,658.80 2 262,873.19 
30 374.393.37 2 263 165.64 

( 

27 374 581.62 2,26 2,9 2 9. 9 5 31 374 359.64 2.263,202.79 
28 374,3'78~0 2,263,154.19 1 

.. . 
3·2 374 348.46 2,263,:210.54 

'-./ 29 374,347.04 2 263 188.41 
30 374,339.43 2 263193.68 

. 33 374,3135.82 2,263 215.56 . / 34 . 37.4,2'87.16 2,263:'222.90 
31 374 330.83 2.263.197.10 
32 374 295.88 2,263.202.37 . 33 374.249".29 2 263 209..40 

' 
35 3.74 289.40 2,263,225.58 

~ l l \, 
36 374 289.68 2,263,:233.6'4 

: 37 374,309.06 2,263.230.72 
34 374 2.56.01 2,263.21:3:49 

J. ,.: 35 374 260.75 2.263.2.:1'1,]:1 
- \ : 36 374, 266.-4'8- 2,263.215.91 

- . 3-8..... "374.33P1 2 263,22¡6.25 
• 1 "1¡1'': 

39 374.353.69 2 263.22b.30 
i ... 40 374,366.9-4 2,26 3,21'1.12 

37 374,333.19 2,263 205.84 1 ! • ' 1 374,172.60 2,26 3,216.57 
. . 38 374,343.71 2 263'201.67 ' l ¡• . 2 . 374.162.90 2,26 3 2~2.32 

- 39 374,353.01 2~63 19$.23 
40 374 3·85.33- 2,263 .1 ~9.6 1 
1 374.402.21 '2,26 3.172.26 

. 1 •• 1 3 374.139 .. 03 2 263,215.92 
: : :.· 1 4 374139'.77 2,2 6,3.220.87 

) l , ¡ 
2,26!3,225.22 lO 711,35 S . 374144.44 -

2 374,603.84 2,262.950.11 6 374 152.65 2.2.63,233.08 
3 374,611.24 2,262,956.83 7 374,190.44 2.2~"3.227.38 ' . 
4 374,671.73 2 262890.19 8 374,189.94 2 2'63 219.65 . 
5 374,664.32 2 26_2,883.4 7 9 374.la9.96 2 263 218.35 
6 374 666.30 2.26"2,881:29 1 1 374 188.89 2.263.244.28 

1 7 374,673.31 2.26 2.875.85 
8 374,681.14 2 26.2,8 71.70 

2 374"'190.53 2,26 3 237.48 
1" 

3 374.162.68 2 2'63 241.68 
9 374.759.69 2,262.846.23 

10 ' 374.767.54 ;2~ 262.844.78 
11 326.!)2 

4 374.163.69 2 2_6-3.242.46 
; S 374,173.94 2,263,2Sl.l i 

9 \._19,5 76.37 
11 374,775.95 2 .262"845.11 
12 374,784.58 2 262 846.98 

6 374.176.16 2,263.25 2.98 
' 7 374,183.82 2 263,259.7 3 

13 375 358!49 2.26 3.083 ,15 8 374 187.69 2.263.259.14 
14 375,409.42 2.26n.1o4.1o '\. 1 374,087.55 2,263 2154.14 . 
15 375.425.6.6 2.263.106.61 
16 375.664.45 2 263 082.83 

1 17 . -375.791.62 2,263,068.33 

12( 178.25 
2 37 4,Ó77.38 2.263.254.55 
3 374.0'60.84 2 263 257.05 . 

' 374 072.05 1 4 2,263<266.48 
J 18 375 760.86 2 263,060.76 ~ 1 37'3 899.40 2.263.271.29 

19 375,663.28 2,263 071.89 
20 375 425.96 2,263.095.52 Ü1o~·j~ 

2 \ 374;036.83 2.263,iso.56 
13 3 374 040.65 2.263.244.61 

\1 \\ 21 375 412.40 2,263.093.43 
. 22 374,787.87. 2 262 836.44 

'· ,j ' , 4 374,047.60 2.263 241.5 .68 , t • 
S 374,050.73 2 263 248.46 

' Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardinés en la Montañat ()elegaci6n Tl~l~a11r C.P. 14210, Ciu'*d de México. 
1 Tel: (55) 9126 0100 - *'ww.asea,gob.mx . .-

La Ágencla Nacíonal de Seguridad Industrial y de Prot~¿ción al Medio Ambiente d~l ~ectdr Hidrocarburos también utiliza el ac:r!ónlmo 
"ASEA" y las palabras ''Agencia de S~gurldad. Energía y Ambiente" com~ parte 'de su identidad instltúclon~l. 
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SECRETARfA DE '\ 1 

1 
p 

¡ . 
1 

1 

' 
MEDiO AMBIENTE ' 

'f REcut~.sos NATURALEs 
: AGENCIA DE 'SEGURIDAD\ '. 

\ 
. ENERGÍA Y A_MBIEN\E . 

1 

VIl. 

. \ .. ~ 

Políf!:ono ·Atea: ~m3-); t~értibe Co.o.r.d.:• X! 
6 363,120.66 

1 h 362.973.55 
' 2 362,972.36 

/ 3 , 362,971.49 
2.2 1,735.92 4 362,957.72 

5 362,970.05 
6 363,120.85 
7 363 120.78 

....... l 362,711 .39 

' · 2 362,486,52 
3 . 362.479.38 

' 4 362 7-06.02 1 

23 4,647.62 S ·362,724.45 
6 362,724.72 
7 !362.724.72 
8 362 727.35 

1. 9 362 727.35 
i ·¡-' ; ' l 3~2 703:20 
! ·.~... • 1 ·2 362,475.67 

24 5,416.92 3 362,467.98 
1 4 - 362,697.26 

o S 362.728.39 

..._ 

J 
1 / 

Agencia Nacional de Segurida'd lndust{ial 
y de Prot-€cción al Medio Ambiente·d(el Se,ctor Hidrocar~uros 
· 

1 Unidad de Gestión Industrial 
· Dirección General de Gestión de Procesos lndustrial e~ 

<}.-- Ofici.o N° A·S-~A/UGI/DG}JRI/0584/(lO:J-8 ., 
i BI~acora 09/D~A0.072/11/17 1 • 

1," : L 
·co:t>r.d.Y ·pólig__ono !~f.h"'~mn. Mé"rtiE.!!' €o'&r1ik );( ,\€dor:'d· X -t.:... 

2,263,7 21.3 2 
2,26 3. 706.48 

'¡ 6 362.7 27.1'2 2.263 586.45' 
' : 1 . 7 362 726.20 2 263,583.02 

2.263 705.95 \ . \ l 362,'285~1 6 2,263,4$5.53 
2,263.ao.2o 

1 
' 2 362,179. 27 2,263,4:81.55 1 

2,263,7111.52 
2,263]16.96 

1 

" 3 362.200.02 2.263.503.46 1 \ " 
\ i ' 4 362 319.91 2.263 S 19.29 

12,263.75U7 . 2~ 5,497 . .0'4 S . 362 386.29 2 2~3,S'28.05 
2 263 740.'86 6 362 473.70 2,2_¡ji3 539.59 
2,263,5 51.80 7 362,479.24 2,263,521.16 . 
2,26_3,522.12 8 362 3114.01 2,263 509.91 
2.263 540.34 9 362 318.78 2 263 499.97 
2,263 570.26 1 362 320.50 2,263 S 29.45 
2,2,_63,572.70 
2,26'3,564.6.9 

2 362·,210.95 2.263,514.99 
1 

3 362.220.46 2,26'3,5 25.03. 
2.263 56"4. 69 : 4 362 233.50 2,263.539.1 5 
2 26:~ SSJ.9.2 \ 26 S,-l-74.74 S 362 321.74 2,263 550.80 
2.263 5'53.-9·1 - - 6 362.373.69 2 263 557.66 
2 263 579.98 
2 263,549.94 
2,2-63,570.11 

' 
7 362,462.77 2,263,5~9.42 

' 
. 

8 362,470.44 2 263,549.25 ¡ 
9 362,3,'82,23 2,263,537.60 

2,263,600.37. 
' .. 

- 1 

2 263.60<t.48 

~- (j i ··, ( 

ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMiENTO,"(;, s'UPERVIVIEf'iqA l 1 

Con 1? finalidad de evaluar el -porcentaj-e de.\su_pef.vivenc!a de ;• los indiv.iduos trasplantados. se ,_
_recomienda ·realizar monitoreos en el transcurso d.e cada períoqo '~nual (dÚrante·seis ~años), durante 
·estas visitas se eva,luará el vigor y~si se fequiere la aplicación de rtl~didas especiales. En casq de que . . 
se establezca ~n vivero temporal ·R_ara resguardo ·:.'de pl~ntas, a este deberá de !,dársele 
manter.ti_miento, de acuerdo con lo ql;Je se estipúle en un programa de -mantenimiento esr;>eFrfico. 

\ 

1 

\ 1 \ ' ,, 
Control y 'seguirr:i~nto: El res ca~; ~ reubicació~ de especies,. déb~~áfi ej~cutar:~e dentr~ de _Ja ',- ~ 
pr~garac1 6n del s1t 1o y construcoon, e:ontemplando una superv1venc1a del8'0% d~ las dens1dades -....../ 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evid~ncia .de la ejec~cion . 
del programa. · · , . .. 

1 1 . 
A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una ver-que se\ realiza la, 

antación. ~- 1 .. , 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortin~s 4209, Jardines en la Montaila, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿, · 

. \:. 
1

1 Tel: (5,5) 9126 0100 - ' www.asea,gob,mx / 1) 
_La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tam~ién utiliza el ad nimo J 

..___"ASEA" y las pala~r.as "Agemcia de Seguridad, Energfa y Amoiente" como parte de su Identidad Institucional. ._ 
1\ • Págir¡ra 1~ de ~8 
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. , Ag);ncia N.acionai de Segurid_ad lhdustr_ial _ 
J y de Protecoon al Med10 Amb1ente del Sectqr H1drocarquros ,-

1 Unidad de G:estiOn Industrial 
Oírección General de Gestión de Procesos lndustnales' 

·.. \ ¡ Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/058-4/2018 
_., Bitácora 09/DSA0072/ll/17 

J .'t ,' / / 

La forma de diagnosticar e.l tipo de deficienEi.a es por medio del 'aspecto de la planta. Por ejemplo, 
si se presen~a amarillento en las hojas (clorosis) es sí moma de .deficiencia en nitrógeno. · 1 

- - \ \ ' 1 

,: • Riegos·auxiliares \ ; , '. / '· 

Es conveniente realizar riesgos auxilia·nes que' p~rmitan a la planta establecerse y evitar perder. )a 
'plantación. · ·- , ~ ·· ¡, ' ' 

a Reposición de individuos- l \ , ·(, ,¡': . j , :, l 
1 

Se realizará al año sigui~te d.el estab.leeimi~nto de l,a plantaciq'n para la reposicjón de las plantas 
muertas, respetándo'la·mezcla de las especies. :·: ' '; ·,. ~- . · ·' 

' / : \i ;'\ ' . ( . 1 : 1 ' J 
f . - . :· ·. : ' . 

VIII. 'EVALUACIÓN DEL RESCATE Y -R~UBICACIÓNi(INDICADORES) ¡ ' ' 1 .. ,, 
. ¡ ' 

Como se indica en el punto anterior las v~riables a evaluar,__son lps / indicadores cuantitativ.b? · 
Csupe,rvivencif .. de-individuos rescatados, esta se obtendrá ·en pon::er:~taj_e por m'ªdhde la_división del ,· 
total' ~vivos 'f e1

1
total de reubicados por H20)·y los indicadores-cualitativos Ccrecil\liento, _fl?radón, ·

fructificadón,de las plantas) para conocer el éxito del rescate ·de flora. ·-

'\.. 

' . ( T~tal de individuo! ) 1 ¡ 
Superv~vencta = Total' de tndividuos reubicados 100 

1 
/ 

( 

Las acciones, BfOpuestas en el -presente programa ~erán d.ocu~entadas media~te los informes 
~ respectivos, 'pecrnitiendo en todcr.mo'mento, poder evidenciar los resultados de este, al _permitir 

determinar el porcentaje de supe(vfvencia de lns .ejemplares reubic;:ados. ·,· 
\ . ' ' '1 · 

Los indicadores propuestos son: " ' 
1 

• • : \ 
\ ' .. ' 

• Porcentaje de supervivencia de los ind)viduos rescatado:;.
1
' ' • 

' '1 
1 ' 

• 
1
Estado fitosanitario' de los individuos rescatados. '1 · , t ~ ' 1 / 

l ¡ 1! ' !. 1 ' ' 1 ¡ 
,
1 

-. • Porcenta~ de cob/~rtura vege~~l ~res ente d~¡ntro del (~¡~¡~ : a e' ~copio tempbral o 9e1. área 
. de tr~spfánte permanente, al realizar el monitOreo correspondiente. , ~ 1 

. ) ! 1:· J 
. Boulev~rd Adolfo Rui<: Co!!!nes 4209, Jardines en la ~ontaña, Deleg:ción Tl~lpan, C.P. 14210, Ciudad de ~éxi~o. · · \ ·_ . :1~ 

_; Tei; (SS)9l260100- ~aseagobrnx 1 • 1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb,lén utiliza el acronimo ~ 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institudonal. 
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Al_ desarrollar las ~ctividades de manera ad'ecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayUda a garantiz.ar el ~xito déf programa-:- \ 

· 'fodaS)Ias actividades 'e;st arán r¡espaldp.das por evide~cias fotográficas. rriisma que ~o~pañ~rá.n 
!os informes de s~guimiento. ,- _ _ . ~ - ( ' f 

• 1 • ·- t r . , , ~t' \~ -!JI' . 
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~eu.b~caéípn d~ _~l~i¡~)1 1as a _ _,o, .. .,..,.,.. 

. . 1 ' 
"!-!O!"'s-· · ""' Ja !=Onstru ~ción~ del 

ao!;i[9.cies de re;;cate;--y ~ '
~r$fant~Flimiento de los · 
· tab~rtl~~~~atural d~ · lo? : 1nqiv1duos reubKadb'-S" se 

ind'ivrguos, e~culiVpó.drfq s.,¡.,.¡:n~ ... ~/ r.i'r-·!i"':í M-:'í~~bll 1 ~ supervivef1cia de 
'-..:...,. ; ' la reupidach~&~-~ Y, ; ~ 
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Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA D~ SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

'\ ( 

\. 
~ ' ' i; . ! ~ 

, Agencr.a.iN~cional de Seg~'ridad lndu~tri al 
y de Protección,al Medio Ambiente del Sect!or Hidro~¡1rbu ros 

. · , ~ : ' 1 · ,: : Unidad d~-Ge~tión lridustrial 
....-· IP(reéción Ge~eral de :Ge~tión de Proceso¡5 lndustr

1
iales 

' \ :·Oficio N° ASEA/UGI)DGGP-f/0584/2018 · .-
.Bitácora 09/DSA0072{11/~ ~ 

1 

ma calenda~iza~o ;¡ara la ejecución del programa de reforestación para los años 1 y 2. 

1 A~ti~idad 

Obras de conservación de 
suelo: 
Reubicación de plantas 
rescatadas 
Refqrestación planta de 
vivero 
Mantenimiento de la 

forestación 

Boulevard Adolfo Ruiz t'ortines 4209, Jardines e~ la Moptalia,.Delegación Tldlpan, C.P. 14210, Clud.ad de México. ; 

.. . 

Tel; (SS) 9126 OlOÓ - www.asea.gab.lljlX ' · .._ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~l6n al Medio Ar)biente del Sectdr Hidrocarburos tamblé~ utiliza el ::~nrr\nin'ln 

1 !'ASEA" y las palabras "Agencia de Segurft;la,d, Energfa y Amtliente" com9 par;te·d~ su Identidad instit4cional. 
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Agencia Nacional de Seguridad l nd~stri al y 
de Protección al Medio Ambiente del' Sector Hidrocarburos 

Unidad de GestiÓn Industrial 
Dirección Général de Gestión de p·rocesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 
Bitácora 09/DSA0072/11 / 17 -1 1 

; 1 
f Anexo 2 de 2 

/ . 
PROGRAMA DE AloiUYENTAMIENTO, REStATE Y REUBICAtlóN DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO ¡¡GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, RAMAL 'A SA~AM't\NCA SECCIÓN R1", 
CON UNA SUPERFICIE DE 17.9522 HECTÁREAS,:UBICADO EN~ LOS MUNIÓPIO DE HUIMILPAN 
Y rEDRO ESCOBEDO EN EL ESTADO DE QUERÉT .f'.RO. 

1 

,. • , \ 

/ i • 11 

l. INTRODUCCIÓN 1, •• • • \ : ! ( 

• J I • ' : ( 1 • 
/ J . / . : 1 

Se presenta el programa de manejo y rescate d(31;fauna silv~strF!. con el pro~ósito de contar con el 
\ sopor;.e técnico en caso de requerirse manejo;·especialif·~ao· sobre alguni3:s1 especie~ de fauna 

silvestre consideradas en la NOM-O 5 ~-SE.MARNA T _;2 O lp~_o :d~ ·las que no esté~¡~ considerac;Jas en .la 
norma y se presenten en el área del proyecto. , ' \ , 

1 

·1 __ ¡ 
' f 

El programa de rescate de fauna busca 1 ~ ~reservación de la blodiversidad, e~ priori$ri; ·,mantener 
el potencial genét ico de especies ánimales silvestres, tomando en cuerata que hay una gran 
variedad de especies de fauna que por ~diversos motivos se encuentran en: .alguna cat~orfa de 
protección.- ', ·" \.. 1 

..... 

La construcción y operación de proyectbs que requieren del cambio de· uso del suelo en terrenos 
forestales, como cualquier otro proyec.t:o i'l1ci~ directamente y en forma negativa sobre los 
recursos-- forestales presentes en eL sit io, Afectando ·directamente la vegetación y conio 
consecuen}!:ia. indirecta a_!as especies de fauna silvestr( tales como anfibios, reptiles, aves y 
pequeños mamfferos que requieren de dicho r:ecllho p·ara su alimen~ción. r,efugio y-desarrollo en 
general, dejando despro'tegidas a las especies de fauna por lo que__ es necesario tomar medidas que 
permitan. su rescate y reubicatíÓn a un s.itio donde puedan continuar con sus proeesos n~turales. 

' . 

) 

El "Programa de resdte de la fauna silvestre", -;ontemplará t9~:~k a~ ellas esp~cies susdeptibles de 
sofrir el mayor impacto, como pueden ser especies de fa~ma de lento desplazamierlto,· fauna / 
migratoria o aquellas especies clave en el ecosi~tema, aderñás de las cont~mpladas dentro de la 1 
NOM-059-SEMARNAT- 2010. '-.. 1

1'
1
, 

1 
• • 

' ~ ' . . 1 •, 
. \ . \ . . . . . . 

. , Boulev~rd"Adolfo Rulz dortines No. 4209!. Col. Jardines ~e 1~ Montal\a, Del. Tlalp~n, C. P. 14 2101 Ciudad de México 
1 

( Tei:(SS) 9q6 0100 ex.ts. 13448 - www.asea.gob.mx : 
AgeAoia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" corno parte de su Identidad institucional , ~ p · 
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1 

/ 

\ ..... 

J 
. Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protetcíón al Medio Ambiente det Sector Hidrocarburos 1 

Unidad de Gestié¡n lqdustrial 
Dirección General dé¡(;estión de Prpces?s lndus~riales 

1 
Ofi~i9, N~ ASE~/UG~/OGGP'!/05~4/2018 

1 
- . ' BitacoraJÓ9/DSA00~2/ll/l7 

1 1 

o • Re~bidr las especies de ,fauna silvestre q~,e pudiera~ \~rse afectada's por la rep.lízación ok 
actividades u obras especifica~ para el desarrollo del Proyecto. t : 

i . 1 ·, ; ' 
1 1 

~ Evitar o disminuir los efectos p.aversos aso-¡:iados al p'rú¡yecto sobre la fauna presenta eh 'el 
área del proyecto, por medio i:ie la identificación y desarrollo de métodos adecoados para el 

e 

• 
e 

• 

e 

rescate y reubicación de los individuos.\ 1 ~ - · ( · 

Poner especial énfasis en las ·especies de ·fauna consi'derada bajo ,alguna categoría de 
protección en la NOM-OS9-SEt\1ARN~T-2plo, de lento desplazamient~ y/o endémic.a. 

Capturar las especies de baja ~·ovilidad, cuyo hábitat o distribl\c:ión sea restrin_gido . 
-...... • • o 

Implementar técnicas de captura y manejo encaminadas a ev,ita.r el .daño y/o estrés"de los _, 
organismos de especies de fauna silvestre. 

Establecér actividades preventivas para proteger-las especies de fauna presentes ,en e! área 
d~influenda del Proyecto ante·las afectacio,nes que provocará la constr,ucGión de este. 

ldenti!icar .lo~ sitios d_e . reubi~a~ión .. para ·la \t,una silv~tre, ·(os cuáles deben sér zonas 
alédanas, s1m1lares al habttat ong1nal. · ,~ 

,. ,1 ' 

o Evi_tar ja sobrecarga ~e especies/de fauna silve,stre en lbs! sí~ios de¡eÚbica~ión. , 1 . 

• Fdrnentar la permanencia de las especies presentes',;,efi el predio flil~dianté. -ac~iones de 
f mejora'}liento de hábitat en la zona. · 1 

1 
:~ :, , j ' 

1 1. j 1 

~ Implementar un programa de ?~ñalización para la proteí)cíón de laS. espesies presertes en los 
sitios del proyecto, así como d~ ~a fauna migratoria qu~ 9,tilice el área. \ · . <· ~ 

• Concientizar y s~nsibilizar a lps tra·~ajadores acer¿a 1 de la importancia de la~ e·speci~s de \ 
\ fauna sil.vestre presentes en el área del proyecto. 1 

ALCANCES 

El presen~e progr:ama d~ protección y ahyyeritamidnto, aplica para las espe2ies de fauna silv~stre 
que pudieran verse afectadas-o desp¡azadas por la ej~cución de las actividades de cam~io de uso 
de suelo. 

( --- / ll 
. ''"'""' Adolfo IW<cortloo< No •. 4 209, Co\Jo~"" do • M"""' Dol, "'~"· LP. ~ 21 O, ClododOo Mi"'' 

1 
' ~ l 

~ Tl!l: (SS) 9126 0100 exts. 13~48 • WWw.asea.gob.mx ¡ 

'- , ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambientl!' como parte de su ident,ldad Institucional 1 1 ·' 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos también utiliza el ~cr6nlmo • ASEA" y las palabras ;, 
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. -\ _ / rÁgencia Nacional de Seg~Qdad Industrial ~ 
qe Protecci,0n a Medio Ambiente_ d'e1 'Sector Hidrocarbll(f>.S 

~ -- - l ··· . Unidad de Gestión.l.ndustrial 
<'~~ 1, " / ./Dire·cción Gerler~l de-Gestióh de Procesos lridustriale,~ 
· ! . , \ ,¡ - ~ · ~ ~ ~ Ofici~ No ASEA/UGI/DG(iPI/0584/201~~ . 

. - ¡ 1 ~ • 1 .• •• : i ·.
1 

• 7 . Bi¡tácora 09/p$A0072/1Ü'l:7 

Las espeCles de
1 
fauna silveStre; r~gistradas eh el1contexi o local, tbmando co~o base los listados 

.fáuní~tic?s obtenidos en el muestt~o ;:_~aliiadÓ ,pah los límite~ de la cuenca HidrolÓgico ftJrestal así 
.. ,.CGmo¡ los. realíz~d~s en la sup~rfj.cie sujeta á cambio de uso de suelo, q~e en su momento S;_e 
· ..__ pue9e11 encontrar e{.1 los frrn~~s. d~ trabajo y que se tendrán que ahuyentar b rescatar pa~ su 

po~teri9r reub)cación, confor~¿fu~ tot.a!_ de 4 7, especies, cCírifprrnada por 2 8 especi€s de .. ªves, 
siete de mamlferos •. oc~o de ¡ep~~!es ~c~Ao e~~~cies de -}~~lbios, de est~grupo . de; especies. 
cuatro se eneiuentrao. IJstadªsJ·en~~u~·m ~~- t¡Í6 8;e{Protecc1on con rela:c1on a la NOM7059-

. 1 1 '\ '"'" 1 ~ ~1 JJ ~ 1 ' ) ' 
~~~~N~-2010. (\ · ~ ·~ ~ ~~~ ¡{) ,· , \ .. _; . '"' 
-.. Listado p · as cl1ff.ante 1 · en la ~uperficie :~ujeta a -.._ 

déu ~ 
rñ~~~~~~~~~~~ 

-.__ 

-~ 

\ 

l ¡ 

7 

+ 
'/ ·-t . Boulevar~ Adolfo Ryiz , . 

· La Agencia: NacJ.onal de Seguridad Industrial y de 
• ' • .. "Agencia' de Seguridad, 

~\' 
~ \ . ' 

. 14210, Ciudad de ~xic:o 

' '. ! ... 
. ,. ta_mbi_én utlll %~ el <icrdnlmo "ASEA" y las. palabras) J 
c;omo_parttrdesu Identidad tnsttt:¡;na1\ .r¡ ·... ! !,_ c;;;r-' 
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SEMARNAT~ 
SECRETARiA DE 1 

MW!O AMBIENTE 
'{ ~ECI.JRSOS NATURALES 

~q~e ~'(.d~Q ~, ' li~ll@ 
Aves Caprimulgiformes Caprlrnulgldae 
Aves Characíriiformes Charadrildae 
Aves Columblformes Columbidae 
Aves Columblformes Columbidae 
Aves Columbiformes Columbidae-

Aves Columblformes Columbldae 
Aves.._ Cuculiformes Cuculidae 
Aves ' Cuculiformes Cur:ulidae 

" /}ves Falconiformes Acdpitridae 

Aves Falconiformes Accipitridae 
Aves : Falconiformes Cathariidae 
Aves Falconiformes Accipitridae 
Aves Falconiformes . Cathartidae 
Aves Falconiforrpes . ~cdpitridae 

Aves f~lconiformes Falconidae 
1 

Aves Falconiformes Falconldae 1 

( Aves 1 Galliformes Phasianldae 
Aves : Passeriformes Emberlzidae 

-
Aves Pas~eriformes Corvidae 
Aves Passerlformes Parulidae 
Aves Passeriformes Bombycillldae 
Aves Passeriformes Embeizidae 
Aves Passeriformes Tyrannidae 
Aves Passeriformes Emberizidae 
Aves Passeriformes T roglodytidae 
Aves Passeriformes Tyrannidae 
Aves Passériformes Cardinalidae 
Aves Passériformes 1 Corvidae 
Aves Passeriformes / Tyran·nldae 

Aves Passeriformes Tyrannidae 
Aves Passeriformes Tyrannidae -"' 
Aves Passeriformes Alaudidae 
Aves : Passeriformes Fringillldae 

•' 

/ 

\.. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

~ 1' 1 : 1 

1 
1 ,· 

'·" l : l 
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Age¡tcia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prot~cción al Méd¡c), Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 

i: 
1 

1 

:

1 

Unidad ole Gesti~rlndustrial 
1 

( 
Dirección General':d,e' Gestión de Procesos Industriales 

1 
·• ofici~ No ASEA/UGI/DGGPI~Os~·4f201 8 

1 r Bitácora 09/DS~0072/¡ 1/ J. 7\ 

·'~~P-"écil~- LYI~omti.J,Él' cílfm-~rf~ II·E~~ID-.. l,•llíf~~r,IMal_ón 
Caprimulgus vociferus \ Chotacabras 1 ! 

Cbaradrius vociferus Chorlo tildlo 
Columba Livia Paloma domestica . Introducida 
Columbina inca Tortolita, paloma torcaz 
Columbina passerina T 6rtola coquita de A Endémica 

1 Socorro 
Zenaida·macroura ' Paloma güilota 
Crotophaga sulcirostris Garrapatero pijui 
Geoco~.cyx californionus 

' 
Correcami[lps Norteño R,esioente 

Acclplter striatus J-.... 1 Gavilán Pec~o Rufo 1 Pr '' N.o ! endémica 
Buteo jamaicensís Aguililla cola roja -
Cathartes aura Zopilote Aura ! " 

\ 
\ 

c;;írcus qyaneus i q¡¡yilán Rastrero - 1 Migratorio 
Coragyps atratus Zopilote común 

1 • 

' Elanu~ /eucurus 1 'Halcón '. ( j 
' ; • 1 

Falca peregrinus 
1 

., H~lc6n peregrino '· Pr 1 No . 
. :) 1 endémica 

· Fqlco sparverius , · . 1 ¡Cernícalo americano 1 • 1 

;cóliñus virglnianus · 1 .. -((j)dorniz Cotur i 
, Residente 

Aitnophlla Botterii ., \ .' ·Zacatonero de Botteri ' Residente 
1Aphelocoma. ultramGrina ~hara pecho g¡'is · t \ 
Basi/euterus rufl(rons 1 Chipe gorra'~ufa 1 
Bombycillo cedrorum Ampelis chinito t Migr¡¡toria 
Calamospiza me/anocorys Llanero 1 tV1 1gr~tbrla 

Camptostoma imberbe Mosquero lamp1~o 
cardlnalis sinuatus Cardenal pardo ! 

! 

Catherpes mexicanus Chlvirfn barranquei\o / 

Contopus Sordidulu~ 
~ 

Pibf Occidental . \ R~~idente 

Corvus corax C::uervo común 1 
Corvus,ccyptoleucus Cuervo llanero . Migratoria 
Empidohax fulvifrons tylosquero Pecho Residente 

Leonado-... - · 
Empidonax hammondi . Mosquero de Hammond 
Empldonax minimvs 1 Mosquero mínimo ! Migratoria 
Eremophila alpestris Alondra Cornuda Residente 
Euphonta e/eg~nt(ssima Euf.onia capucha azul 

/ 
1 ~ ~·¡ , . 1 l ~ 

' Sovlevard Adol~o I!!Jiz Cortines No. ~ 209. Col. Jardines de la Montaña. Del. Tla)pan; C. P. 14 210:· Ciudad de México j , . J 

*
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SEMARNAT . 
SE'c~EiARlA D.E f / ! 

MEDIO AMBJENTF. ' 
Y RECURSOS NATURALES 

• ·1 

\ ( 

/ ( 

·. 

Clas~ .Q.if'den F~mllla 

Aves Pelecaniformes ¡ Plcldae 
) 

Aves . Pelecaniformes Picidae 
f'.ves Piciformes Picidae 
Aves Piciformes Piddáe 
Aves Piciformes Piéidae 
Aves Striglformes Strigida~ 

Aves Strigiformes ~trigidae 
Aves Strigiformes Tytonidae 
Aves Strigiformes Strlguidae 1 

Aves Apodiformes Trochilidae 
/)ves Caprimulgiformes Caprimulgidae 
Aves F alconiformes Falconidae 
Aves \ Galliformes Phasianidae 
Aves Passerlformes Emberizidae 
Aves Passeriformes Emberiz~ae 

1 
Aves Passeriformes Troglodytidae 
Aves ' Passeriformes Fringillidae 
Aves Passeriformes Fringillidae 
Aves : Passeriformes Muscic~pídae 

'f'..ves Passeriformes Emberizidae 
Aves Passeriformes ,' Emberizidae 

'¡Aves Passeriforme5 Cardinalidae ¡ -
Aves Passeriformes Emberizidae 
Aves Passeriformes Emberizidae 
Aves Passerlformes Tyrannidae 
Aves Passerlformes Emberizidae 
Aves Passerlformes E:mberizidae 
Aves Passerlformes Ptilogonatidae 
Aves Passeriformes Emberizidae 
Aves Passeriformes Emberizidae 
Aves Passeriformes Emberlzldae 
Aves Passeriformes Ptllogooatidae 
Aves Passeriformes Tyrann,ldae 
Aves Passeriformes Emberfzldae 
Aves Passeriformes Emberlzldae 

1 

~ • 1 1 

1 . ,. .. 
• 

/ 

1 .ASEA 
( 

: AGENCIA DE SEGURIDAD, 
. ENERGfA Y AMBIENTE 

/ 1 
{ \ .. 

' \ \ 
't-.. 

~- Agencia Nacional de Seguridad l,ndustrial y 
de Pr9tección al Medio Ambiente)del Sector Hidrocarburos 

' ' Unida~ de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 
~''1; Bitácora 09/ DSAOOl72/l +117 

,_ 
.§~~~(je i 1 ;¡:" 1 NoñW.re cpn;)JID , ~~..M_t.fs 1·~1Jfritw,cí6ñ 

Melanerpes auri(rons i f Carpintero pechileonado i 

1 • 'có¡nún •' 
Sphyrapicus vorlu~· • 1Chupasavla maculado Migratoria 
.~olpptes aura tt.¡s ' · 1 Carpintero de Pechera 1 

Melanerpes forinicivorus l · -Querreque • ' ... 
,ficoides vlllosus ' Carpintero Velloso Mayor t 

Athene t;u'nicularia Te~olote llanero 1 -· 
Micrathenéwhitneyi "[ecoloce ena~o 1 Migratorio 
Tyto qJba. Lec-huza de campanario ' 
Bubo vlrginianus 8úl;ld cornudo ' 

Collbrl thalasslnus (ollbrí Oreja Violeta ; 

Chordeiles atutipennis Chotacabras Menor 
Falca columbarius 

' 
_Halcón Esmerejón Migratoria 

, . Calllpep/a squamata ' Codorniz Escamosa 
Aimophila rufrceps . Z<!catonero Corona Rufa 
Amphlspizil Billneata Zacatonero Garganta 

_., Negra 
Camp.y/orhynchus brunneicapillus ·Matraca del Desierto 
· Cardue/is psaltrla ·Jilguero Dominico ' l 
Carpodaci.Js cn~xiC:anus Pin?:ón Mexicano 
Catharus aurantiirostris Zo~zal Pico Naranja '\ 

Chondestes Grammacus ~orrión Arlequfn 1 IV1igratoria 
-- Dendrolca ~pronata (:Hipe Coronado '( 

. Migratoria -
Passerina caerulep ;Pil:ogordo Azul : ll ' ' . 
Junco phaeongtus 1 Junco Ojo de Lumbre 1 

Molothrus·ater ¡ 1 Tordo Cabeza Café~' 
Myiaróhus cinera~cens ' JPapamoscas Cenizo 

' ..- . 
fdsserculus sandW,Ichensls 1 -Gorrión Sabanero 
Passerina versicolb.r J · :c;:;olorfn Morado } ' 
¡fhainopepla niteils \ ~- Capulinero Neg~o t 

Pipilo chloruru~ 1 To_quf Cola Verd'e 1 Migratoria 
.,- Pipilo fuscus ToqufPardo ~ 

Pooecetes grarnineus Gorrión Cola Blanca Mig'rªtoria 
Ptilogonys cinereus Capullnerd Gris --
,Sayornis phoebe 

... 
Papamoscas Flbf Migratoria 

Spizella atrogularis Gorrión Barba Negra 
Spizella pal/ida _ Gorrión Pálido Migratoria 

-- - J l ij 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4 209, Col. Jardines d~ la Montal\a, Del. Tlalpan, C. P. 14 210, Ciudad de México - X 

Tel: (55) 911.6 OlOO.~xts. 13448 • www.asea.gob.mx ~~ _ 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-también utili~a el acrónimo "ASEA • Y. las palabras t [ ) 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambient~' como parte de su Identidad Institucional r 
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SEMARNAT 
s'Éc'ÍtETARlA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
y RECURSOS NATuRALES 

' 

1 

\',: 
i, 

\ 

i , ,,i , 
' ,, 
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1 ¡' . 
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·' , ¡ 

' 
,_/ 

•.' 

',, ASEA 
' _,/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD>-. 
6NERGfA Y AMBIENTE 
• ! 

' , • 

r . l . · 
Agencia Nacional de.Seguridad)lndustrial y · \ 

de Prorecciq.n al-Medio Ambiente dei ,Sector ~idr.ocarburos 
\ 

1· j_ 

: ' 
! 1 ' . 

"'\ 

Clase or,ae_n ' Fimllla 
Mammalia Rodentia .. Muridae 
Mammalia Rodentia ' Muridae 
Mammalia Rodentia \ Muridae 
Mammalia Rodentia Muridae 
Mamrnalia Rodentia Murida~ ' 

Mammalia Roqentla Muridae 
Mammalia Roélentla Muridae 
Mammalia Rodentla Muridae 
Mammalia Rodentia Mur[dae 
Mammalia Rodentla Muridae 
M a m malla Rodentla Muridae 
Mammalla Rodentla M.uridae 
Mammalla Rodentla Muridae 
Mammalia Chlroptera Emballonuri,dae ' 
MaiT)malia Chiroptera Molos'sldae' 
Mammalla Chlroptera Molossidae 
Mammalia Chiroptera Molossldae ( 
Mamm~lia Molossidae 

f Unidaq de Gestión Industrial 
DirecciÓFJ Genera·l de G,_e~tión de Procesos ln~ustriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGG~/0584/2018 
Bitácora 09 /DSAOO 7 2/ i 1117 

~~Re.~l~ ,.. J.ior:n5re.~9mJÍ!1 1 -E'~tatus I:.!!Strib_utlon 
Peromyscus melanophrys Ratón \ 
Peromyscus gratus Ratón pll\onero 1 

Slgmodon hispldus Rata algodonera 1' 
' ~ 

Oryzomys couesi · Rata arrocera • 
Peromyscus drXficills Ratón 
Peromyscus maniculatus RP..tón . 1 l!ndémlca 
Sigmodon fu/viven ter 1 Rat~ algodonera ¡ 

.... . 
Sigmodon leucotis ··-. ;Rata, algodonera 1 

: 11 
/P~romyscuspectora/is - ... 

; Ratón 1 

Re!ithrodontomys ,fulvescens Ratón ' ' 
Peramyscus boylW · ; Ratón 1 
f'Jicrotus mexlcarfus ( . .M~teorito : ' 1 1 

' /' 

Reithradontomys rrega/otis ,· · :Ratón '/ . ,. 
.~a·lantiopteryx plicata ' Murciélago . : 
· ·Eumops perotis · · Mldrciélago 1 ' 
Nyctinomops (emorosaccus Murcléla,go 1 

Nyctimops mocrotis .Murciélágo ' 
Tadarlda brasl/iensis Murciélagq_ 1 ; 

\ 

r 

~hiroptera 
Mammalia Chirpptera Mormoopidae MormoQES megalophylla Murciélago - : -· ./ 

' 
Mammalia Chiroptera: Mormoopidaé Pteronotus parnel//1 - Murciélago 
Mammalia Chiroptera Phyllostomidae Sturnlra 111/um . Murciélago 

' 
MamC)'lalia Chlroptéra Phyllostomidae Macrotus waterhousii Murciélago 
Mammalla Chlroptera' Phyllostomidae 1 Des modus rotundus Murciélago ---'Mammalia Chiroptera Phyllo>ton'\k!.ae Choeronycterls mexicana - Murciéla'go trompudo A No 

1 ........ 
~ 

endémica ' Mammalla Chiroptera Phyllostomidae Anouro geof(royi .. Murciélago 
Mammalia Chiroptera Phyllostomldae 1 L-eptonycteris c(Jrasoae Murciélago 1 A 
Mammalia Chiroptera PhY,IIostomldae Leptony~teris n/valis Mu_rciél(lgo A ' 

Mammalia Chiroptera Vec5P,ertilionidae Corynorhfnus townsendil Mur.ciélago 1 

Mammalia Chiroptera Vespertllionidae Eudem.)a maculotum Murciélago - Pr . 
Mammalia Chiroptera Vespertlllonldae ldionycteris P.hy/lotis Motciélago 1 

~ 

Mammalia Chiroptera Vespertlllohidae Laslurus blossevi/lii ;Mu~cíélago ,_¡ : 1 
Mammalia Chiroptera Ve!ip_ertilionid~e Laslurus cinereus "Murciélago 

\ ' 
. Mammalia Cl1troptera .Vespertilionidae Las/urus xanthinus · fY\urciélago ¡' 1 1 

Mammalla Chiropte¡;á Vespertilionidae Myotis californtcu's· ¡ ¡Murciélago -
Mammalia Chiroptera / Vespertilionidae ,Myotis occultus '· -M¡,¡rciélago ' - 1 

Mammalla Chlroptera Vespertilionid¡¡e 'Myotis thysanode~ ; · :Murciélago ~ 

' ' 
\ . 1 

' ' /, / ' ' ' · Boulevard AdoJW Ruiz C\rtines No~·209, Col. Jard,l~es de la Montana, Del. Tlalpan, C. P. 14210. Ciuda~ de M~xlco ¡ · 
Teb (SS) 9126 0100,4!xts. 13448 • www.asea.gob.mx ~ ' 

La Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protecci~n al Medio Ambiente del Se~tor Hidro~arburos tambl~n utiliza el a rónimo • A~EA" y las palabras ~· 
• , ''Agencia de Seguridad; Energla y Ambiente• Gerno parte de su identidad institucional · , · 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO A.MlllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

·.\ 

Clase 0r.den 
Reptilia Scuamata 
Reptill'! Scuamata 

Reptllia Scuamata ·-
Reptllia Scuamata 
1 

Reptilra Scua111ata 
Reptilla Scuamata 

Reptllia Scuamata · . 
Reptilia ,8cuamata 
Reptil! a Scuamata 
Reptilia Scuamata 
Reptllia Scuamata 
Reptllia Scuamata - ·-
Reptilia Scuamata ' 

Reptilia Sc!)amat:a 

Reptili~ Scuamata --' 
Reptllia Sc1.1amata 

' 
Reptilia Scuamata 
Reptllia ' Scuamata., 

Reptilia Scuamata 
Reptiliá Scuamata 
Rept!Jl.a Scuamata 

1 
1 

Reptilia , Scuamata 
Reptilf¡¡, . $cuamata 
Reptilia Scu~mata 

Reptllia Scuamata 

Reptilia Scuamata 

Reptilia Scuamata 

J 

Familia 
Colubridae 
Colubridae 

Colubridae 
Colubridae 

Colubrj_dae 
Colubridae 

Colubrldae 
'tolubrldae 
Colubrldae 
Colubrldae 
Colubrldae 
Colubridae 

\ 

Colubridae \ 

Colubridae 

Colubridae 

Colubridae 

Colubrldae 
Colubrldae 

Colubridae 
Colubrldae 
Elapldae 

Leptotyphlopldae 
Leptotyphlopldae 
Viperidae 

Viperidae 

Viperidae 

Viperidae 

-

J 
1 
1 1 

, . 1 

.. . 

\ 
¡ 

' 1 ¡· 

~~.J 
i • 

. 
\ \ 

'• 

A~EÁ 
11 • 
1 • 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

) 
1 

ENERGfA y AMBIENTE 

\ . 
( 

Agencia Naciohal de Seguridad lndJstrial y 
de Protecti6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. . ~ · . J. Unidad de Gesti6h l ndu~triar 
D1refe1~n General de Gest16n d~ ijrocesos lndustrtales 

· Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0584/2018 
Bitácora 09/DSA00¡72(.11/17 

~P-e_g_le 
. .,. ,¡: 1 1 Noliil?,re-:aom,® _.1;. l§!at_u_s -ojsfr.l6!,!_élon 

Gyalopion canum . . ¡ 1 ,, ' . 
Hypsiglena torquata Culebra noctuma ojb de Pr 1 ' No 

' ·_gato ! endémica 
Lampropeltis mexicana ' CISiebra real potasina A Endémica 
,Lqmpropeltis triaógulum 'Culebra real coralillo t A 1 No 
~ 

1 ' ,', ' ' endémica 1 • 
Leptodelra septentrionalis l 

l ol·! ¡ 
. . 

IMast/cophis flagellum Culebra chirriadora A~ No 
común 1 endémica 

Masticoph/s táeniat~;~s ' /" !• 
Pituophis deppel Culebra sorda mexicana A Endémica 
Rhadinaea galg~ae -
Salvadora grahamiae ¡ 

Sent/col/s .tr~aspls r / 

Slbon saitor/1 Culebra caracolera Pr· Endémica 
\ terrestre " -

Tontillo rubra Culebra cien pies Pr Endémica 
veracruzana 

Thamnophi~ eques Cule~a listan~ del sur A No ·-- mexl .ano -.... 1 endémica 
Thamnophis r;naráianus .- ~ul~bra listona 1 

A __ No 
manchada 1 endémica 

Thamnophis 
1 
mardanus / Culebra listonada A No 

f 1 • .manchada endémica 
Thamnophls me/anogater (. 1 

Thamnoph/s cyrtopsis OJI~bra listona cvello , A ' . No '\. 
negro ' !t endémica . 

Tolucq tineo¡'ta 1 1 ¡ 1 1 1 

' 
Trimor.phodon ta~ . 1 • \ : : 
Micrurus fulv/us ' ' 11 Córallllo arlequín Pr No 
. ¡ •' 1: . L rr endémica i 
rLeptotyph/ops dulcls J 

•, . r 1 1 1 

P.namphotyph/ops ',bramlnus 1 1 
H 1l ., 1 1 

l1Crotalus atrox Vfbora1de cascabel Pr~ No 
1 ' 1 endémie::a 

Crotalus mo/ossus Cascabel ~r No · 
endér.n lea . 

Crota/us scutulotus ¡ Vfbora de cascabel 1 Pr No 1 - ' endémica 
Crotalus triseriatus 

\ ' -' 

Tel: (SS) .9126 0100 exts . .134'48 • www.as~a.gob:mx -- J 

. \ 

l 
ilo~;~leva~ Adolfo Rulz Cortlnes No. 4:209, Col. Jardines de la Montalla. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Mél(ico .. ~ 

~Agencia Nacional d@ $@guridad Industrial y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las palabras Y, 
. "Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente' como parte de ~u identidad Institucional 
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'M.Eél10 .{\MJi'r.liNTE ! f. . 

Y RfC~RSO~ATtiiW.ES . .. ; / 
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\ -

1,: ' ....... ,. AG~Clft/OESEGU~DAD. 
. . ENERGfÁ y AMSIEN"Í'E ' 
¡' ·• . 

l . 

. \ . ¡ ., '· ', 
'Agencia 'Nacional de.Seg,l.!{idad IDdustrial 'X 

de Protección al Medio Ambiente del. Sector Hidrocarba(.QS 
·· Unidad de Gestión .lndustrial 

r Dirección Gerl1eral de Gestión de Proéesos Industriales 
; . 'V \ Qficip N° ASEA/UGI/DGGPI/058412pir 

Bitácora Q91¡DSA0072/lli' l ? 

\ '. ' 1 - ; . 
· ·-_:.--:: .Con. r~aqión a ~u ~~~ndancia, de,.l~s .. ~60 e~pecies i'dentiryc~das; del t~tal de espe,cíe_s reglstr~~a~ ty 

· P.O~n<;i'ales dentro ae la o.(F se cjesRrende qye el 6.54% ·d~ las espec1es son endem1cas de Mex1cp _ 
(17 de las 2.60), el 13.85% Cle)as es-pecie!s poteocial1es (36) se encuentfa dentro de alguna · 

·' 

' •,' 

catégorra de ri.esgo. . · · 1 
• • • • 

1 ~ •, ...... " ' ' ) • 

~n'~~é l~rupo~ f de lentp desplazamiento, es el 
de anfibiOS y . l especies d.e ~amíferos 

peqi.Jenos se bio; de uso del suekt en . J 

terref'los for mas pG>r su tipo de 
desplazami le co'nsidera ; poc·o 
vulnel'able observadas "" 

1':;' 1 
~tgunas , c..,_.;:,uc:u,c: 
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SEMARNAT 

IV. 

SECRETARiA DE 

MEDIO A~BII!NTE 
Y RECURSOS NA TORALES 

/ 

( 

1 
Clase · 

Reptilla1 

Reptílla 
Reptilia 
Reptilia 
Reptilia 
Reptilia 
Reptilia 
Rept ilia 
Reptllia 
Reptilia 
Reptilia 
Reptil! a 
Reptilia 
Reptllia 
Reptilia 

1 

1 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
\ ENERGfA Y 1\MBIENTE 

· Age~<ri~ N~cional de Seguridad ;lnd~strial y 
de Protección al Me9,ig ~Ambiente del $ector H\drf.carburos 
1 '. ~''' · Unid~a de Gestlón

1
1ndust rial 

Direcci~n Generaf de Gestión de Procesos Industriales 

\. 1 

,E~J?F"Giel: ·-·; 

Barisia im
1

bricata " Gerrhonotus ophiurus 
Sce/oporu~ a·eneus ..... 
Sce/oporus exsu( \ 
Sce/oporus variabi/is 
Sceloporus) grammicus 
Lepidophyma flavimaculatum 
Lepidophyma gaigeae 
Geophis latifronta/is 
Masticophis flagellum -

Micrurusfu/Vius 
Cfotalus. atrox r 

Cr9ta/us molossus 
Crotalus scutulatus .... . 
Kinosternon integrum \ 

1 
¡' 
1, 

1 ' 1 • 

Oficlq,No ASEA/UGI/qGGPI/0~84/2018 
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¡ . . .. ,· ' ~ 
1 ' ~~rñt;>r.e ~mlii:n ..,.; 

Lagarto alicante 1 

Escorpión 
1 

'h.agartlja espinosa llanera 
. 

1 

Lagartija escamosa de Querétaro: 
~carnoso \ 

Lagartijo 
Lagartija nocturna de puntos amarillos 
Lagartija nocturn~ de Gaiger 
Culeqra minera p.otosiAa , . . 

Cylebra chirriadora comú,n / 

. Coralillo a~leq.uín 
, . 

! ' 

Vfbora de cascabel 
Cascabel 
Víbora de casca'tiél 1 

T ortugal pechg ~u.ebrado : 

\ 1 .1 '1 •• ' 

METODOLOGÍA DE RESCATE Y R~YBICACIÓNJ DE LAS f~ECIES 
~ ¡ . 1 \ • · , 1 },-

.. : j \' 1 ' 1 ' , .. 

Metodologfa para)rescate de maryuferos 1 1 • ¡: 1 
El rescat~ de ejemplares de mamíferos será, reªlizado empleando trampas t ipo· t omahaw~- y 
trampas tipo Sherman, las cuales sirven ·Rara capturar e~pecies de roedores, ardill cls terrestres y 
prociónidos. Previo a la colocación de dichas tramas, se efectuarán recorridos previos a la apertura 
de caminos de acceso y trabajos de desmonte. con el propósito de,.veri'ficar la presenda de 
madrigueras de mamíferos susceptibles de ser danadas al comienzo d~ las actividades de 
desmo.ote. · ,-

'- r ! 1 1 

De acuerdo al estl:.ldio previo reali_7ado, se tiene registro de . especies como el Zorri,llo listado 
CMephitis macroura) por mencionár algunos, este tipo de especies al · ser muy suséeptibles a la 
prese.qciá de ma{luinaria y equipo huyen , sin embargo se propone un monitoreo de estaciones 
olfativ~s con trampas Tqmahawk previamente· c~badas5on' olores atractivot p~a cada uno de los 

: . -. . \ 

,.- . ' \ . Boulevard Adolfo Rulz Cortines No. 4 209, Col. Jardines de la Montal'ia, Del. Tlalpan, c. P. 14 n o, Ciudad de México 

+ 
' · 1 Tel: ( SS) 9126 0100-exts. 13448 - www.asea.~gti.mx i ; • 

a Agen~iá"Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambient'e del Sector Hidrcj~:a~r9s tambl~n utiliza el acrónimo 'ASEA'¡y las palabras . 
'Agenda de Segurld~d , Energfa y Ambiente' corno parte de su idenfidad institucional 1 ' ·) 
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sus refugios. Estos antecedentes permiten justificar la aplicación) de la captura directa con ·fines de 
reubicación. \ ! :

11 1: , 1 .. . 
\ 

1, ,¡'' \ i 1 \ 
·• • • 1 ¡11· •• • • • .¡ 1 1 · • j • ' 

Los anfib1o-1 serán capturados utilizando arreglos d~ tramp~s t1po P1t-fall, ,redes t1pos ID1pnet en 
comb~nación con búsqueda activa, donde se re~lizará caPfLr'a manüal a ~o largo de transfectos 
pfeviam._ente establecidos. .¡ ¡ _ i: 

1

1 . ~: · 1 1 
• b ·' • J 1 ~ 1 l 1 

Las trampas serán colocadas·· ~n': shíos estratégicos de~Úb del trazo' dei proy~cto) ·el e~~~ 
corresponderá a áreas cubiertas po'r . extensas su·p"erficies forestales, siempre y cuar.do el tipo .de 
sustrato permita la coldq.Gión de dichas trampas. La trampa Pit..:.fall será colo~ada en~la tarde' antes 
de que oscurezca, en varios sitic:>s dentro :del p-r~dio y se mantendrá acfiva prefer~ntemente 
durante .20 días¡ sumando un t_ot9-l d~ 48_0 ~o;asefectivas .de muestre?. Esta·yampa será r~visada 
en las pnrneras horas de la manarla y antes del\anoche7er. Lcrtrampa P1t falltendrá una longitud de 
3 o m y contara! con seis cubetas disptJestas a cada 1 O m, fue dispuesta en los tipos de vegetación 
mejor conservados. ......... r . ) 
En el caso de los.;:;:eptiles, la captura .. de serpientes se realizará empleando ganchos y pinzas 
herpetológí(os. Es necesaria la participación ·de expertos en el tema. entrenados en la pr~vención y 

_\atención de acc~der:!e5 ofídicos. toda1 vez q~e dentro ·pe -~~s superficjes impactrs pueden 
,· · encontrase espeCies venenosas. · · \ ! · 

f • \ • \ 

Los animales capturados serán colo-cado~ temporalmente -qe~~rp de bolds de manta gue~pueden 
ser humedecidas c~n el fin de mantener Midratados ·a los ?,r,~anismos y qu~ serán revisadas de 
forma periódica para asegurar la integridad de_ los ejempi(J.rE:si~es-¿o con el fin1Cie transport~rlq-Js a las 
áíeas de rewbicá'Ci6n seleccionadas. Previo a--¡! a liberaci6n . de los ejerri,plares capturados se 
P.~~cede~á .a r,ealizar su identificación _taxon~mic~ co:n e\!aPÓ¡)'Ó d~ literatura especialjzada p1ra el 
s1t1o d~mtere;:; tales como los tr?~-~a)os de pérer-H1gare~a. y, .sm~th (19 91), :Guzljlan 1(20 11), y 
Ramírez-Bautista et al. cw 14). J\dicionalmemt~ rse re~liza~án los regiStros .tantp escrito · 'en 
bitácoras, como fotográfico mediante cámaras fotográficas b de video. ' ~ 

1 

Metodología para.rescate de aves 
' 

1 

~ \ ' 1,. ' '-. ' 
·• '- Boulevard Adolfo Rui~ Cortines No. <1Z09, Col. Jardines d~ la Monraña, D!!l, Tlalpan, C. P. 142 10, Ciudad de México · f -. j 

\ Tel: (55) 9126 0100 exrs 1~448 - wWW.a¡;ea.gob.mx ' · . ' ' 
Ag!ncia Nacional d! S!!guridad Industrial y d~ Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pa.labras 

.,..... •Agl!ncia d!! Stgurldad, Energla y Ambiente" como parte ~e su Identidad Institucional . \r 
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\ / 

· ta·s . aves ~u e--se en~uentrkn en ~a región son 1transi'Wrias. teruporales o p~rrha~entes. No se 
-C..ealizará rescate. pero si se hará ,ob\serv'acione:s para determinar· que no existan nidos ~n uso dentro 

.. -·.·de las áreas en las <¡:uales se desr1u~n~rá . · ~ , \ · ·, 1 
• ' 1 í . ' .. 1 J \ • \ ,_ ,,, 1 1 1 ':'" . . • ( j • • ,· 

\ 

Se verificará lf! pr~sencia de nldQ~ OClij2_ado~ por espeCies de aves con cat~goría 9e riesgq. La 
ideptificación a e las especies· qble: pcup~p -eW,id~g,_uede. realizarse a· traY.és de l.os caracteres del 
~uevq. pero ta\!lpien .p,ue~e- i!Jtf;~ir~-~~Ór (~ p~e~}1fa ~w~s adultos en los nfos. 1 

-::1. · r v' ¿ ''1 · )\.. Jl-É-Y, ·v. . ...Jh ~ . . 
Par~'el 1 r~te de la ~~r.1]1;'ofau.~· · (aves). en tasq de ,..enco · s coA , huevos, se peb~rá de 
-reubicarlos soli citaffa~\etW'rDoyq de ~pecial de incubación de aves y 
· cuida9ós de p~~~~qlÍiere ~; pe mente del Centr~ P:ara 
la Con,servae:l~[-1 'i~ lnve . 1on , Estado de Mex1co, \ 
depemHenf~ ~e 1~ aves. se deberá -.. 
re4bicarlq~ j~tcf con¡ los . de h'ue'{os y crías 
'6nicamerilt~ é,i$"eguránd y· personaj \ . 

.... ~~-¡' \ .. }"- ... 
MediC:Ia~éfPve 

Se est~~iJerán ~"'"'1 ..,.,;-,;,,.,. 
' l ; 

. afe 
·. pobl 

ni affii :arr.t,e:sr)eci 
. ,que· 

. ' 201 

' . . /~ 
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ejemplares ·de t'auna· -silvestre (especialmente reptiles y anfibios de lento desplazamiento), 
\Circulando a'velbcidades no mayores de 20 km/hr. 

( Inspección periódica de la z-anja para ident ificación de las especies que puedan caer en esta'\ de 
manera accidental, ejecutando-los procg_dimientos de ahuye~tamiento y en su caso, las atcion·es de 
rescate y reubicación convenientes según el grup~ taxonómico involucrado. ¡ -

' -... 
D~pósito de res!9-uos sólidos domésticos en contenedores con .tapa, los cuales serán ybic~dos de 

· manera es~ratégica en los ·.frentes qe obr.a y disposición 1 p~ri9dica en sitios autoriz9dos por la 
Autoridad,· a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupc¡.c,i

1
6!1 de·especies pe fauna sijvestre en 

_el sitio por. la posible creación de,fuentb de alimentación. '. f•' ·( ~ 1 • :~ ' 

1 . 1 1 

- - ¡ . ·. . ,· 
v V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE ~EUBICACipN DE LA 'F~ÓNA RESCA TApA ; 

1 

Para garantizar la efectividad de la · l fb~ración y ev,;tar sob).e~~·;,~a de individuos :en el ~~o~istem~. 'ia 
reubicación de los dnd+viduos sérá en sitios cercanos.. al DDV, con el fin ' de que las .áreas tengan 
características similares a las del sitio de re~cate, lo cua[ \evitárá el estrés de los Iorg_ani.smos y 

\ 

permitirá que puedan satisfacer sus nece.sidades básicas. / ~ · 
( 

1 

Previo a la ejewción del rescate. es necesario definir un área de reubicación qwe sea~propiada para 
cada grupo taxonómico de interés y que al menos ,_cumpla con los requerimientos de hábitat 
básicos de las especies; que han originado la medida .además de conocer el ámbito hogareño 
mínimo para determinar el ár'ea requerida para la relocalización. Lo anterior requiere 
necesariamente por parte'del especialista que ejecutará la mediga. un sólido conocimiento sobré la ...? 

historia natural de cada una de las especies focales, de modo que pueda identifi.car sus n~cesidq.eles ) 
cr_ítica~ Y .. ~n función ~e éÚas, ·evaluar las opciones _qÚe ~!:liben las ,eventuales áreas de 
relocalizacH?.n para,.solventarlas. ; , 1

• 

· Para M reubicaCión de los ejemplares rescatados en lcampo, se,consid¿ró la ubicación y situación del 
área del proyecte;>, la cual se encuentra en una zona forestal· f[~gmentada en medio de"Ci,ctividad 
agrícola-frutícola y Recuaria, por lo que se consideró que la fauha rescatada ~e.Leubique ~n predios 
aledaños con menos presión de activldadantropogénica. ubit~n.dose en las siguientes coordenadp.s. 

. "'\ / _.. 1, ; ' 1 ~ ... 

' 1 ! $: 1 l' \,_, 1 ' 1 \ 
\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortln!s No. 4209, Col. Jardines de la Montal\a, c;/~1. Tlafpah, C. P.,l42 10, Ci~ad de Méxiéo 
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· cu~l llevar estos -.. 
em¡nó de captura,, 

-~ ...... ~!9' el ·consumo de \ 

\ 
·actividade,s 
1 / 1 
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i \ ···: ¡ 

'·• 'Para próteger· a''las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante !instrumentar 
una carnp9fia de información a los trabajadores y a los integrantes de las comunid~des a.ledañas 
al proyecto, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir rfara resguardar.a la 
fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad ffsica del pers'onal. 
Principalmente. las plátitaJ.s o talleres estarán enfocadas a mantener distané:ia con los animales .a 
fin de no molestarlos y por otro lado ·evitar posibles accidentes pwa las personas. de igual manera·. 

, se deberán colocar letreros aiÚsivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros c'oln límites de 
velocidad para los vehféulos que t'ransiten·p'or el predio. . 1 '··· 

) . 

Es importante tomar en cuenta que cada ¿na ·de las etapas del proyecto generarán ,diferentes t. 
!mpactos sobre ·la fauna en cantidad y magn'i'tuGI de estos,· por ello es precj~o atender de manera 
puntual cada una de las etaqas. , . ! 

1 
1 

. ...._ . \ 

En este sentido, las ¡::harlas y recomendaciones a los trabajaclp.res estarán encaminadaN. ~eportar 
1 el incidente para el posterior rescate del organismo y enf~tiz~~ en el cuidadotd.e_lastimar b matar 
· alguno durante la~ etapas {!el proyecto. , ',•, .!" : 1 : , 1 , 

' ' i · '· i 

1
Mientras que los habitantes de la zona serán in$truidos por¡;niedio de plátidas y talleres acerca de 

. la importancia de. la conservación y-1as precauciones que ':deberán tener en caso d~ estar en 
; " presencia¡_ de algún animal, principalmente gu.~rdando¡ la :distancia límitáridose q 9b~ervar .. y 

fotografiar de ser el caso. sin flash.¡ ' \ 1 
• r ,,· '\ ' 

. 1 ' 
Se deberán colocar letreros a)usivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar o/ lo e~traer la 
fauna silvestre, de igual forma\ set estab~ecerán lfmitesr de velocidad para los vehículósr" que 
transiten por~ el predio, para lo cuál se recomienda que la velocidad máxima: para transitar sea de 
11 O 'km/h. Con esto se evjtará el exc~so de ruido en los predios, así como .el posible 
atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. . ~ . . .. 

/ \ 
Se establecerán reglamentos internos ·durante las labores de capacitación para evitar. cualquier 
afecta¡¡;ión derivada de las ·actividades del personal teniend~ como base la protec~ión de las 
poblaciones de fauna, es decir, ql:fe no se d~berá. pers~uir,.capturar, cazar, cdlectar. comercializar 

1 1 
. ! 

• • 1 1 . 

Boulev.-rd Adolfo Rulz Cortlnes No. 4 209. Coi,.J~rdines de la Montarla,
1
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Agencic;:l Nacional de Seguridad Industrial v. 
de Protección al M~d~ca1 f-mbiente del Sector Hi~roá1rb~~ 

, ,• · Unidad ~e Gestión lndustnal 
Dirección Generat de Gestión de Procesos Industriales 
f_~~ - 1 OfiÓ~ N° ASEA/UGI/DGGPI/OSS4/2018r~ 

; : '¡ ·,~ 1 Bitácora'09/DSA0072/lll17 
1 1 J 1 ' •', 1 1 1 

CRONOGRAMA DE ACTIVI:DADES' ; : : · ¡ ' , . 
. i 1 \ ''•1 ¡ 

El-programa de rescate de fauna sl·lvestre se deberá realizar previo y durante las attividades de 
cambio de uso de suelo, con una anticipación mrnima de un mes, respecto \a lds trab_ajo~ 'de 

~ deslli]onte y despalme de cac;la área des~ada a la construcción del proyecto. % 

1 ( ' 

Además, se deberá prolongar durante-todas la~ distintas etapas de desmontel.contempladas para la 
implemer:~taciór\ del proyecto. · · ; 

• 1 • • 

El cronograma de ejecución de actividades abarca los 12 meses que durará la constn.lcción del 
proyecto. Sin embargo, el monitorectpermanecerá dürante cínco .. años en el aseguramiento de___no 
afectación a la fauna.silvestre. · 

e d · ·d d :' h d f ronograma e actLVI a es: para ~~ rescate y a uventam1ento 1e· auna 
"' - . ...- • ,,, - 6,... BII1(Jes.fu:es ! 

·Jrta¡:1a ·~ <- -~. ... . , . 
~ _-j! ~ ~:&.:" ~ ~- .¡3,'•T.!o _1;,·' _& 6i -" ' 1 -~1.;.~""'- el 1 "''- ~ 

Recorridos deprospección \ x. 1 

Ubicación de áreas de reubicación X 1 ' O< 1 

.• Rescate y reubicación de individuos de fauna X X ~ IX 'X X 
Recorridos de vigilancia \ambiental x- , ;. · X X X· l ·~ X X ¡ 
M o nito reo y_ evaluación. X ·, X x .. \ X 1 

' 11 '; 1 

INFORME DE AVANCES y RESUL TAIDOS < ¡ ~ ¡ 
1 -~ ~ • "'-

• 1 1 ~ / \ , , 1 '! ,1 ' ~ 

S~ entreg~rá un informe /trimestral) uno de ,finrt¡uito, sih ~itlbargo, se realiz~rá el ~onitoreo' ~n 
todo mor:nento de la ejecución de las actividaaes d,el proyecto. En los informes se presenta~án las 
actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste ~se prese,ntará 
las especies resd.tadas y/o ahuyentadd:S hasta terminar el proceso de constrycción. '\ · · ,· 

El in/cfrme definiquit6, al térmi"rm del plazo otorgado en la autorización para r~alizar la re~oción de
1 

la · vegetaciórr forestal; presentará las 51:ctividades realizadas para este programa, rncluyenélo 
evidencias fotográficas, gráf~cas, tablas, bitáyoras, coordenadas y la información que considere 
pertinente. '\ 

- / ' - _1,_\)/E~/C~C/.k 
\ 1 : 1 ~· ' \ ~\ 

' Boul~vard Adolfo Ruiz Cortlnes No, 4:109, Col. Jardines efe la Montaña, Del, Tlalpan
1 

C. P. 14 210. Ciudab d~ México 
Tel: (55) 9126 0100'exts. l'3448 • www.asea.gob·.mx -. 1 1• La ~gencia Nacional de Seguridad lndusrrlal y de Prot_ecci6n al Medio Am~ient! ~el Sector Hidroc~rburps tambi_~n ~tlllza el acrónimo 'ASEA"1y las,P,alabras 

·Agencia de Segundad, En!rgta.y Ambtente' como parte efe su 1d~(ltldad tnstltuc,onaJ J / '· ( ' 
i : '¡ \ 1 • 
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